
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO
GIAM-08-0078

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTÍCULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del treinta
(30) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el siete (07) de diciembre de Dos Mil
Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

1 NHO-11401 20202120623341

2 FIF-113-010 20192120602061

3 ODP-11561 20202120623991

4 OE6-10211 20192120589131

5 GAR-081 20202120613121

6 LFP-15151 20202120611591

7 ODB-11111 20202120610811

8 16356 20202120611661

9 IIS-15111 20202120615491

10 QG3-09581 20202120621241

11 OE9-16511 20202120608771

12 ODB-1111 20202120619731

13 BA3-152 20202120615871

14 DA4-071-001 20202120619321

15 1689T 20202120607471

16 1689T 20202120615601

17 GAR-081 20202120613091

18 LCH-09351X 20202120626791

19 KHD-09021 20202120629721

20 HHV-08032 20202120630281

21 HDA-131 20202120629561

22 UL2-08591 20202120630591

23 LDL-09001-004 20202120626881

24 OE3-16112 20202120627221

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

25 14218 20202120629521

26 JDU-10351 20202120630241

27 KHD-09021 20202120629731

28 14218 20202120629711

29 EEK-122 20202120629891

30 14218 20202120629691

31 HEG-084 20202120632561

32 911T 20202120622701

33 JII-14441 20202120631571

34 OE9-11103 20202120631311

35 NLK-08581 20202120626001

36 LB3-09501 20202120632581

37 NK9-11461 20202120631671

38 0253-68 20202120631551

39 OE7-10484 20202120626371

40 TEM-16471 20202120632171

41 FGU-103 20202120632321

42 00352-15 20202120630871

43 00352-15 20202120632621

44 01-001-95 20202120632411

45 14218 20202120629531

46 ELF-101 20202120630171

47 OE7-10484 20202120626381

48 IHL-08191 20202120631501

AYDEE PEÑAGUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero

Gladys Guita
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No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

49 20606 20202120625001

50 FH4-081 20202120629361

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Gladys Guaca
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Bogotá, 12-03-2020 09:08AM

Señor(a)
SARA PAOLA REINA WILCHES

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 63 SUR No. 64-90
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Radicado ANM No; 20202120623341

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente NHO-11401, se ha
proferido la Resolución VCT No. 001311 DEL 26DE NOVIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SERECHAZA Y
SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No.NHO-11401, y contra la cual procede el Recurso de
Reposición que deberá interponerse ante laAgencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al
surtimiento de la presente notificación en lostérminos delCPACA.

Porlotanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente alde la entrega delaviso en el lu
gar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo mular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puederealizar a travésde la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegarel usuarioy contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina webde laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https7AAWw.anm.gov.co/?q=For-
mularios.

Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puedeenviar elformulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuariodeberá acercarse ai
Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571)2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120623341

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriaJes que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnp$;//www>anm,gov.co/?q=cicÍQ-1-anna-mineria-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(5)anm.qov.co.

Cordialmente,

WDEEPENAGUTIÉRREZ
Gestor Grupo deinformactón yAtención al Minero.
Anexos: Tres(03) Polios
Copia; No aplica, v .
Elaboró Margie Espüia>€eoi*atísiá
Fecha fle elaboración: 12-03-2020 0757 AM.
Número de rateado o¿e responde: Noaplica.
Tipo de respuesta; Tolal.
Archivado en: NHO-11401
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571)2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 001311 '
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NHO-11401"

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de
noviembre de 2011 expedido porel Ministerio de Minas y Energia, las Resoluciones Nos. 206del
22de marzo de2013 y357 del17 de junio de2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería
y.

CONSIDERANDO

Que el artícu!o65 de la Ley 685 de 2001establece *Elérea para explorar yexplotar terrenos
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estaré
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a ¡a red
geodésica nacional." Yasu vez, el articulo 66señala "En la identificación ydelimitación del área
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas
oficialmente".

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°. 6o y 16° del Articulo 4o la de 'ejercer las
funciones de autoridad minera o concedente en eí territorio nacional", "Administrar el catastro
minero yelregistro minero nacional" y'Reservaráreas con potencialminero, con el fin de otorgarlas
en contrato de concesión".

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de
concesión minera, la cual será única ycontinua. Asi mismo podrá adaptar alsistema decuadrículas
los títulos mineros otorgados con anterioridad ala entrada en vigencia de la presente ley, en caso
de que elbeneficiario deestosasi lo decida".

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018"(...) se adopta el sistema de
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería -ANM, ysedictan otras disposiciones en materia
de información geográfica", especificando en el articulo 3o que "Se adopta como cuadricula minera
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos
de arco (3,6" x3,6") referidas ala red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera oel que haga

2 6 NOV 2018.
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"Por medio de la cual se rechaza yse archiva la solicitud de minería tradicional N" NHO-11401 *

"lasdimensiones de las celdas que conforman ¡a cuadrícula minera serán revisadas con base
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la
expedición de la presente resolución".

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia yla cuadrícula minera en la
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de
información geográfica.

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevaré a cabo de acuerdo con las normas de
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para elefecto defina la autoridad minera
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se
permitirá lasuperposición depropuestas sobre una misma celda, conexcepción de lasconcesiones
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por laautoridad minera nacional como una
unidad de medida para ladelimitación del área de lassolicitudes ycontratos de concesión minera."
{Negrillas fuera de texto)

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad
minera para ladefinición delárea mínima de acuerdo conlasdimensiones adoptadasporelsistema
de cuadricula para las celdas mineras.

Que mediante la Resolución 505de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se
deberán evaluar ¡as solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: 'las personas naturales, gnjpos o
asociaciones quepresentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de
mayo de 2013ante laautoridad minera competente yque a la fecha de promulgación de esta ley
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad
técnica deldesarrollo delproyecto minero de pequeña minería. Silasolicitud no se encuentra en
área libre esta se rechazará salvolo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso
de quelasuperposición sea parcial se procederá a iosrecortes respectivos.0

Que el día 24 del mes de agosto del año 2012 fue presentada ta Solicitud de Formalización
Minería Tradicional por los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C.
79.577.080. GERMÁN EDGAR MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO
ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ
identificado con C.C. 4.131.173, DUSTANO URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596,
LORENZO TORRES CÁCERES identificado con C.C. 4.096.862 yla señora SARA PAOLA REINA
W identificada con C.C, 1.030.568.511, para la exploración y explotación de un yacimiento
clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE
ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en el municipio de GACHALÁ, Departamento de
CUNDINAMARCA, a la cual le correspondióel expediente No. NHO-11401.

Que verificado el expediente No. NHO-11401, se verificó que el trámitese encuentra vigentesiendo
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo
cual, en cumplimiento de la Resolución 505de 2019mencionada, el Grupo.de Legalización Minera,
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área
a! sistemade cuadrícula minera, determinando lo siguiente.

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera
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"Por medio de la cual se rechaza yse archiva lasolicitud de minería tradicional N° NHO-11401"

Una vez migrada la Solicitud No. NHO-11401 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS ysiguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene
99 celdas con las siguientes características

SOLICITUD: NHO-11401

CUADRO DESUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE
CUADRICULA MINERA

Zonas excluibles

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS

Superpuestas
TITULO FDT-111 DEMAS_CONCESIBLES\ ESMERALDA 3

TITULO

FDT-111, HAD-
101, LCP-

15141

4

TITULO
FDT-111, LCP-

15141
8

TITULO HAD-101 3EMAS CONCESIBLES\ ESMERALDA 12

TITULO
HAD-10UCP-

15141
5

TITULO LCP-15141
ESMERALDAS EN BRUTO,SIN LABRAR 0
SIMPLEMENTE ASERRADAS 0
DESBASTADAS\ DEMAS.CONCESIBLES

32

SOLICITUDES LGL-09201 ESMERALDAS EN BRUTO,SIN U\BRAR 0
SIMPLEMENTE ASERRADAS0
DESBASTADAS

35

ZUP DESCRIPCIÓN
ZONA DE

UTILIDAD
PUBLICA-

CENTRAL HIDROLECTRICA EL GUAVIO -

/IGENTE DESDE 11/10/1985 - RESOLUCIÓN
MME 288 DE 11 DE OCTUBRE DE 1985 -
NCORPORADO 07/07/2015

99

Seguidamente, señala:

*(...) Características del área

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de
Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadricula" adoptadas por la Resolución 505 de 2deagosto de 2019; por tanto, no queda área a
otorgar

(.J CONCLUSIÓN:

Una vez realizado el proceso de migración ytransformación dentro de la solicitud No. NHO-11401
para ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O
DESBASTADAS, setiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites
vSolicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera yMetodología para la Migración
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"Por medio de la cual se rechaza yse archiva lasolicitud de minería tradicional N° NHO-11401'

Que el dia 15 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de
Formalización de Minería Tradicional No. NHO-11401 yconbase en etconcepto de transformación
ymigración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual
concluye que no queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el
rechazo de lasolicitud No. NHO-11401, de conformidad conel artículo 325de laLey 1955 de 2019.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Queel artículo 325de la Ley 1955 de 2019, establece:

'ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron
solicitud de formalización de minería tradicional hastael 10 de mayode 2013 ante
la autoridad minara competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite conel fin de verificar la
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la
solicitud no se encuentra en área Ubre esta se rechazará salvo b dispuestoen
el inciso tercero delpresente artícub. En caso de quelasuperposición sea parcial
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas
solicitudes en el término de un(1) añocontado a partir de la viabilidad técnica de la
solicitud.

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se
encuentre vigente a lafechade promulgación de lapresente ley, laautoridad minera
procederá a realizar unprocesode mediación entre las partes. De negarseel titular
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá
por parta de ¡a autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización.
(Subrayado fuera de texto)

Que de! resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NHO-

11401 se evidenciaque la mismano cuenta con área libre susceptiblede contratar, con fundamento
en laevaluación técnica y la norma que regula !a materia, se considera procedente su rechazo.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales del Grupo de Legalización Minera, conaprobación del Coordinador delGrupo.

Que en méritode lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NHO-
11401, porlas razonesexpuestasen la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO.- Notífíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de
Información y Atención al Minero de la Vícepresidencia de Contratación yTitulación a los señores
ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C. 79.577.080, GERMÁN EDGAR
MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ
identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ identificado con. C.C. 4.131.173,
DUSTANO URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596, LORENZO TORRES CÁCERÉS
identificado con C.C. 4.096.862 y la señora SARA PAOLA REINA W identificada con C.C.
1.030.568.511, encaso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el
articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información yAtención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al
Alcalde Municipal de GACHALÁ, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NHO-11401, lo anteriorde
conformidad con el articulo306 de la Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación yTitulación, a la
Corporación Autónoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO, para que de conformidad con
lo establecido en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del
solicitante las medidas de restauración ambientalde las áreas afectadas por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo
preceptuado porel artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema
del Catastro Minero Colombianode acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y
efectúeseel archivo del referido expediente.

Dadaen Bogotá, D.C.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ
Vicepresidente de Contratación yTitulación (E)

Elacoró: Juditti Cristina Sanios Pérez- Abogada GLM
Aprobó: OoraEsperanza Reyes García- Coordinadora GLM
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garda - Coordinadora GLM
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Bogotá, 27-12-201915:10 PM -— " UA$, ™
Señor(a) .
SAÚL HERNÁN SÁNCHEZ GÓMEZ «7*7 UWfl ¿ t
EDGAR ALBERTO CRISTIANO BENÍTEZ IW^
Teléfono; N/A

Dirección; CALLE 7 No 36 A - 36
Departamento: BOYACA
Municipio: DUITAMA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente FIF-113-010, se ha
proferido la Resolución VCT No 001358 DE DICIEMBRE 3 DE 2019, por medio de ía cual SE ENTIENDE
DESISTIDO YSEARCHIVA LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA No FIF-113-010,
y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de ¡osdiez (10)días siguieres al surtimiento tíe 18 presente notificación en ios términos del CPACA.

Porlo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega delaviso en el
lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario, El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar a la pá
ginaweb de laANM, menútrámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://wvw.anm.oov.co/?g=For
mularios.

Siel correo electrónico registrado es el correcto puedeenviar elformulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarseal
Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contártenos@anm,gov.co t *•
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Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htlps7/www.anmlgov.CQ/?g=cielO-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo fflntafrtfinQSANNA@anm.gov.CQ-

Cordialmente,

V UJ
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NUMERO DE ^ ^ ^
( 001358 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE ENTIENDE DESISTIDO Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA NO. FlF-UZ-010"

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales yen especial de las conferidas porel Decreto 4134del 03
de noviembre de 2011 y las Resoluciones No. 309 de 5 de mayo de 2016 y No. 357 de 17 de
junio de 2019 de laAgencia Nacional de Minería, y previo los siguientes,

CONSIDERANDOS

En primer lugar, es pertinente traer a colación el artículo 19 de la Ley 1753 de 09 de junio de
2015 {por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo
País1], sustituyó elcontenido delartículo 11 de la Ley 1658 de 2013, asi:

"Artículo 19°. Mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña
minería, Son mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título minero, los
siguientes:

1. Subcontrato de Formalización Minera. Los expbtadores mineros de pequeña escala o
pequeños mineros que se encuentren adelantando actividades de explotación antes del
15 dejulio de 2013 dentro de áreas ocupadas por un título minero, previa autorización de
la autoridad minera competente, podrán suscribir subcontratos de formalización minera
conel titular minero para continuar adelantando su expbtación.

La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro Minero
Nacional enun término nomayor a losquince (15) días hábiles siguientes a la aprobación
delsubcontrato de formalización porparte de laautoridad minera competente.

El subcontrato de formalización se suscribiré porun periodo no inferior a cuatro (4) años
prorrogable de manera sucesiva.

La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicaré la división o
fraccionamiento del título minero en cuya área se otorga el derecho a realizar actividades
de explotación minera. No obstante, podrán adelantarse labores de auditoria o
fiscalización diferencial e independiente a quienes sean beneficiarios de uno de estos
subcontratos. El titular del subcontrato de formalización deberá tramitar y obtener la
correspondiente licencia ambiental. En elcaso en el que eltitulo minero cuente con dicho
instrumento, éstepodrá sercedido enlostérminos de ley.

Autorizado el subcontrato de formalización minera, el subconiraiista tendrá bajo su
responsabilidad la totalidad de las obligaciones inherentes a la expbtación de minerales
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dentro del área del subcontrato, así como las sanciones derivadas del incumplimiento
normativo o legal. No obstante, cuando el área objeto del subcontrato de formalización
esté amparada por licencia ambiental otorgada al titular minero, éste será responsable
hasta quese cedao se obtenga un nuevo instrumento ambiental para dicha área.

Eltitular minero solopodrá suscribirsubcontratos de formalización minera hasta un treinta
(30%) por ciento de su títub minero, y estará en la obligación de informar a la Autoridad
Minera cualquier anomalía en la ejecución delsubcontrato, según la reglamentación que
para el efecto expida el Gobierno Nacbnal".

Articulado trascrito que continúa vigente en la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 "por la cual se
expide el Plan Nacbnal de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad', de
conformidad con lo dispuesto:

"ARTICULO 336°. VIGENCIAS YDEROGATORIAS. La presente Ley rige apartir de su
publicación y deroga todas lasdisposiciones quele seancontrarias.

Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007,1450 de 2011, y 1753 de 2015 no
derogados expresamente en el siguiente inciso o por otras leyes continuarán vigentes
hasta que sean derogados o modificados por norma posterior.

(-)' '

Una vez verificada la norma trascrita, se encuentra que no estacontenido el artículo 19 de la Ley
1753 del 9 de junio de 2015 (antiguo Plan Nacional de Desarrollo), lo cual infiere, que el mismo
continua vigente en la nueva normatividad que expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022
"Pacto por Colombia, Pacto por laEquidad'.

• •« •

De otra parte, elMinisterio de Minas yEnergía expidió el Decreto 1666 el 21 deoctubre de 2016,
a través del cual adicionó una Sección al Capítulo I, del Título V, de la Parte 2, del Libro 2, del
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
incluyendo en el artículo 2.2.5.1.5.5 la clasificación de la minería en pequeña, mediana ygran
escala, para la etapa de explotación, así:

"Artículo 2.2.5.1.5.5. Clasificación de la Minería a pequeña, mediana y gran escala
en etapa de explotación: Los títubs mineros que se encuentren en la etapa de
explotación, con base en lo aprobado en el respectivo Plan de Trabajo y Obras o en el
documento técnico que haga sus veces, se clasificarán en pequeña, mediana o gran
minería de acuerdo con el volumen de la producción minera máxima anual, para los
siguientes grupos de minerabs; carbón, materiales de construcción, metálicos, no
metálicos, metales preciosos, piedras preciosas y semipreciosas, como se muestra a

- continuación

MINERAL

PEQUEÑA MEDIANA GRAN

Subterrén
M

Cielo

Abierto

Subterrén

ea

Cielo

Abierto

Subterrén

ea
Cielo Abierto

Carbón
(Ton/año)

Hasta

60.000

> 45.000
hasta

850.000
> 650.000 > 650.000

Materiales de N/A Hasta N/A >3O.0OO N/A > 350.000
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MINERAL
PEQUEÑA MEDIANA GRAN

Subterrén
ea

Cielo

Abierto

Subterrén

ea

Ciato

Abierto

Subterrén

ea
Cielo Abierto

construcción
(MZ/añot

30.000 hasta

350.000

Metálicos

(Ton/año)
Hasta
25.000

Hasta
50.000

>25.000

hasta
400.000

>50.000
hasta

750.000
>400.000 > 750.000

No Metálicos

(Ton/año)
Hasta

20.000
Hasta

50.000

>20.000
hasta

300.000

>50.000
hasta

1.050.000

>300.000 >1.050.000

Metales

Preciosos(oro,
plata y platino)

(Ton/año) o
(M3/año)

Hasta
15.000

Ton/año

Hasta
250.000
m3/año

> 15.000

hasta

300.000

Ton/año

> 250.000

hasta

1300.000
m3/año

> 300.000
Ton/año

> 1.300.000
mVaño

Piedras

preciosas y
semipreciosas

(Ton/afio)

Hasta

20.000
N/A

>2Q.QQQ
Hasta

50.000
N/A >50.000 N/A

í-r

Ahora bien, el Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 1949 el 28de noviembre de 2017, "por el
cual se modifica y adiciona ei Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 2015, en cuanto se
reglamentan los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un titulo minero en la pequeña
minería yse toman otras determinaciones", normativa que ensu articulo 1• sustituyó laSección 2
del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, que reglamenta la figura jurídica del
Subcontratos de Formalización Minera.

El señor Saúl Hernán Sánchez Gómez identificado con cédula de ciudadanía No. 7.224.901, en
calidad de titular minero del contrato de concesión No. FlF-113, radicó solicitud de autorización
de Subcontrato de Formalización Minera, a través del escrito radicado bajo el No.
20195500765182 de 2 de abril de 2019, para laexplotación de un yacimiento de Carbón, ubicado
en jurisdicción del municipio de Jericó, enel departamento de Boyacá, a favor del señor Jorge
Aliño Ochoa Mesa identificado con cédula de ciudadanía No. 79.322.127, a !a cual te
correspondió elcódigo de expediente No. FIF-113-010. (Folios 1-3)

Asi las cosas, teniendo en cuenta que el interesado radicó la Solicitud de Subcontrato de
Formalización Minera No. FIF-113-010 mediante radicado No. 20195500765182 de 2 de abril de
2019, el presente trámite se adelantará conforme a lo dispuesto en el Decreto 1949 de 2017, que
sustituyó la Sección 2del Capitulo 4del Título Vdel Decreto 1073 de 2015.

Dicho estatuto, en su articulo 2.2.5.4.2.1 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título Vdel Decreto
1073 de 2015, establece:

"ARTÍCULO 2.2.5.4.2.1, Ámbito de aplicación. Los lineamientos dispuestos en esta
Sección reglamentan la autorización, celebración y ejecución del Subcontrato de
Formalización Minera entre el beneficiario de un título minero y los explotadores mineros
de pequeña escala o pequeños mineros definidos de conformidad con el articulo
2.2.5.1.5.5 del presente Decreto, que se encuentren adelantando actividades de
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explotación desde antes del 15 dejulio de 2013, en el área perteneciente a dicho titulo.
(...)

PARÁGRAFO. La suscripción del Subcontrato de Formalización Minera y la Devolución
de Áreas para la Formalización Minera se podrán realizar en cualquier etapa del título
minero".

Por su parte, el artículo 2.2.5.4.2.2 de la mencionada normativa, dispone:

"Artículo 2.2.5.4.2.2. Solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización
Minera. El titular minero que se encuentre interesado en celebrar un Subcontrato de
Formalización Minera, deberá presentar solicitud ante la Autoridad Minera Nacional, con
lasiguiente información:

a} Identificación del título minero.

b) Indicación delmineral o minerales que se extraen.

c) Datos generales e identificación del pequeño minero o explotadores mineros de
pequeña escala con quien se va a subcontratar, de los grupos o asociaciones de
economía solidaria constituidas de conformidad con las disposiciones aplicables a las
mismas, o de los representantes legales, según corresponda; anexando la
documentación soporte, tales como: fotocopia de la cédula de ciudadanía para personas
naturales, certificado de existencia y representación legal para personas jurídicas, que
contenga en su objeto socialla exploración y explotación de minerales.

d) Indicación del área a subcontratar, la cual debe ser definida por el titular minero,
teniendo en cuenta el mínimo legal, justificando que el porcentaje del área del título que
no será objeto de subcontratación garantizará el cumplimiento de las obligaciones del
título minero.

e) Plano del área objeto a subcontratar, de acuerdo con los requerimientos señalados en
la Resolución 40600del27 de mayo de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen
o sustituyan.

f) Indicación de la antigüedad dela explotación de los pequeños mineros.

Parágrafo. En los casos en que se quiera por parte del titular minero celebrar un
Subcontrato de Formalización para minerales diferentes a los otorgados por el Estado, el
titular deberá adelantar el trámite de adición de minerales bajo los términos delartículo 62
de la Ley 685 de 200V.

Más adelante, el artículo 2.2.5.4.2.3 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título Vdel Decreto 1073
de 2015, establece:

"Artículo 2.2.5.4.2.3. Evaluación delasolicitud deautorización para celebrar
Subcontrato de Formalización Minera. Los documentos referidos enel artículo
anterior se evaluarán dentro del término dispuesto por el artículo 273 de la Ley
685 de 20Ó1. En el evento de que se determine que tos documentos aportados
no cumplen conb establecido en lapresente Sección, se requerirá al solicitante
por una sola vez, para que enel término de treinta (30) días subsane o corrija las
deficiencias, so pena de decretar el desistimiento y el archivo de la solicitud,

¿a
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acorde con lo establecido por el inciso final del artículo 17 de la Ley 1755 de
2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan".

Luego, mediante radicado No. 20195500851282 de 9 de julio de 2019, el titular minero presentó
alcance al radicado No. 20195500765182 de2de abril de 2019. (Folio 9)

Con fundamento en lo anterior, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional realizó
evaluación técnica el día 09de agosto de 2019, en la cual se indicó la necesidad de requerir al
titular minero para que subsanara la solicitud de Subcontrato de Formalización de conformidad
con lo dispuesto en los literales d) y e) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capitulo 4 del
Decreto 1073 de 2015. (Folios 16-20)

Posteriormente, el 16 de agosto de 2019 se evaluó desde el punto de vista jurídico y se
evidenció que el titularno dio pleno cumplimiento al literal c) del artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección
2 del Capitulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, por lo cual era pertinente requerir al
solicitante con el fin que subsanará la solicitud en los términos del Artículo 2.2.5.4.2.3 de la
Sección 2 del Capitulo 4 del Decreto 1073 de 2015. (Folios 21-25)

Así las cosas, evaluada técnica y jurídicamente la Solicitud de Autorización de Subcontrato de
Formalización Minera, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación profirió Auto No. 000060
del 13de septiembre de 20191, en el cual se dispuso requerir al solicitante para que en el término
de 30 días, allegara copia legible del documento de identificación del subcontratista y nuevo
plano del área a subcontratar, conforme a lodispuesto en el articulo 2.2.5.4.2.3 de la Sección 2
del Capitulo 4 delTítulo Vdel Decreto 1073 de 2015. (Folios 26-29)

Luego, con fecha del 01 de noviembre de 2019, mediante el escrito radicado bajo el No.
20199030594262, el señor Saúl Hernán Sánchez Gómez dio alcance a lo solicitado en Auto No.
000060. (Folio 30).

Teniendo en cuenta la documentación presentada y la normativa que reglamenta la materia, el
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería realizó evaluación técnica de
fecha 14 de noviembre de 2019, en la cual se determinó que "...NO es viable técnicamente
continuar con el trámite de la solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera
FIF-113-010, dado que NO SE SUBSANARON LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS
REQUERIDAS...". (Folios 31-34)

Como se aprecia, si bien el interesado presentó la documentación requerida dentro del plazo
establecido, no obstante, no dio pleno cumplimiento al requerimiento realizado en el numeral 2
del artículo primero del Auto No. 000060 del 13 de septiembre de 2019, motivo por el cual es
procedente dar cumplimiento a la consecuencia jurídica establecida en el articulo 2.2.5.4.2.3. de
la Sección 2 del Capítulo 4 del Titulo Vdel Decreto 1073 de 2015, profiriendo el correspondiente
acto administrativo que ordene el desistimiento yarchivo del expediente, tal ycomo se transcribe
a continuación:

"Artículo 2.2.5,4.2.3. Evaluación de la solicitud de autorización para celebrar
Subcontrato de Formalización Minera. Los documentos referidos en el artículo anterior
se evaluarán dentro del término dispuesto por elartículo 273 dela Ley 685 de 2001. En el

1Notificado en Estado Jurídico 144 de!19de septiembrede 2019.
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evento que se determine que los documentos aportados no cumplen con lo establecido
en la presente Sección, se requerirá al solicitante por una sola vez, para que en el
término de treinta (30) días subsane o corrija las deficiencias, so oena de decretar el
desistimiento y el archivo de la solicitud, acorde con lo establecido por el inciso
final del artículo 17 de la Lev 1755 de 2015. o las normas que lo modifiquen,
adicionen o sust/fuyan.TNegnlla ysubrayado fuera del texto).

Finalmente, esto no es óbice para que el interesado radique nuevamente la solicitud de
autorización conforme lo establecido en el inciso 4o del artículo 17 de la Ley 1437 del 2011
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 'Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo0.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Legalización Minera, bajola supervisión
de la Coordinadoradel Grupo.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Decretar el desistimiento de la solicitud de Subcontrato de

Formalización Minera No. FíF-113-010 radicado por el señor Saúl Hernán Sánchez Gómez
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.224.901, en calidad de titular minero del contrato de
concesión No. FIF-113, bajo el No. 20195500765182 de 2 de abril de 2019, para la explotación
de un yacimiento clasificado técnicamente como Carbón, ubicado en jurisdicción del municipio de
Jericó, en el departamento de Boyacá, a favor del señor Jorge Atirió Ochoa Mesa identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.322.127, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo ai señor
Saúl Hernán Sánchez Gómez identificado con cédula de ciudadanía No. 7.224.901, en calidad de
titular minero, y al señor Jorge Alirio Ochoa Mesa identificado con cédula de ciudadanía No.
79.322.127, en calidad de tercero interesado, por medio del Grupo de Información y Atención al
Minero, o en su defecto, mediante aviso de conformidad con lo establecido en el articulo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
La notificación será enviada a la dirección aportada porel titularminero Calle 7 No. 36A-36 Barrio
Sausalito-Duitama, emailsahesago@qmail.com. Teléfono: 3124542986.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente Resolución, oficiar a través
del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de Jericó, departamento de
Boyacá, para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través
del Grupo de Información yAtención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá -
Corpoboyaca, para que proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del
artículo 31 de la Ley99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076del
2015.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo
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establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del expediente No. FIF-
113-010, dentro del título minero No. FIF-113, como una carpeta adjunta al mismo.

Dada en Bogotá, D.C.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ectó: Judi'h Cristina Santos Pérez - Abogada Gl
.¥visó: Julielh Marianne Laguado Endemann - AsescTvCT
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García -Coordinadora GÜytf

ROMERO VELÁSQUEZ
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)
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ior(a)
)ER ALDRUVAL DÍAZ CORCHO

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE lANo.M BARRIO LAURELES
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Relerencia:NOTIFICACIÓN POR AVISO

1 3 MAR 2020

1 3 mar om

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ODP-U561, se ha
proferido la Resolución VCT No. 001043 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2019, por medio de la cual SE RECHAZA YSE
ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODP-11561, y contra la cual procede el Recurso de
Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de losdiez (10) días siguientes al
surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Porlotanto la presente notificación se entenderá surtida alfinalizar eldía siguiente al de laentrega del aviso en ef lu
gar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. Elacceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario y contraseña. Si a lafechano le ha llegado debe ingresar a la pá
ginaweb de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario httPs://www.anm.gov.co/?q=For-
mula/m

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. hItps^/www.anm.gov.CQ/?q=CiclQ-l-anna-mine[ia-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contacienosANNA@anm.QOV.co.

Cordialmente,

i s -»« « 1111M4U3 loeesais-wesejzco

.-:Hi):n:'UL«rtiilYl'I'?.iEfcI»«i«.Uaar»[UrailitSl1*«»»ífl*il:í<.t
im.paKM^|H>ka i^Nnll! "Mu lia» <»f,m,léMJnMi.itria. .^iiiWI .^:i.,™.LI*»l.*n-i;\

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

* 0ÜÍÜ43 '
'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N" OOP-11561"

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN (E)

En usodesus facultades legales, enespecial lasconferidas por el Decreto No. 4134 del 3de noviembre
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206del 22 de marzo de
2013 y 357del 17de junio de 2019,expedidas por la Agencia Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece ' El área para explorar y explotar terrenos
de cualquier clase y ubicación conexclusión delcauce de las corrientes de agua, estará delimitada
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala 'Enla identificación y delimitación delárea objeto de la
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente".

Que laAgencia Nacional de Minería ANM fuecreada mediante el Decreto - Ley 4134de 2011 ydentro
de sus funciones le otorga en el numeral 1o, 6o y 16° del Articulo 4o la de 'ejercerlas funciones de
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", 'Administrar el catastro minero y el registro
minero nacional" y 'Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de
concesión'.

Que elparágrafo del artículo 21 de laLey 1753 de 2015 consagra que'(,..) laAutoridad Minera Nacional
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de ¡a presente ley, en caso de que el
beneficiario de estos asi lo decida'.

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 '(...) se adopta el sistema de
cuadrícula'para la Agencia Nacional de Minería - ANM, yse dictan otras disposiciones en materia de
información geográfica", especificando en el articulo 3o que "Se adopta como cuadricula minera la
conformada por un conjunto continuo deceldas detres coma seispor tres coma seis segundos dearco
(3,6* x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación
junto con laherramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o elque haga sus veces', asi
mismo, enelarticulo 4oestablece que 'Las solicitudes ypropuestas presentadas con anterioridady los
contratos de concesión generados a partir de lapuesta en operación del Sistema Integral de Gestión
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado articulo señala que las dimensiones delas celdas
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado
'Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la
AWAf, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de
información geográfica.

Que el artículo 24de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 'la
¡mplementación del sistemade cuadriculas se llevará a cabo de acuerdocon las normas de información
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina laautoridad minera nacional. Todas
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera
implementado porla autoridad minera nacional. Por loanterior no se permitirá la superposición de
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la
delimitación delárea de lassolicitudes y contratos de concesión minera.' (Negrillas fuera de texto)

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329de la Ley 1955de 2019, facultó a la autoridad minera
para la definición del área minima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de
cuadrícula para las celdas mineras.

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los
lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: 'Las personas naturales, grupos o
asociaciones quepresentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite conel fin de verificar la viabilidad técnica
del desarrollo delproyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud nose encuentra en área libre
esta se rechazará salvolo dhipuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos."

Que el día 25 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de FormaNzación Minería
Tradicional por e! señor ENDER ALDRUVAL DÍAZ CORCHO identificado con C.C. 3.663.623, parala
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO,
Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. ODP-11561.

Que verificado el expediente No. ODP-11561, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325de la Ley 1955 de 2019, para locual,
en cumplimiento de laResolución 505de 2019 mencionada, elGrupo de Legalización Minera, emitió el
dia 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema
decuadrícula minera, determinando lo siguiente.

"í...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera

Una vez migrada la Solicitud No. ODP-11561 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de ¡a cuadricula minera se determina un área que contiene 144
celdas con las siguientes características

SOLICITUD: ODP-11561
*

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA
MINERA

Zonas excluibles

t
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CAPA EXPEDIENTE ^ERALES KPASTAS
TITULO 0-227

VÍINERAL DE ZINC\ ORO\ PLATINO\
MINERAL DE MOLIBDENO\COBRE\
PLATA

104

TITULO
0-227, JI9-
16511 8

TITULO JI9-16511 MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

32

20NA DE

EXCLUSIÓN

AMBIENTAL

Serranía de San
Lucas

144

Seguidamente, señala:

'{...) Características delárea

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadricula,
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión deacuerdo con los 'Lineamientos para
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la
Resolución 505 de2deagosto de 2019; por tanto, noqueda área a otorgar.

(...) CONCLUSIÓN:

Una vez realizado el proceso de migración ytransformación dentro de la solicitud No. ODP-11561 para
MINERALES DE ORO YSUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para
ia Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula' adoptadas por la
Resolución 505 de 2de agosto de 2019, no cuenta con área libre."

Que el dia 22 del mes de octubre del año 2019, seevaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización
de Mineria Tradicional No. ODP-11561 ycon base en el concepto de transformación ymigración al
sistema de cuadricula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no
queda área susceptible decontratar, seconsidera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud
No. ODP-11561, de conformidad con elarticulo 325 de la Ley 1955 de 2019.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el articulo 325 de la Ley 1955de 2019, establece:

'ARTICULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron
solicitud de formalización demineria tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fm de verificar la
viabilidad técnica deldesarrollo delproyecto minero depequeña mineria. Si lasolicitud
nose encuentra enárea libre esta se rechazará salvo lo dispuesto enelinciso tercero
de! presente articulo. En caso deque la superposición seaparcial seprocederá a los
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de
un (1) año contado a partir dela viabilidad técnica delasolicitud.

•~„,.'. f_ l: .*« _ J_ .-!-_ .«-
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o de nolograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de laautoridad
minera alrechazo de lasolicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto)

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Mineria Tradicional No. ODP-11561
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la
evaluación técnica y la norma que regula lamateria, se considera procedente su rechazo.

Que lapresente decisión se adopta con baseen los análisis yestudios efectuados por los profesionales
del Grupo de Legalización Minera, conaprobación del Coordinador delGrupo.

Que en mérito de k> expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazarla Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODP-11561,
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ENDER
ALDRUVAL DÍAZ CORCHO identificado con C.C. 3.663.623, en caso de que no sea posible,
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo yde loContencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información y Atención ai Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR YMONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para
que procedaa suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODP-11561, lo
anteñorde conformidad con el articulo 306de la Ley 685del 2001.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yenfirme la presente resolución, oficiar a través del Grupo
de Información yAtención al Minero de laVicepresidencia de Contratación yTitulación, a la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, para que de conformidad con lo establecido en tos
numerales2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargodel solicitante las medidas de
restauración ambientalde las áreas afectadas por la actividad minera

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la présenle Resolución procede el recurso de reposición elcual puede
interponerse dentrode tos diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado
por el artículo 76 de la Ley 1437de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del
CatastroMinero Colombiano de acuerdoconloestablecido en el articulo 28 de la Ley 1955yefectúese
el archivo del referidoexpediente.

Dadaen Bogotá, D.C,

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE
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Señor{a)
JON JAIRO FERNÁNDEZ FRANCO """" "~-
VÍCTOR MINA SOLANO nfV}^
Teléfono: 3167344536 . « Ü^ ™
Dirección: CALLE 71 N#5A- 71 \ ^
Departamento: CAUCA
Municipio: POPAYÁN

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente OE6-10211 se ha
proferido la Resolución VCT No 001240 DE NOVIEMBRE 20 DE 2019, por medio de la cual SE RECHAZA YSE
ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No OE6-10211, y contra ia cual procede el Recurso de
Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al
surtimiento de lapresente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Co*d'¡

AYDEE RÉÑA GUTIÉRREZ
Gestor G/íipo de lofp/mación yAtención al Minero.
Anexos: Tres(03) Foíos
Copia: Noaplica.
Elaboró: CaitosA.Rodrigue! C. -Coniratiya
Fecha de eteboracififl: 05-12-201913:30 PM.
Núnero deradicada queresponde: No aplfca.
Tipode íespuesia: rolal.
AiClirvíirJij en OLí-iOi'::
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.goi
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 001240 >
"Por mediode la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OE6-10211"

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de
noviembre de 2011 expedido porel Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del
22de marzo de 2013y 357del 17 de junio de 2019, expedidas porlaAgencia Nacional de Mineria
y.

CONSIDERANDO

Que el artículo65 de la Ley 685 de 2001establece "El área para explorary explotar terrenos
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará
delimitada por un polígono de cualquier fomna y orientación delimitado con referencia a la red
geodésica nacional.' Ya su vez,el artículo 66señala "En laidentificación y delimitación delárea
objeto de lapropuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas
oficialmente".

Que la Agencia Nacional de Mineria ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1o. 6° y 16° del Articulo 4* la de "ejercer las
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional'', "Administrar el catastro
mineroy elregistro minero nacional"y "Reservaráreas con potencialminero, con elfin deotorgarlas
en contrato de concesión".

Que el parágrafo de! artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "{...) la Autoridad Minera
Nacionalpodrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de tos contratos de
concesión minera, la cual será única ycontinua. Así mismo podré adaptaralsistema decuadriculas
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, encaso
de queel beneficiario de estos así lodecida".

Que mediante la Resolución No. 504 de 18de septiembre de 2018"(...) se adopta el sistema de
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería -ANM, yse dictan otras disposiciones en materia
de información geográfica", especificando en el artículo 3o que "Se acopia como cuadrícula minera
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos
de arco (3,6" x3,6") referidas ala red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga

.i ir...i. io i.li _. «i
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la
expedición de la presente resolución".

Que hace parte integral de ia Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia yla cuadrícula minera en la
ANM1, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de
información geográfica.

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que
"La implemeniación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo deacuerdo con las normas de
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para elefecto defina la autoridad minera
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por b anterior no se
permitirá la superposición depropuestas sobre una misma celda, con excepción delasconcesiones
concurrentes. Se entiende porcelda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una
unidad demedida para la delimitación del área delassolicitudes ycontratos deconcesión minera."
(Negrillas fuera de texto)

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad
minera paraladefinición delárea mínima de acuerdo con lasdimensiones adoptadasper elsistema
de cuadricula para las celdas mineras.

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, laAgencia Nacional de Minería adoptó
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019dispuso que: "Las personas naturales, grupos o
asociaciones quepresentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta el 10 de
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha depromulgación deesta ley
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad
técnica deldesarrollo delproyecto minero de pequeña minería. Si lasolicitud nose encuentra en
área libre esta se rechazará salvo lodispuesto en el inciso tercero delpresente articulo. En caso
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos."

Queeldía 06 del mes de mayo del año 2013fuepresentadala Solicitud de Formalización Mineria
Tradicional por tos señores JON JAIRO FERNÁNDEZ FRANCO identificado con C.C. 10.472.728
yVÍCTOR MINA SOLANO identificado con C.C. 10.472.505, para la exploración yexplotación de
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,
ubicado en el municipio de SUÁREZ, Departamento de CAUCA, a la cual le correspondió el
expediente No. OE6-10211.

Que verificado elexpediente No. OE6-10211, se verificó queel trámite se encuentravigente siendo
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo
cual, en cumplimiento de la Resolución505 de 2019 mencionada,el Grupode Legalización Minera,
emitióel día 06 del mes de octubre del año 2019 conceptode transformacióny migración de área
al sistema decuadricula minera, determinando lo siguiente. V

*(...) Transformación y migración delárea al sistema de cuadricula minera

Una vez migrada la Solicitud No. OE6-10211 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS ysiguiendo la lógica de la cuadrícula minera sedetermina un área que contiene
108 celdas con las siguientes características

f
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SOLICITUD; OE6-10211

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE
CUADRICULA MINERA

Zonas exciuibles

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS

SUPERPUESTAS

TITULO GD6-121
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

96

SOLICITUDES

•

LDD-14041,
ICQ-09522,
LH5-08301

MINERALES DE ZINC Y SUS
CONCENTRADOS; MINERALES DE PLATA Y
SUS CONCENTRADOS; MINERALES DE ORO

Y SUS CONCENTRADOS; MINERALES DE
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS;
MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS

CONCENTRADOS; MINERALES DE COBRE Y

SUS CONCENTRADOS; MINERALES DE
PLOMO Y SUS CONCENTRADOS

12

Seguidamente, señala:

"(...) Características del área

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de
cuadricula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los
'Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505de 2de agostode 2019; por tanto, no queda área a
otorgar.

(...) CONCLUSIÓN:

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de lasolicitud No. OE6-10211
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los
"Lineamientos para la Evaluación de tos Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de
Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre."

Que el día 15 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de
Formalización de Minería Tradicional No. OE6-10211 ycon base en el concepto de transformación
y migración al sistema decuadrícula minera de fecha 06del mes de octubredelaño 2019, elcual
concluye que no queda áreasusceptible decontratar, se considera procedente jurídicamente el
rechazode ¡asolicitud No. OE6-10211, de conformidad conel articulo 325de la Ley 1955 de 2019.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el articulo 325 de laLey 1955 de 2019, establece:

"APTlnim 395 TRÁMITF RC)t ICJTl 1DFS OF FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
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encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con elfin de verificar la
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Sí la
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo io dispuesto en
el inciso tercero delpresente articulo. En caso deque la superposición sea parcial
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas
solicitudes enel término deun (1) año contado apartir de la viabilidad técnica dela
solicitud.

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se
encuentre vigente a la fecha depromulgación dela presente ley, la autoridad minera
procederá arealizar un proceso demediación entre las partes. De negarse el titular
minero a lamediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización.
(Subrayado fuera de texto)

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. OE6-
10211 se evidencia que lamisma nocuentaconárea libre susceptible decontratar, con fundamento
en la evaluación técnica y la normaque regula la materia, se considera procedente su rechazo.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OE6-

10211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores
JON JAIRO FERNÁNDEZ FRANCO identificado con C.C. 10.472.728 yVÍCTOR MINA SOLANO
identificado con C.C. 10.472.505, en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de
conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento' Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al
Alcalde Municipal de SUÁREZ, Departamento de CAUCA, para que proceda a suspender la
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OE6-10211, lo anterior de conformidad
conel articulo 306 de la Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yeñ firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información yAtención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación yTitulación, a la
Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC, para que de conformidad con lo establecido
en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las
medidas de restauración ambientalde las áreas afectadas por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual
puede interponerse dentro de tos diez (10)-días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo
preceptuado por elarticulo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTICULO SEXTO.- Enfirme esta providencia, procédasea la desanotación del área del Sistema
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el articulo 28de la Ley 1955 y
efectúeseel archivo del referido expediente.

Dadaen Bogotá, D.C,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

¡É SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ
Vicepresidente de Contratación yTitulación (E)

Elaboro: Judith Cristina Sartos Pérez - Abogada GLM
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLI
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garda- Coordinadora Gl
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Señor (a):
MARCO AURELIO ÁNGEL ALVAREZ

Teléfono: N/A

Dirección: VEREDA PERALONSO CAMINO GANADERO 1 CASA 96

Departamento: META
Municipio: VILLAVICENCIO

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

1 9 rtB 2020

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 269del Código de Minas y al numeral 4o del artículo 10de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GAR-081. se ha
proferido la Resolución VCT No 000073 DEL 11 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la cualSE ENTIENDE
DESISTIDA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la

cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Infor
mación y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26No.
59 - 51 Local 107, dentro de los tres (3)días siguientes a su entrega, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestiónintegral en líneade todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puederealizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:/AAww.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviarel formulario y recibirá el usuarioy contraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Bogotá D.C.Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hrtp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Asímismo, tosinvitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda delapágina. https://v/v/w.anm.gov.co/?q-ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm

Cordialmente,

/AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: 'No aplica".
Copta; "No aplica".
Elaboró: Diana Mora- Contratista..
Revisó: iw aplica".
Fecha de elaboración; 19-02-2020 09:51 AM

Número de radcadoque responde: 'No apfica",
Tipo de respuesta. 'Tenar.
A/chivado en: GAR-081
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Bogotá, 17-02-202011:47 AM

Señor(a)
JOSÉ URIEL RUIZ
Teléfono: N/A

Dirección: ZONA RURAL VEREDA VILLA HERMOSA KM 39500 FINCA LAVENTURA

Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: DAGUA

Referencia; NOTIFICACIÓN POR AVISO

J8f£B2Q$

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente LFP-15151, se ha
proferido la Resolución VAF No. 814 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE ORDENA UNA
DEVOLUCIÓN DE DINERO, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en
los términos del CPACA.

Por lotanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a lafechano le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario httpSi/MvAV.flnrn.QQV.CQ^For-
mularjcis.

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña en dicho
correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarseal
Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: httpV/www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente.

'DEE PENA GUTIÉRREZ
Jestor Grupo/de lnformaciór>yAtención al Minero.

Anexos Un (Ol)fofco
Copia: Noapica.
Elaboró.MargieEspite. -Contratista
Fecha de elaboración 17-02-202011:30 AM.
Número (te radicado que responde: Noaplica.
Tipode respuesta: Toial.
Archivado en: LfP-15151
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"Por medio de la cual se ordena una devolución de dinero"

LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA,

En uso de sus facultades legales, en especial las que te confiereel numeral 1 de)Articulo 18del
Decreto 4134 de 2011, la Resolución No, 313de 18de junio de 2018 quederoga la Resolución

738del 13de noviembre de 2013. y la Resolución 310de mayo de 2016y,

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería lúe creada mediante el Decreto 4134 de 2011 corno una agencia
estala! de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financíela, adscñla al
Ministerio de Minas, el cual en su Articulo 18 contempla dentro de las (unciónos de la Vicepresidencia
Administrativa y financiera la de "Dirigir la ejecución de las políticas, planes, programas, procesos
acfiVK/ades y demás acciones relacionadas con tos asuntos admrnísiVafrVos. linanderos, presupuéstales,
contables, de contratación pública y de servicios administrativos'

Que en virtud del articulo 17 de la Ley1382 de 2010. el proponente de un contrato de concesión minería
debía cancelar el canon superficíario anticipado

Que mediante sentencia C-366 de 2011 la Corle Constitucional el once (11) de mayo de dos mil once
(2011), se declaró inexequible la Ley 1382 de 2010, conaplicación diferida.

Que mediante Concepto del Consejo de Estado No. 11001-03-06-000-20W-00135-00(2216). del
veintinueve (29) de oclubre de dos mil catorce (2014), se estableció que la Agencia Nacional de Mineria.
debería proceder a la devolución de los dineros consignados en virtud de la Ley 138? de aquellas
propuestas rechazadas yarchivadas, asicomo de laspropuestas vigentes

Que la Presidencia de ta Agencia Nacional de Mineria, expelió la Resolución No. 0733 del 13 de
noviembre de 2013 'Por medio de la cual se establece un procedimiento para efectuar reintegros o
devoluciones de recursos consignados a laAgencie Nacional de Mineria"

Que el 11 de octubre de 2019 mediante radicado 20199050382822 el señor JOSÉ URIEL RUÍZ radicó
solicitud de devolución del dinero consignado en virtud de la propuesla N° LFP-15151 porconcepto de
pagode canon superticiario anticipado por un valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M'Cte. (S1T149.500.00)consignado al INGEOMINAS el 25 juniode
2010 con comprobante No. 6321662 delBanco Davivienda

Que medíanle radicado 20195300300421 del 24 de octubre de 2019 el Grupo de Recursos Financieros
solicitó allegar el formato de solicitud de devolución AP03-P-009 F-001, a fin de continuar conel estudio de
ta solicitud
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Gue el 24 de octubre de 2019 la Vicepresidencia de Conlraiación y Titulación medíanle comunicación
electrónica otorgo visto bueno para proceder con la devolución de DIECISIETE MILLONES CIENTO
CUARENTA YNUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/Cle. (SiT149.500.00) referente a la propuesta LFP-
15151 previa verificación deivalor depositado yel estadoarchivado de¡expediente.

Oue fil 31 de oclubre de 2019 se evidenció a través del módulo de cartera, que el señor JOSÉ URlEL
RUIZ nocontaba conregistro en cañera

Que medíanle certilicación contable de fecha 31 de octubre de 2019, se venficó que el salde de
D1EC!&£T6 MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/Cle.
(Si7 149.600,00) referente a lapropuesla LFP-15151 se encontraba disponible a favor del proponente.

Oue el 08 de roviembre del 2019 mediante correo electrónico 1uzmaryy635@qmail.com. el señor José
Unel Rui? allegó e!fórmalo de solicitud de devolución diligenciado yfirmado.

Que una vez verificado que a lalecha no existe cartera que compensar, analizados todos los soportes y
antecedentes, el Grupo de Recursos Financieros encontró procedente efectuar la devolución de los
dineros solicitados por el señor JOSÉ URIEL RUÍZ.

Queen mérito de loexpuesto.

RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO O.'denar a través del Grupo de Recursos Financieros de la Age.xia Nacional de
Minería, la devoluc.cn de DIECISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
PESOS M/C» (S17' 149.500.00) correspondiente al valor cancelado en virtud de la propuesta decontrato
L.FP-15151 cuyo proponente es el señor JOSÉ URIEL RUÍZ, que deberá serdepositado en iacuenta de
ahorros N*4 657-6206512-4 del Banco Agrario de Colombia a nombre del señor JOSÉ URIEL RUÍZ
eM ::ido con cédula de ciudadanía No. 19.498 973. conforme a loexpuesto en la parte motiva de la

préseme resolución.

ARTICULO SEGUNDO Nulificar personalmente, la presente Resolución al señor JOSÉ URIEL RUÍZ
identificado conC C. No. 19498.973 en su calidad de proponente.

ARTÍCULO TERCERO Informar al señor JOSÉ URIEL RUIZ. que contra la presente Resolución procede
recurso de reposición, quepodráinterponerse dentro de tos diez(10) diassiguientes a la notificación.

ARTICULO CUARTO: Remitir para archivo en el expediente LFP-15151, tos antecedentes del trámite
arfetantado

Dada en BogólaD.C.a tos '-•,

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE,

&URA IS ¡EL GONZÁLEZ TIGA

-.'-- •' no GtVpofitcvasBl 'i-eico
A£roM ¿OtufGf£«MGtf330 Ct.-iícu);/(taro fiaRetiityisF *a*4r^>
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Radicado ANM No: 202021206108 1

Señor:

SIMÓN RODRÍGUEZ CASTIBLANCO

Dirección: VEREDA LAS MONJAS

Teléfono: N/A 1 4 FEB 2020
Deparlamento: BOYACÁ
Municipio: FIRAVITOBA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dandocumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
ODB-nill, se ha proferido la Resolución VCT No 000004 DEL 24 DE ENERO DE 2020, por medio de la
cual SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRAMITE DE

LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL, la cual debe ser notificada personal
mente, por lotanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5,
vía Sogamoso, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario laANM hapuesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos tos tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode estaplataforma todo ulular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. Elaccesoa laplataforma lopuede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debellegar el usuario y contraseña. Sia lafecha nole hallegado debeingresar
a la página web delaANM, menú trámites y servicios -Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
ftBpg^WwHf.jwm,^,c^q=Fryf7it;/afJos

Bogotá D.C.Avenida Calle 26 No. 59 - 51Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:vyww.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co

?
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Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o notiene correo electrónico el usuario de-
berá acercarse alPunto deAtención Regional delaAgencia máscercano y actualizar tosdaros.
Así mismo, tos invitamos a revisar la documentación deABC y losMoríales que están enla página web enel
botón ANNA Mineria ubicada enla pane izquierda dela página. nffps.yAwwanm.gov.co/?q=c/c/o-3-anna-m/-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA(8)anm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIERI

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos 'No apfccaT
Copia: "Noapíca".
Elaboró: Dana Mera- Contraiisia.
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 14-02-20201450 PM

Númerode radicado que responde: "Noapio'.
Tipode respuesta: "ToBT.
Arctiivaoú en: ODB-U1U
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Radicado ANM No:20202120611661

Bogotá, 17-02-2020 12:08 PM

Doctor (a):
AMANDA PARDO OLARTE

Apoderado(a)
MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ

MERCEDES BERNAL MÉNDEZ

LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ

CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ

Dirección: CALLE 3- No. 3-35

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: SOPÓ

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y a! numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarleque dentro del expediente 16356, se
ha proferido la Resolución VCT No. 001424 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000404 DEL 25 DE
ENERO DE 2016 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE MEDIANA MINERÍA No. 16356, contra
la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa de conformidad con lo
establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
avisoen el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

Acadatitular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingre
sar a la página webde laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula
rios y Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hUps://www.anm.gov.co/?q=Formularios,

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: 1571) 2 20 19 99 Extensión: 6000
httpry/www.anm.qov.co/

contafteno^rSanm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120611661

Si el correo electrónico registradoes el correcto puede enviar el formulario y recibiráel usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y lostutoriales queestán en la página weben
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.qov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

'AYDEEPENA GUTIÉRREZ
Geslor Grftipo de tnterrfiación yAtención al Minero.
Anexos: Quince (15) Folios
Copa: Noaplica.
Elaboró: Margie Espilla -Coruraüsta
Pedia Oe elaboración: 17-02-20201145AM.
Número de ladeado que responde: Noaplica.
Tipode respuesia Total.
Archivado en: 16356
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República de Colombia

001424

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN,
CONTRA LA RESOLUCIÓN No 000404 del 25 DE ENERO DE 2016 DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN DE MEDIANA MINERÍA No 16356"

El Vicepresidente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería,
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas porel Decreto No. 4134
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la
Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016, la Resolución No. 319 del 14 de junio
de 2017 y, la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia
Nacional de Mineria y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El día 17 de diciembre de 1992, mediante Resolución No 5-3139, el MINISTERIO
DE MINAS Y ENERGÍA otorgó al señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO la
licencia No 16356 para la exploración de un yacimiento de ARCILLAS Y DEMÁS
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de
Cajica, Departamento de Cundinamarca, por el término de un (01) año contados a
partir del 11 de febrero de 1993. fecha de inscripción en el Reqistro Minero
Nacional, (folios 9-12 y 17-18)

Mediante Resolución No 100816 de fecha 05 de julio de 1994 el MINISTERIO DE
MINAS YENERGÍA otorgó al señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO la licencia
roMSrr?AK. 1 e*plotación de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de Cajicá. Deparlamento
de Cundinamarca, por el término de diez (10) años, contados a partir del 08 de
Agosto de 1994, fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional, (foiios 23-24).

Mediante Concepto Jurídico de fecha Octubre 19 de 2005 de la Subdirección de
Contratación y Titulación del Instituto Colombiano de Geología Y Mineria
INGEOMINAS en el Proceso de evaluación técnico jurídico del expediente 16356
se estableció:

Y.. J Mediante la Resolución No 100816 de fecha 5de julio de 1994. emitida por el
t^T!^Sf"?'a' °t0rgÓ p0r dlez {10) años la liCQncia &explotación No15356para MATERIALES CONSTRUCCIÓN al señor LUIS ANTONIO BARNAL GORDO
521^1™^^ *> «• «o de la facultad conferida oor e,
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RESOLUCIÓN No 00142-1 ^ QIC 2019
Hoja No. 2 de 29

CONCESIÓN DE MEDIANA M.NErIa No S'P ENTR° DEL CONTRAT° °E

CAPACIDAD LEGAL:

El titulartiene capacidad legalpara contratar (artículos 1502. 1503

suscribieron Contrato de Concesión de mediana Minería No. 16356 para la
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en
junsdicaon del municipio de Cajicá, Departamento de Cundinamarca! en un área
de 12 hectáreas y 1500 metros cuadrados, por el término de veinte (20) años
contados a partir del 30 de marzo del 2007. fecha de inscripción en el Registro
Minero Nacional.(Folios 139-146).

Con Resolución N° 1962 del 10 deseptiembre del 2009. fa Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca CAR, entre otros aspectos estableció el pian de
manejo, recuperación y restauración ambiental PMRRA por el termino de 10 años
contados a partir de la inscripción del contrato en el Registro Minero Nacional.
PMRRA que a la fecha se encuentra vencido.

Mediante radicado No 20145500257952 del 04 de julio de 2014, los señores MARÍA
VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL MÉNDEZ, LUIS ANTONIO
BERNAL MÉNDEZ, Y CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ por intermedio de
apoderado Dr. NELSON MERIZALDE VANEGAS informaron del fallecimiento del
titular minero señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO que ocurrió el 24 de febrero
de 2014 y en calidad de herederos legítimos solicitan la subrogación de sus
derechos acorde al articulo 111 de la ley 685 de 2001 frente al contrato de mediana
minería No 16356 anexando el registro civil de defunción No 08598313 y registros
civiles de nacimiento para acreditar la calidad invocada. Petición reiterada mediante
radicado No 20155510058942 del 16 de febrero de 2015 y No 20155510308982
del 15 de septiembre de 2015 (Folios 487-502, y 791-795)

Con Auto GET-084 del 15 de mayo del 2015, se aprobó la actualización del
Programa de Trabajos e Inversiones (PTI) y su complemento, para la explotación
de recebo, en área del contrato de concesión N° 16356, durante el quinquenio
comprendido entre los años 2012-2017, quedando el título en etapa de explotación
de conformidadcon el concepto técnico GET N° 080 de fecha 15 de mayo del 2015

En documento radicado No 20155510413992 del 18 de diciembre de 2015, los
señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL MÉNDEZ.

y 1504 del Código Civil)

•ü
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CONCESIÓN DE MEDIANA MINERÍA No 16356

radicado No 20131200305441 sobre una consulta hecha por el señor JAiMt
VELASQUEZ (Folios 487-502, y 791-795)

Mediante resolución No 000404 del 25 de enero de 2016¡la v'cePre^n.c'a £
Contratación yTitulación de la ANM Negó la solicitud de subrogación de los
derechos derivados del contrato de mediana Mineria No ^^S^SSS
señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MB»eDK|mMLMBm
LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ, YCARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ en
calidad de beneficiarios del señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO, yNO acepta
la solicitud de aplicar el articulo 352 de la ley 685 de 2001 presentada mediante
radicado No 20155510413992 del 18 de diciembre de 2015

Con Oficio No 20162120042511 de fecha 12 de febrero de 2016 del Grupo de
Información y atención al minero envió comunicación para notificación personal a
los señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL
MÉNDEZ, LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ, Y CARLOS JULIO BERNAL
MÉNDEZ y Con Oficio No 20162120063751 de fecha 07 de marzo de 2016 del
Grupo de Información y atención al minero a los mismos señores se envió
notificación por aviso otorgando 10 días para recurso a partir de la entrega del
aviso.(Devuelta de correo). La resolución cual fue notificada por aviso el 08 de
marzo de 2016 a la señora MARÍA VIRGINIA BERNAL. (Folio 569R- 571R)

Con documento radicado No 20165510093142 del 18 de marzo de 2016 la Dra.
AMANDA PARDO OLARTE, acorde con el poder conferido por los señores MARÍA
VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL MÉNDEZ, LUIS ANTONIO
BERNAL MÉNDEZ y CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ, en calidad de herederos
y beneficiarios del señor LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D) titular del
contrato de concesión 16356 y en virtud de lo regulado en el artículo 76 de la Ley
1437 de 2011, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN. EN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000404 DEL25 DE ENERO DEL
2016, solicitando se REVOQUE la decisión adoptada y se CONCEDA la
Subrogación de derechos de mediana mineria del Contrato No. 16356 de 2005 a
los señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL MÉNDEZ.
LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ y CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ, en
calidad de asignatarios del señor LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D),
atendiendo a su vocación como legítimos herederos.

La resolución No 000404 del 25 de enero de 2016 de la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación de la ANM fue Notificada por aviso No AV-VCT-GIAM-08-
0043 fijado del 05 al 11 de abril de 2016 en la página web de la ANM y según la
resolución No 0404 del 25 de enero de 2016 el recurso puede interponerse dentro



L

RESOLUCIÓN No 001424 13 OIC
Hoja Mo i <íq 29

"7. MEDIDAS A APLICAR
7 1 MEDIDAS PREVENTIVAS

• Instalaciones técnicas

™13£f f°" ,os"ume'"0 *"««"»' yeor encontrarse ubícate por iuerTdeTZlcomparo con las aclmdades mineras en la sabana de Bogotá

Tn^izzT:s::TcZT-^

SMpnta^Lal°,mo"ZC °?l?3*GfUP0 dS Se9uimiento yControl Zona del 19 deseptiembre de 2019 se estableció:

"RECOMENDACIONES YOTRAS DISPOSICIONES:
1.

2.

4.

5.

SE REITERA ORDEN DE SUSPENSIÓN en la extracción manual e intermitentemente
de materiales, en el área delcontrato de concesión N' 16356.
RECORDAR al titular, que el Plan de manep recuperación y restauración ambiental
otorgado porlaCorporación Autónoma Regional e Cundinamarca - CAR- se encuentra
venado, por locual nopuedeejercer actividades de explotación conel fin de no incurrir
en el delitocontemplado en el articulo338 del código penal.
RECORDAR altitular, queel áreadeltitulo 16356presentasuperposición con la Sabana
de Bogotá, es decirque el área del mismo no se encuentra en área compatible con la
minería. (Resolución 2001 del 2016 y 1499 del 2018 del Ministerio de ambiente y
desarrollo sostenible)
INFORMAR que. a través del presente acto, se acoge el Informe de Visitade
Fiscalización Integral GSC-ZC-000704 del 02 de septiembre del 2019. Se adjunta
copia del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes.

INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite

recurso (..)". Notificado por estado 146 del 23 de septiembre de 2019.

Mediante evaluación técnica del Grupo de Evaluación de Modificación a títulos
mineros, en reporte de superposiciones de fecha 04 de diciembre de 2019, se
estableció:

7 ) Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC-. se
evidencióque EL Contrato N' 16356, presenta las siguientessuperposiciones:

SUPERPOSICIÓN CAPA PORCENTAJE

Total

INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS - ACTUALIZACIÓN 0S/(W2016 -
INCORPORADO 1&Q4/20:6.

100%

Tolal
SABANA DE BOGOTÁ • RESOLUCIÓN MINAMBiENTE
2001 DE 2016 • RESOLUCIÓN 1499 DE FECHA03/08/2018 100%

A
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA
LA RESOLUCIÓN No 000404 del 25 DE ENERO DE 2016 DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN DE MEDIANA MINERÍA No 16356"

- MINAMBIENTE - VIGENTE DESDE EL 08/08/2018
PUBLICADA ENELDIARIO OFICIAL No 50679 DEL 08 DE
AGOSTO DE 2018. POR LA CUAL SE MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 2001 DE2016 A TRAVÉS DE LA CUAL SE
DETERMINARON LAS ZONAS COMPATIBLES CON LAS
ACWVIDADES MINERAS EN LA SABANA DE BOGOTÁ -
INCORPORACIÓN AL CMC 28A0W2018.

... „
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3. CONCLUSIONES

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC-. se evidenció
que el Título Wfl 16356. presenta las siguientes superposiciones

Superposición Total con INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, es preciso señalarque dicha cobertura es de carácter
informativo

Superposición Total con SABANA DE BOGOTÁ - RESOLUCIÓN MINAMBIENTE 2001
DE 2016 -RESOLUCIÓN 1499 DE FECHA 03/08X018. se intorma que en dichas zonas
no se podrán adelantar labores mineras (..)'.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

De conformidad con los hechos expuestos, se tiene que dentro del Contrato de
concesión de mediana minería No 16356, está pendiente por resolver 02 trámites
así:

Recurso de reposición y en subsidio apelación presentado mediante radicado No
20165510093142 del 18 de marzo de 2016 por la Dra AMANDA PARDO OLARTE,
acorde con el poder conferidopor los señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ
MERCEDES BERNAL MÉNDEZ, LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ y CARLOS
JULIO BERNAL MÉNDEZ, en calidad de herederos y beneficiarios del señor LUIS
ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D) titular del contratode concesión 16356.

Documento radicado 20165510224892 del 14 de julio de 2016 presentado por la
apoderada AMANDA PARDO OLARTE denominado "REFUERZO AL RECURSO DE
REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACIÓN1 radicadoel 18 de marzo de 2016 contra
la resolución No 00404 del 25 de enero de 2016. en el mismose manifiesta respetar
la decisión de la ANM pero no la comparte por cuanto sus poderdantes ostentas la
calidad delegítimos reclamantes como herederos enel trámite desubrogación minera
de los derechos de LUIS ANTONIO BERNAL GORDO (QEPD) titular del contrato
16356 inscrito enel RMN el 30de marzo de 2007. en virtud del articulo 70 de la ley
685 de 2001.
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ÍT*Í?S .JSK2S55K MENDEZ' en calidad de herederos Vbeneficiosdel señor LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D) titular del contrato de
concesión 16356 yradicado No 20165510224892 del 14 de julio de 2016 oor
la «»ma apoderada .escrito de REFUERZO AL RECURSO DE REPOSICIÓN
YEN SUBSIDIO APELACIÓN radicado ef 18 de marzo de 2016 contra la
resolución No 00404 del 25 de enero de 2016.

£¿2£5T!! C°*n '°f heCh°S exPuest0S- se Pf0cede averificar los requisitos de
SSSfíífSt HeCMrS° de reP°SÍCÍÓn' ya' respect0 cabe Plisar que elarticulo 297 del Código de Minas. Ley 685 de 2001, señala que:

jfnf\p^tíimfnt° 9"bernativo yen las acciones judiciales, en materia minera, se estará enlo pertinente, alas disposiciones del Código Contencioso Administrativo (..)". *'

En consecuencia, en materia de recursos en la actuación administrativa se hacen
aplicables los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, queal respecto establece:

"Articulo 76. Oportunidad ypresentación. Los recursos de reposición yapelación deberán
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal odentro de los diez (10)
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de
publicación, según el caso Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse
en cualquier tiempo, salvo en elevento en que sehaya acudido ante eljuez.

Los recursos sepresentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse
ante el procurador regional o ante elpersonero municipal, para que ordene recibirlos y
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, sia olio hubiere lugar

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiaño del de
reposición y cuando proceda será obligatonopara acceder a la jurisdicción.
Los recursos de reposicióny de queja no serán obligatorios.

Articulo 77 Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escnto que no
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

3. Solicitary aportarlas pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi como la dirección electrónica si
desea ser notificado por este medio. (...)".

Sólo los abogados en ejerciciopodrán ser apoderados Si el recurrente obra como agente
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se
le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del
término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente

•'
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Para el trámite del recurso elrecurrente no está en la obligación de pagar la suma que el
acto recurrido leexija. Con todo, podré pagar lo que reconoce deber.

Articulo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, el
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación
procederá el de queja."

Evaluados los documentos digitales que reposan en el expediente del Contrato de
Concesión de mediana Minería No 16356, se observa que el recurso interpuesto
cumple con lo establecido en los artículos 76 y 77 del CPACA. esto es. que fue
interpuesto dentro del término legal, ya que el acto administrativo recurrido fue
notificado por aviso el 08 de marzo de 2016 a la señora MARIA VIRGINIA BERNAL
y por aviso No AV-VCT-GIAM-08-0043 fijado del 05 al 11 de abril de 2016 en la
página web de la ANM, y según la resolución No 0404 del 25 de enero de 2016 el
recurso puede interponerse dentro de los 10 dias siguientes a su notificación esto
es hasta el 25 de abril de 2016.

Teniendo en cuenta lo anterior, seobserva entonces que el recwso tue presentado
dentro del término legal radicado No 20165510093142 del 18 de marzo de 2016 ñor
la Dra. AMANDA PARDO OLARTE y sustentado con los argumentos que se
transcriben a continuación:

/ DE LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO

Por ser la resolución recurrida un acto administrativo particular yconcreto yno uno de trámitepreparado ni de ejecución, ytener el carácterde un acto definió que poníf, Tunaacusón
3«rnin,strat,va. hacendó imposible la continuación de, contrato, es procedente la re¿s£^Tue
intento y si es el caso subsidiariamente la apelación, en cuanto a su oportunidad Z
encontramos dentro del término que señala el Art. 76 de la Ley 1437 de 2011 P°™'"tíaa nos

»ífJt T* C°ntra, 'd resolución recurrk3a ™̂ mos solicitado revocatoria directa por lo que
ZinnJn T T*""30"5" ^ hemos h^<> ™* *fa gubernativa. Además el estola
Zer^eTst 'S^lT?*. **** ' '° 'rese~ *"'* '* Agencia N^oZ deMinería quees la autondad competente para resolver el mismo.

Como fundamentos de nuestra defensa esgrimimos los siguientes:

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO
CONSTITUCIONALES:

Eljrticulo 83 de la Constitución Política dispone que todas las actuacones de tos
TiTT "̂ l3S a»l0rÍda(JeS PÜb'ÍCaS' deberÚn ceñirse alí}S Postumos S. ¿ Zínléstas ^ PreSUmirá en t0das las ostiones que aquellos adelanten ante

ol^tlt'3 COnf***? P°"'UCa- 6S Perent°rÍ0 Gn Seña'ar W**Kfo <« *™*0oodrln ¿Ztií " S'd0 ^lamentados d» ™«« generai las autoridades públicas no
S^X^^TI'9^,icencias °reawsi,os adici0nales para s»«>como as aTr^ZZ t ^T*"?* SUS *""*"* °*" *' «*****'*> * sis deberes
S^rn^^fc T°° dG SUS ,UnC'0nes' tienen el^r* *» bajo tosZSSZZSi^ "• 6S ÚeC'r que deb*n sujetarse a los mandatos de honeUdad.
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wmmwm
mwmmm
£f .ff6 ^d°'Je/ Códi9° d* Minas estableció en mandato de estos preceotos
SSSÍIJ Tnar tÜ SU$ CláUSU,aS benefíCÍ0S ŷ rogativas déla nuTvaTey685 de 2001 en la abreviación de trámites.

Es asi que en consonancia con los principios constitucionales se debe dar aplicación alos
postulados de buena fe yde garantía de acceso alos particulares ala administración.

Estos postulados de rango constitucional son consagrados en el nuevo Código de Minas en
el articulo 258 que señala "Finel^d Todos tos irómites. dioneas yregiones que integran el
procedimiento gubernativo en asuntos mineros, tienen como finaikHvl esencial ga>sniizar. en fama pronta yeficaz,
el derecho a soücilor del particular como proponente del contrato de concesión v el de facilitarte su electiva
fÍff£i!£&Ü £ste principio deberé informar lanto la conduela delos runcionaríos y la oportunidad ycontenido desus
üecisioiiBS. como la actuación óetos solicilaiires y terceros intervinieres ' (Subráyate fuera deltexto)

Adiciona/mente, consagra el Código en su articulo 265 que: "Todas tas providencies se
fundamentaren en la existenciay comprobación óe tos requisitos y condiciones de fondo señaladas en la ley para
cade caso. Losrequisitos simplemente formales se omitirán y no darén lugara desestimarlas peticiones,nia dictar
resoluciones innibHoñas o pora mejorproveer'... (Subrayado fuere del lexlol

Elprincipio y postulado de la buena fe, en efecto tiene especial aplicación en el estudio
del caso queaquí nos ocupa,pues precisamente con fundamento en dichoprincipio y siendo
correctos y prolijos, mis poderdantes tramitaron ante ta agencia minera su solicitud de
subrogación anteel penoso fallecimiento de su señor padre, nótese como actuaron tan
correctos yapegados a las disposiciones legales, que ante eldeceso de don Luis Bernal
(titular de los derechos), ellos en calidad de sus herederos y presentaron toda la
documentación y trámites para acceder al legitimo derecho de subrogación. Fácilmente
podrían haber seguido haciendo uso del mismo sin mayores tramites mes aun cuando el
Ututo es a tantos años, o incluso ellos de no ser quienes son, personas correctas -
trabajadoras y apegadas a las normas, james hubiesen tramitado la subrogación sino que
por ejemplo don Luis Bernal - hijo podría haber seguido haciendo uso del mismo, o
simplemente no hubieran informado del deceso de su señor padre, en fin, muchas
actuaciones que tristemente conocemos suceden en este país del sagrado corazón, pero
ello no fue así. justamente mis poderdantes se comportaron como lo han hecho siempre, do
manera correcta, ceñidos alprincipio de la buena fe, la primacía constitucional y legal y
por ello presentaron la solicitud de subrogación cuyo legitimo derecho en efecto les
asiste.

De igual manera se debe atender en el presente recurso los siguientes fundamentos;

LEGALES:

LEY 685 DE 2001 "Por la cual se expide elCódigo deMinas yse dictan otras disposiciones".
(...) Articulo U. Titulo minero. Apartir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir,
declarar yprobar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de
concesión minera, debidamente otorgado eInscrito enelRegistro Minero Nacional. (...) (Negrillos sostemdas
luera del texto) , __

f •*
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Anicuio 46. Normatividad del contrato. A I contrato de concesión le serán aplicables durante el término de su

e¡ecución y durante sus prórrogas, las leyes mineras vigentes ai tiempo de su perfeccionamiento, sm excepción o

salvedad alguna. Si dichas leyes fueren modificadas o adicionadas con posterioridad el concestonano le serón

aplicables eslas últimas en cuanto amplíen, confirmen o mejoren sus pmnogattvas exceptuando aquellas que

prevean modificaciones de las contraprestaciones económicas previstas en favor del Estado o de las de Entidades

Territoriales. (.) (Negrillas sostenidas fuera det texto)

Articulo SO Solemnidades E I contrato de concestón debe estar contenido en documento redactado en idioma

castellano y nstar o su vez suscrito p o r los partes P ara su perfeccionamiento y su prueba sók> necesitara

inscribirse en el Registro MmeroNacional (...)

Articulo 70. Duración total E l contrato de concesión se pactaré por el término que solicito el proponenie y hasta

por un máximo de treinta (30) años Dicha duración se contará desde la fecha de Inscripcióndel contrato en el

Registro MineroNacional

( ) Articulo í 11 Muerte del concesionario E i contrato termina porla muerte del concesionano S>n embargo, esta
causal de terminaciónsólo so hará electiva si dentro de los dos (2) años siguientes el fenecimiento los asignatarios

no piden ser subrogados en tos derechos emanados de la concesión, presentando la pn&ba correspondiente y

pagandolas regalíasestablecidasporla ley.Eneste caso, siposlenormonte llegaren a ser privados de todoo parte
de la mencionada concesión, el Estadono será responsablede ningún pego, reembolsoo pequicio a ta vo rde
ellos o de quienes hub&ren probado un mejor derecho a suceder al primitivoconcesionario Durante el lapso de

dos (2) años mencionado en el presente articulo si los interesados no cumplieren con la obligación de pagar las

regalías se decretaré la caducidad de la concesión

Artículo 352. Beneficios y prerrogativas. Los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las leyes

ameiicres para los beneficíanos de títulos mineros perfeccionados serón cumplidas conforme a dichas leyes y a

las cláusulas contractuales correspondientes, sin pequicio de serles aplicables ios beneficios de orden operativo y

técnico, asi como les facilidades y eliminación o abreviación de trámites e informes que se consignan en este
Código, conexcepción de lasrefcrenies a lascondiciones ocontrapreslaciones económicas. En loquecorresponde
a la reversión de bienes se oslaré a¡odispuesto enel articulo tt3 y 35?de este Código (...)

• Decreto 2655 de J988

'ART. 33 Otorgamiento de la prórroga La prórroga del periodo mica! de las licencias de exploración se
comedero ai interesado que ia solicite con antelación de dos (2) meses al vencimiento del término inicial y
demt&st'e haber realizado enforma completa, tos trabajos básicos de exploración yque se¡uslifícan oíros,
adicionaleso complementarios {,..')'"

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA YSERVICIO CIVIL Consejero ponente:
ALVARO ÑAMEN VARGAS (E) Bogotá. DC. veintinueve (29) de octubre de dos mil
catorce (2014) Radicación número. 11001-03-06-000- 2014-00135-00(2216) Actor
MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA f JPero en relación con la facultad de ex ploraryexplotar los
recwsos naturales norenovables que puedan encontrarse en el terriiono solicitado . lapresentación delo
oferta no otorga derecho alguno alproponento ya que tales derechos solo surgen con elperfeccionamiento
del coiUraio deconcesión lo cual exige, como seha indicado, laruma del documento que lo contiene por las
dos partes y su inscripción enel Registro Minero Nacional la propuesta forma parte oe un procedimiento
administrativo precontractual que solamente concluye con el perfeccionamiento del citado contrato y que.
mientras tanto, apenas genera expectativas (por lo general válidas o legitimas) para eloferente

Sentencia No. C-549-93 / Reí.: Expediente D-311 / Magistrado Sustanciador
VLADIMIRO NARANJO MESA /Santafé de Bogotá. DC. veintinueve (29) de noviembre
de mil novecientos noventa y tres (1993) ( .) Et fundamento es la base sobre a cual se asienta o
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confianza enla ley vigente, yconforme aella celebran sustransacciones ycumplen susdeberes jurídicos, dar
efecto retroactivo a unaleyequivale a destruir laconfianza y segundad que se tiene en las normas juridKas.
Además especialmentecuandoso trata de la reglamentación de todaunainstituciónjurídica, existe verdadera
imposibilidadpara regulargi efecto retroactivo".

Atendiendo a los anteriores fundamentos de derecho se concretan las siguientes:

III. CONSIDERACIONES FÁCTICAS

FRENTE A LA NEGATIVA POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA A
TRAVÉS DEL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN, DE LA
SOLICITUD DESUBROGACIÓN DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE
MEDIANA MINERÍA No. 16356 de 2005, es pertinente expresar:

En primer lugar, respetamos la decisión tomada porsu honorable despacho atendiendo a
las facultades propias de su cargo queleotorga laley. pero nolacompartimos, toda vezque
mis representados son los legítimos reclamantes como herederos en el trámite de
subrogación minera de los derechos que le eran propiosal señor LuisAntonioBernalGordo
(QE.P D). delcontrato de mineria No. 16356 de mediante el cual se autorizó laexplotación
de un yacimiento de Materiales de Construcción, ubicado enla jurisdicción del municipio de
Cajicá - Cundinamarca, por un término de veinte (20) años contados desde el dia 30 de
marzo de 2007, fecha en que fue inscrito en el Registro Minero Nacional, en virtud del
articulo 70 de la Ley 685 de 2001.

Articulo 70 Duración total. EIcontrato deconcesión sepactará porelleonino que solíale elpmponente
y hasta porunmáximo de treinta (30) años. Dicha duración se contará desdela fecha de inscripción del
contrato en el Registro Minero Nacional. (...)

En segundo lugar, los requisitos propios para este trámite de subrogación (art 111 dela Ley
685 de 2001), se encuentran claramente acreditados dentro del expediente que aquí nos
ocupa, como es la calidad de herederos de los solicitantes y el pago de regalías
establecidos dentro de la legislación minera, locual nos legitima para realizar lasolicitud
de subrogación de derechos mineros del contratode minería No.16356 de 2005 e inscrito el
30 de marzo de 2007.

En tercer lugar, el tramite que aquínos ocupa se trata de SUBROGACIÓN DEDERECHOS
MINEROS MÁS NO PRORROGA. En esta instancia es impodante establecer que lo que se
pretendemediante este trámite, es la subrogación de derechosmineros mas no laprórroga
puesto que al haber fallecido el beneficiario del contrato de mineria No. 16356 de 2005. el
señor Luis Antonio Bernal Gordo (Q.EPD). sus legítimos asignatarios y/o herederos
elevaron solicitud para subrogación de derechos, a la luz de La legislación minera
vigente v este trámite no constituye prorroga, toda vez que la duración del contrato
de minería No. 16356 de 2005. fue por un término de veinte (20 años) este término se
empieza a contabilizar desde el momento que se inscribe en el Registro Minero
Nacional, lo cual ocurrió el dia 30 de marzo de 2007. lo que significaque a la fecha estamos
en vigencia del mentado contratode mineria No 16356 de 2005

Por los hechos anteriores, se demuestra claramente y con grado de certeza que el trámite
aquí iniciado por mis poderdantes, en su calidad de legítimos asignatarios del contrato de
minería No. 16356 de 2005 es el trámite subrogación de derechos mineros y no el de
prórroga de derechos mineros, toda vez que no se han cumplido los veinte años de
explotación minera en el bien objeto de explotación en el municipio de Cajicé Cundinamarca

• Al materializarseque el tramite aquí iniciadopor mis poderdantes fue el de subrogación
de derechos mineros, cabe señalar desde esta instancia que la solicitud de
subrogación de derechos mineros del contrato de minería No. 16356 de 2005, se
realizó dentro del término establecido en la Ley 685 de 2001, toda vez que como
aspecto relevante para destacar esta que el contratode minería del cual se solicita Asu
subrogación, fue suscnto el dia 22 de noviembre de 2005 y fue inscrito el 30 de marzo
de 2007 en oí Registro Minero Nacional, momento en el cual empieza a generar
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efectos jurídicos al perfeccionarse, como se ha dejado claro desde la legislación que
regula la materia y lajurisprudencia de las Altas Cortes que ha desarrolladoel tema asi:

a- En la Legislación;
Ley 665 de 2001 ( . ) Articulo 50 Solemnidades El contrato de concesión debe estar contenido en

documento redactado en Idioma castellanoyesiara su vezsuscritopor'as partes Parasu perfeccionamiento
y su prueba sólonecesitará inscribirse enel Registro Minero Nacional ( ) (Negrillas fuere del Texto)

b~ En la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado:

CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL Consejero ponente:
ALVARO ÑAMEN VARGAS (E) Bogotá, D.C, veintinueve (29) de octubre de dos mil
catorce (2014) Radicación número: 11001-03-06-000-2014-00135-00(2216) Actor:
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

(..¡Pero en relación con la (acuitad de explorar y explotar los recursos naturales norenovables que puedan
encontrarse en el territorio solicitado, la presentación de la oferta no otorga derecho alguno al proponente, ya

que tales derechos soto surgen con el perfeccionamiento del contrato de concesión, lo cual exige,
como so ha indicado, la firma del documento que lo contiene por las dos panes y su Inscripción en el
Registro Minero Nacional. La propuesta forma parte de un procedimiento administrativo precontractual. que
solamente concluye con el perfeccionamiento del citado contrato y Que. mientras tanto, apenas genera
expectativas (por lo general válidas o legitimas) para eloferente (Negrillas sostenidas ysubrayadas fuera del
texto)

'Con la inscripción del contrato de Concesión minera en et Registro Minero Nacional, empieza s
generar efectos jurídicos al perfeccionarse"

Altenerclaro este aspecto de fondo, como lo es el perfeccionamiento del negociojurídico
de explotación de mediana minería, se vislumbra que el contrato de minería No. 16356. del
que se pretende la subrogación, fue celebrado años después de la entrada en vigencia de
la Ley 665 de 2001. el cual fue publicado en el diario oficial el día 08 de septiembre de 2001
y el contrato de Minería fue suscrito el día 22 de noviembre de 2005y fue inscrito el 30de
marzo de 2007en el Registro Minero Nacional, rozón por la cual las normas aplicables a
este negocio jurídico de naturaleza minera se rige por las normas de la Lev 685 de
2001 y no otra donde se establece lo siguiente '(...)

Articulo U Titulo minero. Apadirde la vigencia de este Código, únicamente se podré constituir, declarar y
probar el derecho a explorar yexplotar minas de propiedad estatal mediante el contrato deconcesión minera,
debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. (...) (Negrillas sostenidas tuera del texto)

• Atendiendo a los fundamentos de hecho y de derecho antes desarrollados, se vislumbra
que el contrato de concesión minera No. 16356 de 2005 (no puede ser contrarío a le
legislación vigente), fue suscnto años después de entrada en vigencia de la Ley 685 de
2001. razón porla cual se realizó el trámite para la explotación de mediana mineria, a
la luz de esta normativ'idad y no le serla aplicable la normatividad del decreto 2655 de
1988 (norma queademás es de menor jerarquía quela Ley 685 de 2001). (oda vezque
mediante este contrato no se estaba prorrogando licencias de explotación minera
alguna, se estaba iniciando el trámite para la concesión de un derecho de explotación
minera, puesto que si se estuviese hablando de prorroga minera de laResolución No
100816 de 1994 que le otorgó la licencia al señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO
(Q.E.P.D). se hubiese podido realizarsolohasta el dia 08 dejunio de 2004. toda vez que
la licencia fue otorgada hasta el 08 de agosto de 2004 y la norma prescribía que dicho
trámite debía solicitarse con antelación a dos (2) meses del termino de vencimiento de
la licencia.

Decreto 2655 de 1988 ( ) ART 33 Otorgamiento de la prórroga La prórroga del períodoinicial de las
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• V solo hasta el dia 22 de noviembre de 2005 se suscnbió Contrato de mediana minería

para la explotación de los yacimientos de materiales de construcción en el municipiode
Cajicé a cargo del señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO (Q.E P.D) y el dia 30 de
marzo de 2007 se inscribió en el Registro Nacional Minero, por lo que se materializa que
el tramite iniciado fue el de la concesión de explotación minera, el cual a la luz de la
normatividad aplicable se realizó mediante contrato (art. 14 de la Ley 685 de 2001). como
se evidencia en el material probatorio obrante n el proceso.

• Al tener claro que se realizó el trámite de concesión mineraprevisto en el artículo45 de
la Ley 685 de 2001, al ser la norma vigente en el año 2005 cuando se celebró el contrato
de concesión minera No. 16356 se atiende que la normatividad que lo rige son las
vigentes para el momento de su perfeccionamiento y es de recordar que se
perfeccionó el contrato de concesión de mediana minería el dia 30 de marzo de
2007 para esta fecha la normatividad aplicable es la de la Ley 685 de 2001, lo cual está
previsto en el artículo 46 de la Ley 685 de 2001:

Articulo 46 Normatividad del contrato. Al contrato de concesión le serán aplicables durante el término de su

e¡ecución y durante sus prórrogas, las leyes mineras engentes al tiempo de su perfeccionamiento, sin

excepción o salvedad alguna. Si dichas leyes fueren modificadas o adicionadas con posterioridad, al

concesíoneño le serán aplicables estas t'Otimas en cuanto amplíen, confirme no me/oren sus prerrogativas

exceptuando aquellas que prevean modiftcacioms de las contrapresiúciones económicas previstas en tavoi

del Estado o de las de Entidades Territoriales (...) (Negnlias sostenidas fuera del texto)

• Al atender lo que establece la legislación vigente Que reaula la materia para el asunto

en estudio, se vislumbra oue al contrato de concesión de explotación minera No 16356
de 2005. le es aplicable por su fecha de perfeccionamiento (30 de marzo de 2007) los

fundamentos establecidos en la lev 685 de 2001 v aquellas normas oue a oosteríon
modifiquen o adicionen, le serán aplicables cuando confirmen o mejoren msus
prerrogativas

• IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. De igual manera tampoco se puede olvidar un
principio orientador de derecho y sobre el que descansa la expedición y aplicación de
las normas, como es el de la irretroactividad de la ley, la cual se entiende como el
fenómeno según el cual una normatividad nueva rige todos los hechos y actos que se
producen a partir de su vigencia como lo ha desarrollado en diferentes fallos ¡as
honorables altas cortes y la doctrina:

Sentencia No. C-549-93 I Ref: Expediente D-311 I Magistrado Sustanciador:
VLADIMIRO NARANJO MESA I Santafé de Bogotá, D.C, veintinueve (29) de
noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993) (...)

El fundamento es la base sobre la cual se asienta o estriba una realidad, y cuando se pregunta cuál es Ibbase

que fu n d a la realidad jurídica del principio de irretroactivttiad. se observa que es is necesidad de dar
estabilidad ai ordenamiento jurídico Porque sin el mencionado principio se presentan confusiones sobre la

oportunidad de regulación de suerte que en muchas ocasiones con una conveniencia presenta sa regulaba
una situación

pasada, que resultaba exorbitante a l sentido de la justicia, por faltade adecuación entnt el supuesto de hecho
y la consecuencia jurídica

"En general -escnbe Valencia Zea-, el efecto letroactivo está prohibido por razones de orden público. L as

personas tienen confianza en la ley vigente, y conforme a ella celebran sus transecciones y cumplen sus

deberes jurídicos. Oarefecto retroactivoa una ley equivale a destruirla confianza y segundad que se nena en

las normas jurídicos Además, especialmente cuando se trata de la reglamentación de loda una ¡nslilnción

jurídica, existe verdadera imposibilidad para regular el efecto retroactivo", i A VALENCIA ZEA Oerecho CwB. Tomo
l Bogóte. Temts ¡989 p ¡84(...)

Teniendo en cuenta la legislación, la jurisprudencia y la doctrina que regula la materia
en estudio, se materializa que en la presente causa atendiendo a los fundamentos
de hecho y de derecho que nos gobiernan, le es aplicable la Ley 685 de 2001, al
beberse suscrito el contrato de concesión mediana minería el 22 de noviembre de 2005
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y al haberse perfeccionado con su registroel día 30 de marzo de 2007 y al atenderse al
Principio de la irretroactividad de la ley, que va de la mano con el de la Seguridad
Jurídica.

Portas razones antes expuestas, se materializa que nos es aplicable en etpresente tramite
de subrogación de derechos mineros del contrato No. 16356 lo previsto en la Ley 685 de
2001, al celebrarse este negocio jurídico con posterioridada la vigencia de la mentada ley.
como se probó y desarrollo lineas atrás.

Ahora bien, frente al derecho DE LA SUBROGACIÓN En la Ley 685 de 2001 en su
articulo 111, se establece que el contrato de concesión se da por terminado por la muerte
del concesionario, sin embargo dicha estipulación se hace efectiva si dentro de los dos años
siguientes al fallecimiento, los signatanos no solicitan la subrogación, lo cual en la presente
causa no ocurrió, toda vez que mis prohijados si elevaron la debida solicitud, en tiempo y
previo el cabalcumplimiento de los requisitos y exigenciaslegales, dentro del término de los
dos años

ARTICULO 111 MUERTEOEL CONCESIONARIO. El contrato termina por la muerte del concesionario Sin

embargo, esta causal de lermlnaciórf soto se haré efectiva si dentro de los dos (2) años siguientes al

fallecimiento, los asignatarios no piden ser subrogados en tos derechos emanados de la concesión

presentando la prueba correspondiente y pegando las regalías establecidas por la ley En este caso, si
posteriormente llegaren a ser privados de todo o parte de le mencionada concesión . el Estado no sera
responsablede ningún pago, reembolso o pequicioa favor de ellos o de quienes hubieren probado un mejor
derecho a suceder al primitivo concesionario

Durante el lapso de dos (2) años mencionado en el presente articulosi los interesados
no cumplieren con la obligación de pagar las regalías se decretará la caducidad de la
concesión (...)

• Por los anteriores fundamentos de hecho y de derecho, se observa que la presente
solicitudde subrogación del contratode explotación minera debe prosperar, razón por la
cual nos dirigimos dentro del término legal a sus oficinas para elevar la solicitud, al
cumplir con todos y cada unode los requisitos establecidos dentro de la ley vigente y
aplicable al caso, como se desarrolló lineas antenores y se puede constatar con el
material probatorio obrante en el expediente.

• En el dado y remoto caso (y solo en un hipotético caso"), que su honorable despacho
considere que nos es aplicable el decreto 2655 de 1988.

Primero- debe atender que se elevó solicitud de subrogación antes de los seis meses que
establece el decreto 136 de 1990 en su articulo primero (fallecimiento 24 de febrero de 2014
y solicitudde subrogación radicada el 04 de julio de 2014),

Segundo que el presente contrato de concesión No 16356 de 2005 del cual mis prohijados
son legítimos herederos, nació a la vida jurídica en el momento que se perfeccionó, lo
cual ocurrió al momento de inscribirse en el Registro Minero Nacional (30 de marzo de
2007),momento para el cual la norma vigente era la Ley 685 de 2001 y se continuo su
explotación pagándose cada una de las obligaciones que se derivan de dicha explotación,
atendiendo a la legislación minera que regula la materia, como se puede observar en et
matenal probatorio obrante en el proceso, con fechas posteriores a la celebración del
contrato y al fallecimiento del señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO (Q.E.P.D). de igual
manera si se diese aplicación a lo estipulado en oí artículo 352 de la ley 685 de 2001 en lo
tendiente a beneficios y prerrogativas:

Articulo 352 Beneficiosy prerrogativas Los términos, condiciones y obligacionesestablecidas en las leyes
anteriores para los beneficíanos de tilulos mineros perfeccionados, serón cumplidas conforme a dichasleyes
y a las cláusulas contractuales corresoondíenlas. sin oeriuico de serles anhcahles tos beneficios de arden
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DE LAS FACILIDADES YELIMINACIÓN OABREVIACIÓN DE TRAMITES Se tendría que.
si se entendiese que en la presente causa aplicase lo establecido en el decreto 2655 do
1988. se deberla daraplicación a los beneficios de orden operativoy técnico, además de las
facilidades y eliminación o abreviación de trámitesque se establecen en la Ley 685 de
2001, dentro de las facilidades o abreviación de trámites se debe considerar los del articulo
111, toda vez que es un trámite que presenta más facilidades frente a las establecidas en el
decreto 136 de 1990. puesto que solo exige la Ley 685 de 2001. presentar la solicitud de
subrogación junto con las pruebas correspondientes (entiéndase registro de defunción
causaviente y registros civiles asignatanos) y pagando las regalías establecidas por ley
dentro de los dos años siguientes a la muerte del concesionario (tramites estos que mis
prohijados cumplieron a cabalidad y dentro del término legal concedido), mientras que el
decreto establecía:

Articulo i: (...) 1. Deben informar porescrito al Minisiano de Minas y Energía, dentro de ¡osdos (2) meses
siguientes al fallecimiento sobre este hecho y anexarel registro civil de defunción 2 Dentro de tos seis (6i
meses siguientes al vencimiento del término anterior, deben sohcitar el otorgamiento da ios derectios
emanados deltitulo Derecho quele seráotorgado siempre ycuando cumplan tosdemás requisitos delCódigo
de Minas (...)

• Lo cual implicaba dos tramites yconmenos tiempo alestablecido en laLey 685 de 2001.
queestablece un solotrámite (solicitud subrogación), dentro de los dos añossiguientes
al fallecimiento delconcesionano, razón por lacual le seria aplicable los beneficios y las
prerrogativas previstas en la Ley 685 de 2001 al ser la norma más favorable, al
representar una facilidad y abreviación de trámite para la solicitud de subrogación,
además sin olvidar que en el artículo 46 se establece que al contrato de concesión le
serán aplicables durante el término de su ejecución y durante sus prórrogas, las leyes
mineras vigentes al tiempo desuperfeccionamiento, sin excepción o salvedad alguna.
Si dichas leyes fueren modificadas o adicionadas con posterioridad, al
concesionario le serán aplicables estas Últimas en cuanto amplíen confirmen o
mejoren sus prerrogativas"(...)

• Atendiendo a los anteriores fundamentos de Hecho y de Derecho, se materializa que
mis representados son legítimos acreedores en el trámite de solicitud de subrogación
dentro del contrato de mediana minería No 16356 de 2005, razón porlacual elevo de
manera respetuosa la siguiente:

IV. PETICIONES ESPECIALES

• PRIMERA: Solicitó a su honorable despacho que REVOQUE la decisión adoptada
mediante la Resolución No 000404 del 25 de enero de 2016. mediante la cual se
negó la solicitud de derechos derivados delcontrato de minería No. 16356 y otras
disposiciones.

• SEGUNDA: Atendiendo a la anterior revocatoria. Se CONCEDA la Subrogación de
derechos de mediana minería delContrato No. 16356 de 2005a misprohijados, los
señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ. MERCEDES BERNAL MÉNDEZ,
LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ y CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ, en
calidad de asignatarios del señor LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D).
atendiendo a su vocación como legítimos herederos.

• TERCERA: Se reconozcan y proteja los legítimos derechos quo les asisten a mis
prohijados, por estar amparados enla constitución, la ley. la jurisprudencia ylosque
emanan deltítulo minero y en tal virtudse proceda alreconocimiento y otorgamiento
de la subrogación de derechos f..J"

Se procede entonces a revisar los argumentos de recurrente, respecto de la
reposición del acto administrativo no sin antes hacer claridad en cuanto a los
siguientes aspectos relacionados con el Contrato de Concesión de mediana
Minería No 16356:
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En vigencia del Decreto 2655 de 1988, el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
otorgó por el término de un (01) año al señor LUIS ANTONIO BERNAL GORDO la
licencia de Exploración No 16356 el día 17 de diciembre de 1992, mediante
Resolución No 5-3139, contados a partir del 11 de febrero de 1993, fecha de
inscripción en el Registro Minero Nacional. Y una vez cumplidos los requisitos de
ley el día 05 de julio de 1994, mediante Resolución No 100816 se otorgó la licencia
No 16356 por el término de diez (10) años, contados a partir del 08 de Agosto de
1994, fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional, esto es hasta el 08 de
agosto de 2004.

El Decreto 2655 de 1988 en su Artículo 46. Establece:

'(...) Plazo de la licencia de explotación. Durante la licencia de explotación, los trabajos obras de
desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del primer año pero se podrá iniciarla explotación en
cualquier tiempo, dando aviso al Ministerio. La licencia tendrá una duración total de diez (10) años que
se contarán desde su inscripción en el Registro como titulo de explotación.

Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiarlo podrá solicitar su prórroga por una sola
vez por un término igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para suscribir
contrato de concesión. (...) (Subrayados nuestros)

Asi mismo en el CAPITULO VI, del citado decreto se establece:"(...)

Artículo 56. Contratos mineros. Son contratos minerosjos que crean derechos y obligaciones cuyo
objeto principal es la exploración, montaje de minas, explotación, y beneficio de minerales. Estos
contratos, además de tos requisitos que deben llenar por razón de su clase y naturaleza, deberán
inscribirse en el Registro Minero.

Artículo 57. Cases de contratos mineros. Porla naturaleza de la entidad contratante y la forma y
condiciones a que están sujetos, habrá dos clases de contratos mineros: Los de concesión, celebrados
por el Ministerio de Minas y Energía y los de cualesquiera otras denominaciones y formas, celebrados
por las entidades descentralizadas, adscritas o vinculadas a ese Despacho, y cuyas materias se
refieran a lo dispuesto en el articulo antenor.

Articulo 58. Interpretación, modificación y terminación unilaterales. En los contratos mineros no
se aplicarán lospnncipios de modificación, terminación e interpretación unilaterales regulados para tos
contratos administrativos ordinarios, y en estas materias, se regirán por lo previsto en sus
correspondientes cláusulas.

Artículo 59 Cláusula sobre revisión de los contratos. Los contratos mineros se entienden
celebrados sobre bases de equidad y se ejecutarán de acuerdo con la forma y términos convenidos.

Sin embargo, cuando sobrevengan el caso fortuito, la fuerza mayor, o circunstancias graves e
imprevisibles de ordentécnico o económico que hagan imposible o demasiado gravoso el cumplimiento
de lo pactado, podrá cualquiera de las pedes pedir su revisión.

Elprocedimiento para la revisión de que trata el presente articulo será el señalado porel articulo 868
del Código de Comercio. (...)'

Y en el CAPITULO Vil. Sobre el Contrato de concesión:

Articulo 61. Naturaleza da los contratos de concesión. Los contratos mineros de concesión son
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Articulo 62 Perfeccionamiento de los contratos de concesión. Los contratos de concesión, una
vez suscritos, quedarán peifeccionados ypodrán ejecutarse después de suinscripción en elRegistro
Minero. {..)

Artículo 69. Término del contrato, ia duradón de los contratos de concesión será detreinta (30) años
contados apartirdesuinscripción enelRegistro Minero. Los trabajos yobras dedesarrollo y montaje.
se realizarán enlos plazos señalados enelPrograma de Trabajos e Inversiones aprobado y deberán
estar terminados dentro de los cuatro (4) primeros años. Es entendido que el tiempo no utilizado en
lasobras y trabajos niencionados se agregará alperiodo de explotación. (..)

Artículo 73. Modelo de contrato. El contrato de concesión se suscribirá sobre modelos diseñados y
divulgados por el Ministerio y si fuere necesario, será acompañado de los documentos anexos*
complementarios que se requieran en cada caso.

En tal virtud, yestando vigente la licencia de explotación 16356, entro en vigencia
el Código de Minas, la Ley 685 del 15 de agosto de 2001, la cual se publicó en el
Diario Oficial número 44.522 del 17 de agosto de 2001, con varias inconsistencias,
por esta razón se publicó nuevamente en su integridad, (artículo 45 de la Ley 4a de
1913) en ef Diario Oficial No. 44.545 de septiembre 8 de 2001.

Al respecto es de tener en cuenta quesi bien en la Ley 685 de2001 en el CAPITULO
II. Derecho a explorar y explotar, en el Artículo 14establece:"(...)

Titulo minero. Apartir de la vigencia de este Código, únicamente sepodrá constituir, declarat yptobar
elderecho a explorar yexplotar minas depropiedadestatal, mediante elcontrato deconcesión minera
debidamenteotorgadoe inscrito en el RegistroMinero Nacional.

Lo dispuesto en el presente articulo deja a salvo los derechos provenientes de las licencias de
exploración, permisos olicencias deexplotación, contratos deexplotación ycontratos celebradossobre
áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código, igualmente quedan a salvo las situaciones
jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad pnvada de minas
perfeccionadas antes delavigencia del presente estatuto. (...)"-

Yen el TITULO OCTAVO. DISPOSICIONES FINALES. CAPITULO XXXII. Disposiciones
especiales y de transición. Artículo 348. Igualmente se establece:"(..)

Títulos anteriores. Elpresente Códigono afecta la validez de los títulos minerosmencionados
en el articulo 14 del mismo. Tampoco convalida ninguna extinción o caducidaddelderecho emanado
detítulos depropiedad privada odeminas adjudicadas, por causales establecidas enleyes antenores.
ni revive o amplia ningún término señalado en éslas para que operen dichas causales (...)"
(subrayados nuestros)

En concordancia con estas normas tenemos que el Articulo 349. Solicitudes y propuestas
Establece:

"(...) Las solicitudes de Ucencias de exploración y explotación y los contratos de concosión que al
entrar en vigencia el presente Código se hallaren pendientes de otorgamiento o celebración.
continuarán su curso legal hasta su perfeccionamiento, conforme a las disposiciones
anteriores Sin embargo, el interesado, dentro de los dos (2)meses siguientes a la fecha de tal
vigencia, podrá pedir que sus solicitudes de licencia se tramiten de acuerdo con las nuevas
disposiciones sobre propuestas de contrato de concesión o se modifiquen las licencias de
exploración o explotación o los contratos que hubiere suscrito, para ser ejecutados como de
concesión para explorar y explotar, en los términos y condiciones establecidos en este Código.
En ta modificación de talos contratosse fijará el término para la exploración. descontarKk) el tiempode
duración de las licencias que les hubieren precedido (subrayados nuestros)

Y el Artículo 350. Condiciones y términos, indica:"(...)

Lascondiciones, términos y obligacionesconsagrados en las leyes anteriores para los beneficiarios de
títulos mineros perfeccionados o consolidados, serán cumplidos conforme a dichas leyes, f. )'.
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En este escenario indicado anteriormente, el día 22 de noviembre del 2005, el
INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA-INGEOMINAS y el señor
LUIS ANTONIO BERNAL GORDO suscribieron Contrato de Concesión de mediana

Minería No. 16356 para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de Cajicá, Departamento
de Cundinamarca, en un área de 12 hectáreas y 1500 metros cuadrados, por el
término de treinta (30) años, sin prórroga, contados a partir del 30 de marzo del
2007, fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional.

Asi las cosas, revisado el documento presentado por la recurrente se tiene que
como fundamentos de derecho constitucionales en defensa de sus prohijados cita
los artículos de la constitución Articulo 83 principio de la buena fe. Articulo 84
sobre reglamentación de actividades de manera general y de obrar de autoridades
postulados de buena fe, artículo 209 acerca de que las actuaciones de la
administración pública se basen en le eficiencia, la equidad, la eficacia, y la
economía, aduciendo que el Código de Minas estableció en mandato de estos
preceptos constitucionales determinar en sus cláusulas beneficios y prerrogativas
de la nueva Ley 685 de 2001 en la abreviación de trámites citando el artículo 258
sobre la Finalidad esencial de garantizar, en forma pronta y eficaz, el derecho a
facilitarle la efectiva ejecución del contrato de concesión. Y cita el articulo 265 sobre
el fundamento de las providencias en laexistencia y comprobación de los requisitos
y condiciones de fondo señaladas en la ley para cada caso y que los requisitos
simplemente formales se omitirán y no darán lugar a desestimar las peticiones, ni a
dictar resoluciones inhibitorias o para mejor proveer.

Con base en lo anterior aduce la recurrente que con fundamento en el principio de
la buena fe sus poderdantes tramitaron la solicitud de subrogación y en calidad de
herederos del titular presentaron toda la documentación y trámites para acceder al
legitimo derecho de subrogación. Yque Fácilmente podrían haberseguido haciendo
uso del titulo sin mayores tramites más aun cuando el titulo es a tantos años, sin
haber tramitado la subrogación pero que son personas correctas - trabajadoras y
apegadas a las normas, como sucede "en este país del sagradocorazón", sinoque
se comportaronde manera correcta, ceñidos al principio de la buena fe, la primacía
constitucional ylegal ypor ello presentaron fa solicitud desubrogación cuyo legítimo
derecho en efecto les asiste.

Aeste respecto es de aclararque los títulos mineros son objeto de una fiscalización
y seguimiento y control de las obligaciones por parte de ta Agencia Nacional de
Minería, en virtud de la cual ante los incumplimientos la ley establece procesos
sancionatorios de multa y de caducidad que se hacen efectivos a través del grupo
de cobro coactivo del a ANM. Y ante el fallecimiento comprobado de un titular, si
bien la ley prevé la figura del derecho de preferencia en caso del Decreto 2655 de
1988 y el derecho de subrogación en caso de la ley 685 de 2001 en favor de los
herederos, que aunque son bienes del estado y a través del contrato solo se
concede el usufructo al titular minero cumpliendo ciertas las obligaciones de ley ,
estos títulos no son susceptibles de sucesión por causa de muerte. La ley prevé
esta figura para favorecer a los herederos ycuando no se ejercen estos derechos
dp CllhrrwiariArv r\ rloronh^ A>-> *,rr*fr
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Como fundamentos legales la apoderada, cita de La ley 685 de 2001 los Artículos
14, 46, 50. 70, 111, 352. Y del Decreto 2655 de 1988 el artículo 33. Y como
fundamentos jurisprudenciales sobre el tema del perfeccionamiento del contrato de
concesión y efecto retroactivo de la ley cita:

Sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA YSERVICIO CIVIL Consejero ponente. ALVARO
ÑAMEN VARGAS (E) Bogotá. DC. veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) Radicación número:
1100103-06.000- 2014-0005-00(2216) Actor. MINISTERIO DE MINAS YENERGÍA
Sentencie No. C-S49-93 / Reí: Expediente D-311 / Magistrado Sustanciador VLADIMIRO NARANJO MESA /
Santafé de Bogoié. DC. veintínueve (29) de noviembre de mil novecientos noventa yiros (1993)

En cuanto a las consideraciones tácticas frente a la negativa por parte de la ANM
de la solicitud de subrogación de los derechos derivados del contrato de mediana
mineria No. 16356 de 2005 manifiesta:

1. Respetar la decisión pero no compartirla exponiendo que sus representados son los
legítimos reclamantes como herederos en el trámite de subrogación minera de los
derechos que le eran propios alseñor Luis Antonio Bernal Gordo (Q.E.P.D), del contrato
16356 de mediante el cual se autorizó la explotación deun yacimiento de Materiales de
Construcción, ubicado en la jurisdicción del municipio de Cajicá - Cundinamarca. por un
término de veinte (20) años contados desde el dia 30 de marzo de 2007, fecha en que
fue inscrito en el Registro Minero Nacional, en virtud del artículo 70 de la Lev 685 de
2001.

2. Indica que los requisitos de subrogación del Art. 111 de la Ley 685 de 2001, se
encuentran claramente acreditados dentro del expediente (calidad de herederos de los
solicitantes y el pago de regalías)

3. Expone que el trámite se trata oesubrogación de derechos mineros más no prorroga y
que la duración del contratode mineria No 16356de 2005, fue porun término de veinte
(20 años) el cual se empieza a contabilizar desde el momento que se inscribe en el
Registro Minero Nacional, lo cual ocurrió el dia 30 de marzo de 2007, loque significa
que a la fecha se está en vigencia del contrato 16356. Así mismo que la solicitud de
subrogación de derechos mineros del referido contrato se realizó dentro del término
establecido en la Ley685 de 20G1, porque el contrato fue suscrito el día 22 de noviembre
de 2005 y fue inscritoel 30 de marzo de 2007 en el Registro Minero Nacional, momento
en el cual empieza a generar efectos jurídicos al perfeccionarse, citando como
fundamento el artículo 50 de la ley 685 de 2001 y jurisprudencia del Consejo de Estado
Radicación número 11001-03-06-000-2014-00135-00 (2216) del veintinueve (29) de
octubre de dos mil catorce (2014).

Y respeto al perfeccionamiento del contrato 16356, expone que fue celebrado años
después de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001. (publicada en el diario oficial
el dia 08 de septiembre de 2001) y el contrato de Minería fue suscrito el dia 22 de
noviembre de 2005 y fue inscrito el 30 de marzo de 2007 en el Registro Minero Nacional,
razón por la cual dice que las normas aplicables a este negocio jurídicode naturaleza
minera se rige por las normas de la Ley 685 de 2001 y no le seria aplicable la
normatividad del decreto 2655 de 1988 (norma que además es de menor jerarquía que
la Ley 685 de 2001), toda vez que mediante este contrato no se estaba prorrogando
licencias de explotación minera alguna, se estaba iniciando el trámite para la concesión
de un derecho de explotación minera, puesto que si se estuviese hablando de prorroga
minera de la Resolución No. 100816 de 1994 que le otorgó la licencia al señor LUIS
ANTONIO BERNAL GORDO (Q.E.P.D), se hubiese podido realizar solo hasta el día 08
de junio de 2004. toda vez que la licencia fue otorgada hasta el 08 de agosto de 2004y
la norma prescribía que dicho trámite debía solicitarse con antelación a dos (2) meses
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del termino de vencimiento de la licencia. Citando el artículo 14 de ia ley685 de 2001 y
el articulo 33 del Decreto 2655 de 1988 .

Aduce que es claro que se realizó el trámite de concesión minera previsto en el articulo
45de la Ley 685 de 2001. al ser la norma vigente en el año 2005 cuando se celebró el
contratode concesión minera No. 16356, se atiende que la normatividadque lo rige son
las vigentes para el momento de su perfeccionamiento y que el contrato 16356 se
perfeccionó el día 30de marzo de 2007 para esta techa la normatividad aplicable es la
de ia Ley 685 de 2001, lo cual está previsto enel articulo 46de la Ley 685 de 2001:

Manifiesta que no se puede olvidar un principio orientador de derecho de la
irretroactividad de laley. cita la SentenciaNo. C-549-93 / veintinueve (29) de noviembre
de mil novecientos noventa y tres (1993) y que en el caso del contrato 16356 le es
aplicable-la Ley 685 de 2001, al haberse suscrito el contrato de concesión mediana
minería el 22 de noviembre de 2005 y al haberse perfeccionado con su registro el día
30 de marzo de 2007 y al atenderse at Principio de la irretroactividad de la ley, que va
de ia mano con el de la Seguridad Jurídica. Cita el articulo 111 de la ley 685 de 2001 y
concluye que con los fundamentos de hecho y de derecho, la solicitud de subrogación
del contrato de explotación minera debe prosperar, y se puede constatar con el material
probatorio obrante en el expediente.

A este respecto teniendo lo expuesto inicialmente como referente y en
relación con estos argumentos de la recurrente, es del caso tener en cuenta
lo siguiente:

De una parte, tenemos que el Decreto 2655 de 1988 estableció en su artículo 621
como requisito de perfeccionamiento de los contratos de concesión minera de
Mediana minería la inscripción en el Registro Minero Nacional. Y al entrar en
vigencia la Ley 685 de 2001, los artículos 462 y 50 mantuvieron como requisito de
perfeccionamiento del contrato de concesión minera su inscripción el Registro
Minero Nacional, reiterando expresamente que la normatividad aplicable a los
contratos de concesión es la del momento de su perfeccionamiento.

En este sentido, se encuentra que la Ley 153 de 1887 -artículos 17 a49-, se encargó
de establecer las pautas sobre los efectos de la ley, en el tiempo, circunstancia que
también ha tenido un amplio análisis tanto en doctrina como en jurisprudencia,
resaltando que la ley aplicable en los contratos es las leyes vigentes al tiempo de
su celebración3

Sobre este punto la Corte Constitucional en sentencia C 619 de 2001a, manifestó:

"(..) en relación con los efectos de la ley en el tiempo la reala generales la irretroactividad.
entendida como el fenómeno según el cual la lev nueva rige todos los hechos v actos que
se produzcan a partirde su vigencia Obviamente, si una situaciónjurídica se haconsolidado
completamente bajo la ley antigua, no existe propiamente un conflicto de leyes, como

•Articulo 62 PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE CONCENSiON Los contratos de concesión, una vez
svscntos. quedaren perfeccionados ypodróiy ejecutarse despuésde su inscripción en el Reotsiro Minero
'Articulo 46. Normatmdad del contrato. Al contrato de concesión le serán aplicables durante el término de su ejecución y
durante sus prórrogas las leyes mineras vigentes al tiempo de su perfeccionamiento, sin excepción osa<vedad alguna Si
drdm leyesfueren modificadas o adicionadas con posterioridad, al concesionario te serán anlicahifs asta*, ,mma* «««m
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tampoco se da el mismo cuando los hechos o situaoones que deben ser regulados se
generan durante la vigencia de la ley nueva. La necesidad de establecer cuál es la ley que
debe regir un determinado asunto, sepresenta cuando un hecho tiene nacimiento bato la lev
antigua pero sus efectos o consecuencias se producen bajo la nueva, o cuando se realiza
un hecho jurídico ba,o la ley antigua, pero la ley nueva señala nuevas condiciones para el
reconocimiento de sus efectos.

La fórmula general que emana del articulo 58 de la Constitución para solucionar Ins
anteriores conflictos, como se d,,o, es la irretroactividad de la ley gg fija g^nt^^pi
mgeten tos derechos legítimamente adquiridos h*jn i* toK ?n,a,,n ggpereció de an¿7¿
afecten las meras expectativa d» ^*w,n No obstante, la misma Cada fundamental eUTl
mencionado artículo, autoriza expresamente la reiroactividad de las leyes penales benignas
al reo. o de aquellas que comprometen el interés público o social. Ahora bien, cuando se
t&ta de situaciones ¡uridicas en citnn. oue no han generado situaciones mn^.^^-
ggrechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva lev, ésta entr;> n rPn„lk~r

Ziu tnTu6]^ ^fíStad° ^ °Ue 8Stó' SÍn nf"'"irJnde aue se ™n*te l0 va sur1i<if> h*P

Asi las cosas, se considera que la ley aplicable a un contrato de concesión o de
aporte en materia minera es la ley al momento en que se perfeccione el contrato de
concesión ode aporte, tal ycomo lo establecía el Decreto 2655 de 1988 yahora la
Ley 685 de 2001, ya que es en ese momento en que se consolida los derechos a
favor del solicitante y por ende una ley posterior no puede desconocer dichos
derechos.

En este sentido tenemos que el contrato de concesión de mediana minería 16356
fue suscrito bajo la normatividad del Decreto2655 de 1988. en la minuta establecida
por esta normatividad para ello como fruto de un cambio de modalidad del artículo
46 del Decreto 2655 de 1988 que lo permitía y no como una prorroga a la licencia
de explotación que venía ejecutándose.

En este sentido tenemos que el contrato de concesión de mediana minería 16356
fue suscrito, como fruto de un cambio de modalidad del articulo 46 del Decreto 2655
de 1988 que to permitía, y si bien la norma daba la opción de la prorroga a la licencia
de explotación que venia ejecutándose, se optó por la modalidad de contrato en la
minuta establecida por esta normatividad para ello, suscribiéndose entonces un
contrato de mediana minería del Decreto 2655 de 1988.

Ahora bien, al existir una minuta de contrato de mediana minería suscrita en el
formato respectivo de ley por las partes en vigencia del Decreto 2655 de 1988. se
tiene que el actual Código de Minas señaló expresamente una normatividad de
transición5 para dichas solicitudes o contratos suscritos en vigencia del Decreto
2655 de 1988.

Al respecto debe tenerse en cuenta que el legislador cuenta con un amplio margen
de configuración legislativa para determinar la vigencia de una ley en el tiempo, asi
que aunque pueden existir reglas generales que determinen tales fenómenos, es el
mismo íegíslador el que puede establecer excepciones a dichas reglas.

5 Cote Constitucional, sentencia C-033 de 2 letrero de 201'i. referencia expediente D-8200.MP Jorge ¡van Palacio- Xa
Coñehaseñalado queuna norma legal transitoria es aquella que se expide por untiempo determinado o para unfin especifico
yquetiene comofundamento evitar quedurante el transito de una normatividad a otra se presenten vadoso una inseguridad
jurídica sobre el asunto nuevamente regulado. Atendiendo el carácter temporal de la norma, sus e/ecfos en principio s<?

.ftíiiíiQtiai una ucí£>e.funintf pJrampAda aaíflftifirjin n fnnrmññía .
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En este orden de ideas, el legislador en los artículos 3486. 349 7y 350B del Código
de Minas, señaló que los títulos mineros otorgados bajo leyes anteriores (en este
caso Decreto 2655 de 1988) tendrán validez y las condiciones, términos y
obligaciones serán cumplidos conforme a dichas leyes, salvo que en el lapso de
tiempo que contemplaba la ley 685 de 2001 para ello, se hubiesen acogido a la
misma para continuar sus trámites bajo la ley nueva, no lo que no ocurrió en el
presente caso.

El artículo 349 de la Ley 685 de 2001, es una norma especial que permite que se
transformen las normas aplicables a un título minero, del régimen anterior al actual,
previo el cumplimiento de las formalidades exigidas al actual contrato de concesión
minera

En dicha norma se establece que se podrá "pedir que sus solicitudes de Ucencia se
tramiten de acuerdo con las nuevas disposiciones sobre propuestas de contrato de
concesión o se modifiquen la licencias de exploración o explotación o los contratos que
hubiere suscrito, para ser ejecutados como de concesión para explorar y explotar, en los
términos y condiciones establecidos en este Código".

De otra parte en el concepto jurídico del 19 de Octubre 2005 de la Subdirección de
Contratación y Titulación del Instituto Colombiano de Geología Y Minería
INGEOMINAS en el Proceso de evaluación técnico jurídico del expediente 16356,
para el otorgamiento del contrato de concesión de mediana mineria, se estableció
con claridad que:

'( ..) Mediantela Resolución No 100816 de fecha 5 de juliode 1994, emitidapor el Ministerio
de Minas y Energía, otorgó por diez (10) años la Ucencia de explotación No 15356 para
MATERIALES CONSTRUCCIÓN al señor LUIS ANTONIO BARNAL GORDO

El señor LUIS ANTONIO BARNAL GORDO, no hizo uso de la facultad conferida por el
articulo 349. de la Ley 685 de 2001, para que se aplicaran las disposiciones del Nuevo
Código de Minas (Ley 685 de 2001) y que de este modo son aplicables las disposiciones
establecidas en el Decreto 2555 de 1988

La Gerencia de FISCALIZACIÓN MINERA - DIVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
BOGOTÁ D.C .de Minercol Ltda . emitió Concepto Técnico el 16 de juliode 2003. mediante
el cual se aprobaron los informes de que trata el articulo 39 del Decreto 2655 de 1988

Los conceptos SFM-291de 7 de juniode 2004 y SFOM968 de 7de octubrede 2004 emitidos
por la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero de INGEOMINAS señalan que
es procedente celebrar el Contrato de Concesión de Mediana Minería.

El articulo 69 de Decreto 2555 de 1988 establece la duración de los contratos de concesión
de treinta (30) años, de los cuales ha transcurrido once (11) años como licencia de
explotación, el contrato a otorgarserá por diecinueve (19) años para explotación.

Articulo 348. "Títulos anteriores El presente Código no afecto la validez de ios títulos mineros mencionados en el adicuio
14 del mismo.' Negrilla fuera de texto

Míenlo 349 'Solicitudes y propuestas. Las solicitudes de Ucencias de exploración y explotación y los contratos de
concesión, que al entrar en vigencia el presente Código se ñauaren pendientes de otorgamiento o celebración, continuarán
su curso legal hasta su pedeccionamiento. conforme a las disposiciones anteriores Sinembargo, el interesado, dentro de
ios dos (2)meses siguientesa lo fecha de talvigencia, podrápedir quesus solicitudes de licenciase tramiten de acuerdo con
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CAPACIDAD LEGAL Eltitular tiene capacidad legalpara contratar (artículos 1502, 1503 y
1504 del Código Civil).

CONCLUSIÓN; Elcontrato reúne los requisitos dispuestos por la Ley 685 de 2001 para
otorgar contrato de concesión en los términos del Decreto 2655 de 1988. (..)" (Folio 123 R
del expediente digital).

Así las cosas, a menos de que el contratista señor LUIS ANTONIO BERNAL
GORDO (Q.E.P.D). hubiese solicitado acogerse a la Ley 685 de 2001, las normas
aplicables a los títulos cuyo trámite se adelantó en vigencia del Decreto 2655 de
1988, son las de dicho decreto, aun cuando la inscripción se hubiese efectuado en
vigencia de la Ley 685 de 2001. por la existencia expresa de una régimen de
transición normativa dispuesto por el legislador que exceptuó dichos contratos y
solicitudes de la regla general mencionada anteriormente.

En tal virtud, el fundamento de la resolución No 000404 del 26 de enero de 2016
proferida por la Vicepresidencia de Contratación radica en que el contrato de
concesión de mediana minería No 16356 se rige precisamente por el Decreto 2655
de 1988, y el artículo 13 inciso 3o en el tema del derecho de preferencia por muerte
reglamentado por el Decreto 136 de 1990, normas respecto de las cuales no se
cumplió con el requisito de la temporalidad para la presentación de la solicitud ante
la autoridad minera por los subrogatarios ya que el titular falleció el 24 de febrero de
2014 y solo hasta el 4 de julio de 2014 se informó a la autoridad minera sobre esa
situación, 4 meses y 11 días posteriores al fallecimiento y la norma establece que
el aviso se debe hacer en los 02 meses siguientes al mismo, lo cual fue el
fundamento para negar la subrogación de derechos solicitada.

Por ultimo en cuanto a ta solicitud de la recurrente que en el "remoto caso (y
solo en un hipotético caso")", que se considere que es aplicable el decreto
2655 de 1988 se tenga en cuenta:

1. Que se elevó solicitud de subrogación antes de los seis meses que establece el
decreto 136 de 1990 en su articulo primero (fallecimiento 24 de febrero de 2014 y
solicitud de subrogación radicada el 04 dejulio de 2014).

2. Que el contrato de concesión No. 16356 de 2005 nació a la vida jurídica en el
momento quese perfeccionó, lo cual ocurrió almomento deinscribirse enel Registro
Minero Nacional (30 de marzo de 2007), fecha en que la norma vigente era la Ley
685 de 2001 y se continuo su explotación pagándose cada una de las obligaciones
que se derivan de dicha explotación, atendiendo a la legislación minera que regula
la materia

De igual manera indica se debe dar aplicación a lo estipulado en el artículo 352 de
la ley685 de 2001, en lotendiente a beneficios y prerrogativas, dar aplicación a los
beneficios de orden operativo y tóenico, además de las facilidades y eliminación o
abreviación de trámites que se establecen en la Ley 685 de 2001. dentro de las
cuales está el artículo 111, que es un trámite que presenta más facilidades frente a
las establecidas en el decreto 136 de 1990, exponiendo su punto de vista al
respecto, y además expone la aplicación del artículo 46 de la ley 685 de 2001 sobre
aplicación al contrato de concesión durante el término de su ejecución y sus
prórrogas, las leyes mineras vigentes al tiempo de su perfeccionamiento, sin
excepción o salvedad alguna, y que si dichas leyes fueren modificadas o
adicionadascon posterioridad, al concesionario le serán aplicablesestas Últimas en
cuanto amplíen confirmen o mejoren sus prerrogativas
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Como se indicó anteriormente, a menos de que el contratista señor LUIS ANTONIO
BERNAL GORDO (Q.E.P.D), hubiese solicitado acogerse a la Ley 685 de 2001. se
considera que las normas aplicables a los títulos cuyo trámite se adelantó en
vigencia del Decreto 2655 de 1988. son las de dicho decreto, aun cuando la
inscripción se hubiese efectuado en vigencia de la Ley 685 de 2001, por la
existencia expresa de una régimen de transición normativa dispuesto por el
legislador que exceptuó dichos contratos y solicitudes de la regla general
mencionada anteriormente.

Y los beneficios y prerrogativas del artículo 352 de la Ley 685 de 2001 son de
carácter técnico y económico mas no jurídicos tal como seria aplicar esta norma a
un trámite que se rige por la normatividad anterior.

En virtud de lo expuesto, no es viable acceder a las peticiones de se REVOQUE la
decisión adoptada mediante la Resolución No. 000404 del 25 de enero de 2016, y
se CONCEDA la Subrogación de derechos del Contrato No 16356 de 2005 a los
señores MARÍA VIRGINIA BERNAL MÉNDEZ, MERCEDES BERNAL MÉNDEZ,
LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ y CARLOS JULIO BERNAL MÉNDEZ, en
calidad de asignatarios del señor LUIS ANTONIO BERNAL MÉNDEZ (Q.E.P.D).

ii Radicado 20165510224892 del 14 de julio de 2016 presentado por la
apoderada AMANDA PARDO OLARTE denominado "REFUERZO AL
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN" radicado el

18 de marzo de 2016 contra la resolución No 00404 del 25 de enero de

2016.

En este documento allegado, se manifiesta por la recurrente; respetar la decisión
de la ANM pero no la comparte por cuanto sus poderdantes ostenta la calidad de
legítimos reclamantes como herederos en el trámite de subrogación minera de los
derechos de LUIS ANTONIO BERNAL GORDO (QEPD) titular del contrato 16356
inscrito en el RMN el 30 de marzo de 2007, en virtud del articulo 70 de la ley 685 de
2001. Y que sus poderdantes se hacen acreedores a estos beneficios al cumplir los
requisitos del trámite de subrogación (art 111 de la ley 685 de 2001) como lo es la
calidad de herederos del solicitante y el pago de las regalías establecidas dentro de
la legislación minera.

Asi mismo recuerda que lo que pretende es la subrogación de derechos miembros
mas no la prorroga ya que al fallecer el titular los legítimos signatarios y/o herederos
elevaron solicitud de subrogación de derechos a la luz de la legislación minera
vigente , que el contrato se inscribió el 30 de marzo de 2007 en el RMN con vigencia
de 20 años y está vigente a la fecha de la solicitud de subrogación. Y cita
jurisprudencia de la corte constitucional en cuanto a los efectos jurídicos del contrato
de concesión minera que nace con la inscripción en el RMN , sentencia C-983-10y
del Consejo de estado radiación 11001-03-06-000-2014-00135-00(2216) del 29 de
octubre de 2014. Para manifestar que el contrato empieza a generar efectos
jurídicos a partirde su inscripción en el RMN esto es el 30 de marzo de 2007 y que
el mntraín Hp mMianQ minaría f• ict rolaHrorln orSne H i^cm mr lo i-ir\ti"'i(J n ni\
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De otra parte, cita el artículo 14 de la ley685 de 2001 y que no le sería aplicable el
Decreto 2655 de 1988 que es de menor jerarquía que la citada ley, y que mediante
ese contrato no se estaba prorrogando la licencia de explotación sino iniciando el
trámite de concesión de un derecho de explotación. Así mismo que para el año 2005
estaba vigente la ley 685 de 2001 cuando se celebró el contrato 16356 y la
normatividad que lo rige es la vigente al momento del perfeccionamiento lo cual
ocurrió el 30 de marzo de 2007 y se debe aplicar el artículo 46 de la ley 685 de 2001
sobre normatividad del contrato. Por lo cual solicita se revoque la resolución No
000404 del 25de enero de 2016 yse conceda la subrogación a sus prohijados como
legítimos herederos y se dé cumplimiento al principio de legalidad que regula la
actividad administrativa y se garantice la salvaguarda de la seguridad jurídica.
Citando el desarrollo jurisprudencial del Consejo de Estado sobre el principio de
legalidad, solicitando dar cumplimiento al principio de legalidad y de seguridad
jurídica con lo que se protegería el ordenamiento jurídico que nos rige.

Respecto a este último documento, se observaque el mismo no se presentódentro
del término legal establecido en el artículo 76 del CPACA, dentro plazo para
interponer el recurso de reposición contra la resolución No 0404 del 25 de enero de
2016, el cual vencía el 25 de abril de 2019, siendo por lo tanto extemporánea la
presentación del mismo, por lo cual no será objeto de estudio los argumentos
expuestos por la recurrente, que se transcribieron anteriormente.

Asi las cosas, esta Vicepresidencia procederá a RECHAZAR POR
EXTEMPORÁNEO el documento radicado 20165510224892 del 14 dejulio de 2016
presentado por la apoderada AMANDA PARDO OLARTE denominado
'REFUERZO AL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN''
radicado el 18 de marzo de 2016 contra la resolución No 00404 del 25 de enero de
2016.

En relación con la evaluación técnica, el reporte de superposiciones de fecha
04 de diciembre de 2019, sobre la superposición Total del Contrato de Mediana
Minería No 16356 con SABANA DE BOGOTÁ - RESOLUCIÓN MINAMBIENTE
2001 DE 2016 - RESOLUCIÓN 1499 DE FECHA 03/08/2018, zonas donde no se
podrán adelantar labores mineras por no se encontrarse en área compatible
con la minería, es del caso hacer claridad en los siguientes aspectos:

Es de señalar que el articulo61 de la Ley 99 de 1993declaró a la sabana de Bogotá,
sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros circundantes y sistemas montañosos
como de interés ecológico nacional, cuya destinación prioritaria será laagropecuaria
y forestal; el mencionado artículoseñaló que estaría a cargo del Ministerio del Medio
Ambiente determinar las zonas en las cuales exista compatibilidad con las
explotaciones mineras, por lo que en principio se expidió la resolución 222 de 1994,
mediante ta cual se crearon las zonas compatibles, para las explotaciones mineras
de materiales de construcción en la Sabana de Bogotá, en especial canteras,
areneras, gravilleras, chircales, receberas y demás actividades mineras extractivas
de dichos materiales. Las actividades mineras a que se refiere son el conjunto de
trabajos de prospección, exploración, explotación, beneficio, y depósito de
minerales, en los municipios de Bojaca, Cajicá, Chía. Chocontá. Cogua, Cota,
Cucunuba, Facatativa. Funza. Gachancipa, Guasca, Guatavita, La Calera, Madrid,
Mosquera. Nemocón, Santafe de Bogotá, Sesquile, Síbate, Soacha, Sopo,
Subachoque, Suesca, Tabio, Tausa, Tenjo, Tocancipa, Villa Pinzón y Zipaquirá.
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Dicha norma señala que se podrán desarrollar actividades de minería en aquellas
áreas de la Sabana de Bogotá donde los efectos o impactos ambientales puedan
ser satisfactoriamente prevenidos, controlados, mitigados, corregidos y
compensados, y donde dichas actividades no produzcan deterioro grave a los
recursos naturales renovables o al medio ambiente, ni introduzcan modificaciones
considerables o notorias al paisaje, para lo.cual en su articulo 4 se delimitaron las 5
zonas en las cuales se pueden adelantar labores de exploración y explotación
minera sin que se incluyera en ellas el municipio de Cajicá.

Bajo esos preceptos, tal disposición fue incorporada al Catastro Minero Colombiano
delimitando los polígonos compatibles con la minería bajo la descripción
RESOLUCIÓN 222 DE 1994 - COMUNICADO 2000-2-95768 DE MAVDT.

En fallo del Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Primera - del 28 de marzo de 2014 con ponencia del doctor Marco Antonio Velilla
Moreno, relativo a la protección del Río Bogotá, se señaló:

En desarrollo de este mandato el Ministerio de Ambiente expidió la Resolución 222 de agosto
3 de 1994. por la cual se determinan zonas compatibles para las explotaciones mineras de
materiales de construcción en la Sabana de Bogotá, que señaló las zonas compatibles con
el ejercicio de la actividad minera, determinando que lo serianlas áreas comprendidas dentro
de las coordenadas porelladeterminadas; que postonormente. mediante la Resolución 813
de 2004 se ampliaron, desmesuradamente, las coordenadas que delimitan las zonas
compatibles con la mineria de materiales de construcción y las zonas compatibles con la
minería de arcillas en la Sabana de Bogotá.

Con posterioridad el Ministerio de Medio Ambiente profirió la Resolución No 2001
de 2016, por la cual se determinan las zonas compatibles con las actividades
mineras en la Sabana de Bogotá. Es asi como el título minero 16356 no se
encuentra incluido en los polígonos de la citada Resolución

No obstante lo anterior, se tiene que mediante Auto del 16 de diciembre de 2016.
proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se dispuso abstenerse de
conceder títulos, licencias, permisos y trámites ambientales y mineros en las zonas
compatibles con la minería señaladas en la Resolución 2001 de 2016. Esta medida
cautelar se adoptó, debido a la urgencia e inminencia del grave daño que puede
'legar a ocasionar la citada Resolución, al ecosistema de la Sabana de Bogotá y de
los municipios que conforman la cuenca y las microcuencas del Rio Bogotá.

Posteriormente, el 26 de abril de 2017, se constituyó Audiencia de Verificación con
el objeto de actualizar las acciones y obras realizadas por las partes del proceso,
ya que se observó que hay zonas que fueron declaradas incompatibles y que son
compatibles con la mineria. por lo que se consideró necesario revisar esta situación.
Es así como se realizó audiencia, en la cual se resolvió levantar la medida cautelar
en los polígonos en los cuales se realizó diligencia de inspección judicial.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta, Subsección B SALA
UNITARIA Mediante auto rie incidente No 073- Orden A S»fi rtol 1!X rio iiilln H« ?mft
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inspecciones judiciales adelantadas desde mayo de 2018 hasta el 27 de junio de
2018, a los polígonos 6,7,13,15 y 16 de la mencionada resolución, aclarado
mediante auto del 24 de julio ordenando la inclusión de nuevas áreas compatibles
con la actividad minera en los municipios de Bojacá y Suesca.

El Ministerio de Medio ambiente y desarrollo sostenible mediante la Resolución No
1499 del 03 de agosto de 2018 modifica la resolución 2001 de 2016 a través de la
cual se determinaron las zonas compatibles con las actividades mineras en la
sabana de Bogotá y se adoptan otras determinaciones, sin que se hubiera
modificado nada en relación con el municipio de Cajicá donde se encuentra ubicado
el Contrato de Concesión de Mediana Minería No 16356.

En virtua de lo anteriormente expuesto, se correrá traslado a la Vicepresidencia de
Seguimiento Control y Seguridad Minera en lo relacionado con la terminación del
título minero por muerte del titular al no haber prosperado la subrogación de
derechos del mismo.

Finalmente es de aclarar en cuanto al tema del RECURSO DE APELACIÓN,
que se solicita por la recurrente de manera subsidiaria:

Respecto de los recursos de ley que proceden contra los Actos administrativos en
materia minera, es de teneren cuentaque si bien el Código de Minas no regula este
aspecto en concreto, sin embargo, para las situaciones no reguladas en las normas
del Código de Minas, resultan aplicables las normas contenidas en el Código
Contencioso Administrativol, de acuerdo a lo expuesto en el artículo 297 de la Ley
685 de 2001, que preceptúa:

' REMISIÓN. En elprocedimiento gubernativo yenlasaccionesjudiciales, enmateria minera,
se estará en lo pertinente, alasdisposiciones del Código Contencioso Administrativo (...)".

Asi las cosas, el artículo 74 del C.P.A.C.A, establece:

•(...) ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla
general, contra los actos definitivos procederán lossiguientes recursos.

1. El dereposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o
revoque.

2. Elde apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros. Directores de Departamento
Administrativo, supenntendentes y representantes legales de las entidadesdescentralizadas
nide losdirectores u organismos superiores de losórganos constitucionales autónomos
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas porlos representantes legales y
jefes supenores de las entidadesy organismos del nivel territorial.

3.EIde queja, cuando so rechace el de apelación.

El recurso do queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la
providencia que haya negado el recurso.
De este recurso se podrá hacer uso dentro de ios cinco (5)días siguientes a la notificación
de la decisión

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y
decidirá lo que sea del caso (.. J"
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S2K¡*ta£ contraen acto administrativa es ¡»««^J¡"""
Icto administrativo de carácter general, el acto sea def.nrt.vo, esdeor. que.dea*
d,recta o indirectamente el fondo del asunto o hagan .mpos.ble «HiUnuarte
actuación." (art. 43 del C.P.A.C.A), yno sea expedido por las autoridades prev.stas
en el articulo 74 del C.P.A.C.A.

Sin embargo, en relación con lo anterior es de tener en cuenta que el articulo 209
de la Constitución Política señaló que los actos administrativos proferidos en el
ejercicio de funciones asignadas a través de las formas de organización
administrativa, como lo son la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones, se regirán por los términos que señale la ley

El articulo 8de la Ley 489 de 1998. define la desconcentración administrativa vel
parágrafo de dicha disposición establece puntualmente que los arto*
administrativos expedidos en el ejercicio de las funciones asignadas atravésfZ
esta forma de organización solo son susceptibles del recurso de reposición

•Articulo 8°, Desconcentración administrativa. La desconcertarían », b «* •*
competencias y lunciones en dependencias ubicadaTltlradeia J CaC'0" *
organismo oentidad administrativa, sin pequicio de las potestaLT. hÍh fnnciPal "eleinstrucción que corresponde ejerceralol,e,es *£££X%¡£T* 0"en'ac'0"
implica delegación ypodra hacerse por territono yporZüon^p"^'6"' to CUal n0
correspondiente se determinaren los medios necesartó¿"T^H*9'?°- En el act0
Losados cumplidos por las autoridades en virtud deaesconJ, eCU3áo cumP"'™emoserén susceptibles del recurso de reposan «te¡E?'.,**W*' s»/o
pertinentes. (Subrayado luera de texto). m'nos ^Mecidos en las normas

En cuanto a los actos deleqados el arMAum « j„, ,
rég.men de los actos proferido! poí^¿Jí^489* 1"8, estableció e.susceptib.es de tos mismos recurso/procldenlelSa l££* 5 serán

actos de ellas. (...)' 9a"'eySeAán Repobles de los recursotprZeVnt?**"P°'

a asignación rf« *.„«, '"••*»

SaaS^-¿ de

1
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aím'msíra"va- "La*»«^CLI ^Tf ae "<» "*»» p«so«•WwcKVi efe compfntías se realiza dTcítel^T eSlaS **»**»»• ' ¿acompetencia se confiere a un óroano %%? f°' "' o^^miento jurídico. '2 La
recordarse, sin embargo que en dM^JE? ""^ *nM> tfe '8 l«*W¡a Debesujetos dedesconcenhacZ ""* "*** r**»« ¡uridhas pueden ser Igualmente

aírióaoc» /ega/.' (Subraya fuer/de£^ competencia sino en virtud de nueva

Asi las cosas, la desconcentración administrativa rpaii7aHa »«* *i o^umediante e, Decreto 4134 de2011eSent^
las competencias yfunciones de la Agencia Nacional de Mineria son distribuidas en
diferentes áreas funcionales, con el fin de garantizar, como en los demás principios
organizacionales, los fines esenciales del Estado.

El hecho de que algunas funciones de la entidad hayan sido específicamente
asignadas a cada una de sus dependencias, permite concluir que, contra los actos
administrativos expedidos en virtud de estas funciones desconcentradas, no
proceda el recurso de apelación, por no existir superior jerárquico funcional que
pueda conocer de las mismas. La decisión del legislador extraordinario permite
descongestionar las funciones al interior de la entidad, yhacer eficiente el ejercicio
de las funciones a su cargo.

Fn todo caso el Decreto 4134 de 2011 estableció dentro de las funciones asignadas
ala Presidente, en el numeral 1o del artículo 10, lo siguiente:

•AOTírutO 10 FUNCIONES DEL PRESIDENTE Son funciones del Presidente de laARTICULV-tu. ,asSiguientes.1. Dirigir, coordinar, controlaryevaluarla

^ñ!^^^ »cargo de ,aAgenc,a Nacmai úe M,neria' (
fuera de texto)

. in romempWo en esta disposición, establece una superioridadAsi las cosas^ tójj E, Presidente. por ser ia cabeza principal del ente
jerárquica mas no £nc™* din coordina, controla y evalúa, peraadministrativo -lefe ^ ¡J^ ya que se estarla desconociendo la
funcionalmente no^es.vm estab(ecidas por el Decreto 4134 de 2011
desconcentraaon ae .

J lo* actos administrativos proferidos porfusión, contri los acto^ a ^ vjrtud de |g
sídencias. WSKete como es el Decreto 4134, impide ^;^casodeU«dec^oK^^^ de |acion yfeamente sea

'contra los ^^J¡¡^ cual este reCUrS° 8erá **" ^ 'procedente ®de fe^
improcedente.

En co

\Acep

as
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^e2?T?ur^.tSK ¿ueno de, Coordinador de, Grupo.
En mérito de ,o expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 000404 del 25 de enero de
2016 por medio de la cual se niega una subrogación de derechos dentro de, contrato de
concesión de mediana mineria No 16356de acuerdo a las razones expuestas en la parte
motiva de éste acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR POR EXTERPORÁNEO el documento
radicado No 20165510224892 de fecha 14 de julio de 2016 presentado Dor la
apoderada AMANDA PARDO OLARTE denominado "REFUER70 Al RFn idco
DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACIÓN-radicado el 18 de marzo de 2016
contra la resolución No 00404 del 25 de enero de 2016, de conformidad con In
expuesto en la parte motiva deesta providencia. ''whwhw con lo

AnI!C^JERCER0- RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RFr.ioc^ wAPELACIÓN presentado de manera subsidiaria IJh CURS0 DE20165510093142 del 18 de marzo de 2016p^iS** No
apoderada de los señores MARÍA VIRGINIA BFRnT^1PARD0 OLARTE.
BERNAL MÉNDEZ, LUIS ANTONIO^nÍSíW MERCEDES
BERNAL MÉNDEZ, en calidad de herederos vX VCARL0S JULIO
íssr be?nal mendez «¿SEPA¡he? dei «•« luíscontra la resolución No 00404 del 25 de enero de ?fl Rh * con(*sión 16356
expuesto en la parte motiva de esta prov,denc!a 6' de con'°™dad con lo

NOTIFÍQUESE YCUMPLAJ M̂37*20í>-



i •• r -



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 24-02-202011:45 AM

Radicado ANM No: 20202120615491

Señor(a)
JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ

Teléfono: 3166913706

Dirección: MINA: HACIENDA EL GUAVITO, CORREGIMIENTO EL PURO ^ - ,^^
Departamento: CAUCA ¿ O fEB 2Ü20
Municipio: LA SIERRA

Referencia. NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente IIS-15111. se ha
proferido ia Resolución GSC No. 000934 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de la cualSE RESUELVE
UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No. IIS-15U1. y contra lacual procede elRecurso de Reposición que deberá interponerse ame laAgencia Nacional
de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos det
CPACA.

Por lo tanto !a presente notificación se entenderá surtida alfinalizar eldíasiguiente alde la entrega del aviso enel lu
gar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM enel botón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios yFormatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario KlpaJiNyvw.anni.fl0v,cp7?,q=FJg:
muíanos.

Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No, 59 -51 Pisos 8.9y 10 Teléfono: (571) 2201999
' Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en lapágina web enel botón
ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. hitps:y/www.anm.oov.co/?Q=ciclo-l-anna-minetia.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contacteoosANNAtSanm.oov.co.

Cordialmente.

AYDEE

Gestor G
Anexos: T(é
Coptí Noapbca.
ElaDoiO Matgte Esputa. •Cenuansia
fecnadeetetiorawri 2M)2-20201055AM.
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República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO GSC- 000934

< Z6üíC.20t9

DE

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO
PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DECONCESIÓN No. I1S.15111'*

El Gerente de Seguimiento yControl de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control ySeguridad Minera
de la Agencia Nacional de Mineria, en ejercicio de sus (unciones legales yenespecial de lasconferidas
por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011 ylas Resoluciones 18 0876 del 7de junio de 2012. 9 1818
del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía. 0206 del 22 de marzo de
2013,933 del 27 de octubre de 2016 y 700 del 26 de noviembre de 2018. profendas por la Agencia
Nacional de Mineria - ANM, previo los siguientes.

ANTECEDENTES

El 12 de marzo de 2013 La Agencia Nacional de Mineria. suscribió con el señor JORGE EUCER
VALENCIA RUIZ. el conlrato de concesión N" IIS-15111. para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de ROCA O PIEDRA, CALIZA EN BRUTO. CARBÓN TERMINO.
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES. ubicado en
jurisdicción del municipio La sierra, departamento del CAUCA, en una extensión superttciaiia total de
375,89524 hectáreas, por un término de treinta (30) años, contados a partir de su inscripción en el
RegistroMinero Nacional, la cual se realizó el dia 05 de abril de 2013.

Mediante la Resolución N° GSC-ZO-000339 del 03 de diciembre de 2014. se modificó las etapas
conlractuales aceptando la renuncia al tiempo restante de exploración y construcción y montaje del
contrato de concesión N° IIS-15111. acto administrativo que fue inscrito enel Registro mnero Nacional el
dia 25 de febrero de 2015.

El señor Jorge Eliecer Valencia Ruiz, actuando en calidad de titular del Contrato de Concesión No. 1IS-
15111. radicó el dia03 de septiembre de 2019 con et oficio No 201990050376762. solicitud de Amparo
Administrativo, de conformidad con lo consagrado enelCódigo de Minas Titulo Vil, Capitulo XXVII articulo
306 y ss.

Revisada la solicitud se encontró conforme con los requisitos previstos enelartículo 308 de la Ley 685 de
2001, por lo que se procedió a fijar fecha para la realización de la visita de reconocimiento yverificación de
área, conformelo señalado en el articulo309 de la citada norma a través del Auto PAR Cali No. 576 del 06
de septiembre de 2019. para eldia01 de octubre de 2019. a lasnueve (9.00) A.M., fijando como punió de
encuentro parael inicio de la diligencia la alcaldía municipal de LaSierra, departamento delCauca.

Mediante oficio con radicado No. 20199050377591 del 06 de septiembre de 2019 dirigido a la Alcaldía
Municipal de La Sierra - Cauca, fue remitido Aviso PARC-08H9 para serfijado en el lugar donde seestá
presentando la perturbación y Edicto PARC-021-19 en las instalaciones de la Alcaldía Municipal, y se
solicitó enviar dentro de los tres (03) dias siguientes, contados a partir de la fijación del aviso ydel edicto
unaconstancia secretaria! de su fijación.
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Teniendo en cuenta que nose recibió de pane de la Alcaldía de LaSierra - Cauca, constancia de fijación
del Aviso PARC-081-19 y del Edicto PARC- 021-19. no fue posiblerealizar la visitade reconocimiento del
área el día programado, toda vez que no se podriagarantizar el derecho de defensa y contradicción que le
asiste a los presuntos perturbadores, razón por la cual, medianteAuto PARC-722-19 del 27 de sepiiembre
de 2019. se procedió a fijar nueva fecha para el dia martes 15 de octubre de 2019 a las 9:00 AM.
fijándose como punto de encuentro para el inicio de la diligencia la Alcaldía Municipal de La Sierra
Cauca, yse procedió a enviar a la Alcaldía Municipal de La Sierra - Cauca, mediante oficio conradicado
N" 20199050380411 del 30 de septiembre de 2019. el Aviso PARC-089-2019 para ser fijado en el lugar
donde se está presentando la perturbación y el Edicto PARC-022-2019 para ser fijado en las instalaciones
de laAlcaldía Municipal, solicitándole nuevamente enviar dentro de los tres dias siguientes a su fijación, la
respectiva constancia.

Adicional a lo anterior mediante el Oficio No. 20199050380971 del 02 de octubre de 2019, la Agencia
Nacional de Minería, solicito al Comándame Departamento de Policía del Cauca, acompañamiento a la
diligencia de Amparo Administrativo.

Dadas las dificultades de comunicación lisica con las autoridades locales del municipio de La Sierra -
Cauca, mediante correo electrónico del 11 de octubre de 2019 del remitente
enlaeevictimaslasierracauca@gmail.com se recibió constancia de fijación del Aviso PARC-089-19 suscrita
por Bernarda Uribe Cerón - Jefe Unidad de Gobierno de laSierra - Cauca, precediéndose a su respectiva
radicación íisica ame la ANM mediante radicado N° 20191000392572 del 12de noviembre de 2019.

Así las cosas y conforme a lo programado, so practicó, diligencia de reconximiento de área en virtud do
Amparo Administrativo, en la que se levantó la respectiva acta de verificación dentro del Contrato de
Concesión No. IIS-15111, el dia 15 de octubre de 2019. la cual se realizó con la asistencia de! señor Jorge
Eliecer Valencia Ruiz. titular del Contrato de Concesión No. IIS-15111, Ever Amoldo Guerrero Zambrano
identificado con la cédula de ciudadanía No- 15.810863, Benigno López Valencia identificado con la
cédula de ciudadanía No 3.0*18.117. Alberto Grueso Grueso identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.059 901.480 en calidad de querellados, Luis Alfonso Martínez con cédula deciudadanía No. 10.693.821,
Edinson Castro Camilo identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.295.936 y Fernando Grueso
Grueso, con cédula de ciudadanía No 4736993 en representación de las demás personas
indeterminadas, la Ora Bernarda Uribe en representación de laAlcaldía Municipal, el inspector de Policía
del Municipio, ei Dr. Camilo Andrés Rojas, El personero Municipal, el Dr, Eduar Femando Alarcon. Acta
que igualmente se encuentra suscrita por los profesionales designados por la autoridad minera para la
práctica de la diligencia de verificación deamparo administrativo, enla que de manera detallada se puede
dar lectura de lassituaciones desarrolladas en lamisma, yde laspersonas que intervinieron en ella.

Mediante el Informe de Apoyo Técnico de Amparo Administrativo N° PAR-CALI No. 404 del 19 de
noviembre de 2019. se realizaron las conclusiones correspondientes a los resultados de la visita técnica
de verificación al área del titulo minero No HS-15111

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

En primer Ijgar debemos tener encuenla. cuál es la finalidad del procedimiento deamparo adininistralivo.
que en última instancia nos permitirá tomar la decisión deniro del caso que nos ocupa y en tal sentido,
atender a lo dispuesto por los Artículos 307 y 309 de laLey 685 de 2001:

Articulo 307. Perturbación •{ .) El beneficiario de un titulo minero podrá solicitar ante el alcaide, amparo
píowaorwi para que se suspendan inmediatamente la ocupación perturbación o tíespo¡o detetceros que la realice
en a área oo¡eto (te su titulo Esta querella sotramitaré mediante elprocedimiento breve, humano ypreferente que
-Gensaya en im amentos sgowtfK
-t (jf,Oon del interesado dicha qtieietla podra piosentaise y uamitaise también ante la autoridad minera naconal
I y

Articulo 309 Reconocimiento delárea ydesalojo Recibida la SQBcáWi. elalcalde jijará lecha yhora para verificar
sobro el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia deniro dolos linderos del titulo delbeneficiario. L¡<
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fijación de dicha fecha se notifícale personal ypiwamenle al a-itor de los heclios $t osle fuere conocido En la
diligencia soto soré admisible SU delensa si présenla un titulo mmeio vigente e inscrito la fijación del día yhora
pa¡a la diligencia seharé dentro de tos cuarenta yocho horas <48) sigvmtes al recibo de la ouevlla yse practicara
dentro delos veinte f20)diassiguientes

ia diligencia yprevio dictamen deun perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre si la
del tercero se hace dentro dolos linderos del titulo del tiuereltanto, se ordenará el desato/o del

' Ia Inmediata suspensión de los trabajos y obras mingas do esto et tfOcooUso <fe túH
lados para taexplotación ytaentrega a dicho querellarte deios minerales orra'dos. Ademas de tos

medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de ta explotación ihciie del perturbador a la i
autoridad penal (Subrayado yresallo por litera del lexio original)

Así las cosas, ydeacuerdo con la norma anterior, la acción de amparo administrativo tiene como finalidad
impedir el ejercicio ilegal de actividades mineras, la ocupación de hecho o cualquier otro aclo
perturbatorio. actual o inminente contra elderecho que consagra el titulo minero El carácter tuitivo de esta
garantía de los derechos mineros frente a hechos perturbatorios uocupación de hecho se refleja en un
procedimiento previsto por el legislador en el que no sevislumbra ni se articula confrontación alguna enlre
el particular yel Estado, sino amparo de los derechos de un sujelo privado ante los actos perturbadnos de
otro uoíros. Todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza eminentemente policivo

L3 intervención del Ministerio de Minas y Energía o en su defecto la Autoridad Nacional Delegada, al
decidir en forma definitiva la solicitud de amparo administrativo no tiene la virtud de sujetar a la jurisdicción
contencioso administrativa la respectiva resolución contra laque no procede recurso alguno, por lafunción
aqui ejercida por la administración es netamente policiva - protección del statu quo minero mediante un
trámite inmediato, con prelación a cualquier otro asunto ysu atribución alMinisterio de Minas obedece a la
titularidad estatal del aprovechamiento yconlrol de los recursos mineros no renovables

Teniendo encuenta lo anterior, es importante traer a colación el Concepto de laOficina Asesora Jurídica
de la Agencia Nacional de Mineria. remitido a esta Vicepresidencia mediante Memorando No.
20141200102183 del 26de mayo de 2014. enelque señala

'{...) la acción deamparo aanmistrativo tiene fio* obfito otorgar albeneficia*») deun tituh nvvirs ¡,i i
eslalai Que requiera para elefectivo e inmediato ejercicio de tos derechos q<ie del menconado titulo sederivan bajo
tal presupuesto tos Murares mneíospodrán so!>atai ante el Alcalde o laAutoridad Mima te $uspennon ffwmBsfa
delaocupación, perturbacón odespojo deterceros ouerealcen enel área deobjeto ríesuUlulo muero

ta ¡uiaprudencia hasostenido que tofinalidad misma delproceso de amparo administrativo, es tmpeti¿> oí aeree/
i'rcto do la actividad minera, conduela punible sancionada en la ley penat la ocupación do Irec'io de' frirntiflfifQ
donde se leabza la exploración oexplotación ycualquier otro acto perturbatorio del derecho que consagra 6* (Hoto

El carácter tuitivo deesta garantía de¡os derechos mineros frente aactos deperturbación uocuparan dehecftO so
refleja enunprocedimiento previsto por el legislador en el que nose vishtntitra tu se articula conftontacán «taina
e»fre efparttcular y e¡ Estada- materia administrativa, sino amparo dolos derechos de un sofito privado ame los
aciosperturbadoies de otro uotros, todoh cualhacede éste unproceso de naturaleza eminentemente r>- i

La ley menciona que la queresa deamparo administrativo, se tramitara mediante elpioced\mtento breve, suptaño y
preferente, es decir, debeestar antecedida deuna seriede actuaciones desíinadas a ptepaiar su tes&xión enese
escenario la autoridad competente determina tos rwclios relacionados con los actos pertúrbatenos que se estén
ocasionando enel áreaobjeto deun Ululo nuneio asicomo la vinculación delquerellado o presintió perturbador, lo
cual se ve materializado con la visita de reconocimiento de área ydesatojo de conformidad con toserwtedo enet
Art. 309 de la Ley 685 de 2001. Cabe ptecisat que esle es un proceso que no admle ¡Naciones, demoras
injustificadas, thsminución yaumento delosplazos, locuof garantiza lasegundad jurídica a faspartes { )'

Sobre elcasoen particular, se tiene que deacuerdo con lo programado en elAuto PARC No PARC-722-
19 del 27de septiembre de 2019, se desarrolló diligencia de reconocimiento de áreaen virtud de amparo
administrativo, el dia 15de octubre de 2019. en la cualse realizó desplazamiento al área delContrato de
Concesión No. IIS-15111. ubicado en jurisdicción del Municioio de La Sierra. Departamento del Cauca
conel fin de comprobar lo denunciado por el señor Jorge Eüecer Valencia Ruiz. en calidad de titular del
contrato de concesión minera de la referencia, de locual se levantó un acta suscrita porel titular minero,
los querellados, otros ciudadanos en representación de lasdemás personas indeterminadas, lasecretaría
He thinnniomn o I li%C(M\<-(rsr Ai\ nnllnl-i H r,\ «< •M -!-,! .. I.- .) >_.
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parte de la Agencia Nacional de Mtnena para la práctica de la diligencia de verificación de amparo
administrativo, en la que de manera detallada se puede dar lectura de las situaciones desarrolladas en la
misma, y de las personas que intervinieron en ella

De acuerdo a lo consignado en el acta de la diligencia de reconocimiento de área en virtud de amparo
administrat'vo, levantada en campo consta en la misma, que tomando el uso de la palabra, el Sr. Eber
Guerrero Zambrano manifestó losiguiente. "Que desde liactj más do 20años lleva ejeiciendo iaminería /
presentosolicitud de legalización de mineria de hecho con placaFLU-165 del 03 de noviembre de 2005".
Quien aportó lossiguientes documentos como pruebade su defensa:

Cop<a delAcia t!eVisita de Segundad Minera a explotaciones mineras realizada el dia03 de tíciembre de
2Q>5. !•>•' el grupo Reg<or>¿I de Boyóla enocho (08) luüos
CCflía lieAuadv VfctS (teCoiaciinzacón de pequeña minería de iaOíC* ion lecha del 2309-2015. en un
(01)foto
Cocía de la certificación proferida por el Sr Huver Ramos Ramos EsfupiAan. Alcalde del municipio de La
Sierra, del CS de awrf de 2015. en un loto
Cenia de la certihcaoón proferida por el Sr Jesús EDUARDO Trochez Muñoz, Alcalde del municipio de La
Sidra, del 1$de letrero de 2017, en un(01)lolio
Cosía de oloo con fecha del 02 de otaerntoe de 2015. suscrito por elquerellado yoVinido 3 la* Agenda
Nacional de Minería i sin sello delecitndo) enelque manifiesta hacer entrega delaliquidación ypago de las
reyaüas de ios Irimesires I II y III de 2015. de laacinndad mineía adelantada dentro de la placa No. ODU-
1464).«nun (01)tesa
Copia de comprobante de consignación H* 41365041 del 14 de marzo de 2012 del Banco Davivienda a
nombredo Ingecrmiias.
Copia fla (eot» Je CQg No, 359 preferido pe: la GRG dor.de cjnsu que reobierui de! querellado Iü suma de
se"ec*ilos peses (S ''OG) en ..n(C*J fo'io
Crinade comprobante de consignación M" 3745515.1 del 15de tíoemtxede 2011 del Banco Davtvienda a
nombrede Ingeommas. en un t01J'olio
Copra dedocumento lechado 26 de maizo de 2013 dirigido aIngcominas (Sin sello de recitwJo) en elque el
querellado solíala cerUteaoón de inclusión enel programa de legalización de mineria de hecho deniro del
expedientó iG7 15531, er. un .01)foto
Copia oe cilacton para noiiücación personal suscrita por elDr jorge Humberto Piwno- Coordinador Grupo de
Tr. ibajo INGcOMINAJ-C;¡:i. dr-i 03denoviembre de2005 dentro de! expediente f LU-165, enun (01( folio.
Copia r»soictlud de reconocimiento ydelimitación de área de reserva especial 'chorntos' ante la Agencia
Nacional deMinería con rad*caoo N* 20189050304352 enun \Q)) folio.
Cop«a dela ResotuDón DSM Mo 0207 del 14 deocluUe de2011. encua:ro|04) folios

Por su parte, el señor Benigno López en su defensa manifestó estar trabajando dentro de la misma
solicitud del señor Eber Guerrero, poi espacio de 1G años yque la mineria que adelanta es una mineria
social

Sobre lo anterior, revisado el Sistema de Gestión Documental - SGD yel Catastro Minero Colombiano -
CMC, obra en los mismos lo siguiente respecto a las solicitudes de legalización No. FLU-165. No. ODU-
14541 yNo. LG7-15531. a las cuales se refirió el señor Eber Guerrero, dentro del acta de la diligencia de
reconocimiento de área en virtud de amparo administrativo que. la solicitud de Legalización No. FLU-151.
fue archivada en el año 2005, la solicitud de formalización No. ODU-14541, se rechazó yse ordenó su
archivo mediante la Resolución No. 001221 del 23 de abril de 2016 yla solicitud de legalización No. LG7-
15531. fue archivada mediante la Resolución No. 001580 del05 de abril de 2013.

De acuerdo con la iniormacion obtenida en campo, se rindió el Informe de Apoyo Técnico de Amparo
Administrativo N° PAR-CALI No. 404 del 19 de noviembre de 2019. en los cuales se detallan los
resultados de la visita técnica de verificación alárea del Contrato de Concesión No. IIS-15111, en elcual
se concluyelo siguiente:

"6. CONCLUSIONES

lí Sí mlorma alÁrea Jurídica que enel momento dela vsna a los lugares mencionados en el área del Ululó
nme/oNo NollS-15111, se cnconttó indicios deactividad minera

6.2 Seinfama af Área Jurídica que una vez consultado elCatastro Minero Colombiano- CMC- se establece
que a ia lecha Ululo No US-15111 presenta superposición. 15111 presente las siguientes superposiciones:
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INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN OE TIERRAS • UNIDAD DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS -ACTUALIZACIÓN 09/04/2018 • INCORPORADO AL CA'C 1ZW2018
BOSQUES SECOS OEl PATlA - INCORPORADO 15V5'2014. PNN- INFORMATIVA •PORTAFOLIO PNN •
NUEVA ÁREA -BOSQUES SECOS DEL PATlA - ACTUALIZADA Ol-ABR-WI

SE ENCUENTRA UNA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN 76782 código expediente NlK-15531 área sobcitada
712907925 a nombre deJULIÁN GUILLERMO BOLAÑOS MONCALEANO OLMEDO VALENCIA MANÍAN V
LUIS HERNANDO BOLAÑOS MONCALEANO
Área defimttva según Ca/asíro Minero Colombiano CMC 4284G0 m2 mmerales de Caolín ydomes concesitíes

6.3 Se infamia al atea ¡uridica que revisado et CMC las tres sotofirfes do legalización co" No. FLU-165. ODU-
14541 y LG7-15531 para mineral de oro y concentrados señaladas en elocla de vértkatíón 'te empm
administrativo se venfíco enel CMC a nombre deEver Amanto Guerrero Zambrano con Ce 15G108C-3 Áreí
solicitada para legalización, las coates so encuentran dentro del Ututo minero IIS-15111 so meo»
rechazadas y archivadas.

6.4 Esto informe se remite a <a Oficina Jurídica, para que proceda contopertinente '

Se colige de lo anterior yde los registros fotográficos relacionados en el Informe de Apoyo Técnico de
Amparo Administrativo N° PAR-CALI No 404 del 20 de noviembre de 2019 la evidencia de dos
excavaciones sin que se pudiera determinar su profundidad en las coordenadas indicadas al efecto, las
cuales se encuentra dentro del áreadel conlrato de concesión No HS-15111. por parte de losquerellados,
con lo cual se constata la existencia de la perturbación y la ejecución de labores de explotación minera
manifestada por el señor Jorge Eliecer Valencia Ruiz. titular del Contrato de Concesión- No. IIS-15111. por
parte de personas no autorizadas deniro del área del titulo minero referendado, encontrándose los
requisitos determinados en la Ley 685 de 2001 - Código de Minas - para proceder con la suspensión
inmediata de la ocupación, cierre de las actividades mineras desarrolladas yel decomiso del mineral yde
los elementos encontrados, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en elCódigo de Minas, no se
presentó prueba alguna que permita dicha actividad por parte de los querellados, puesto que las
solicitudes No. FLU-165, No. ODU-14541 y No. LG7-15531. a lascuales se refirió elseñor Eber Guerrero,
se encuentran archivadas, de acuerdo al SGD y al CMC. razón por la cual, se procederá a concederla
solicitud de amparoadministrativo presentada.

Oue en mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento yControl de la Vicepresidente de Seguimiento.
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Mineria. en uso de sus atribuciones legales y
reglamentarias;

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la solicitud de Amparo Administrativo presentado por el señor Jorge
Eliecer Valencia Ruiz, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. IIS-15111. en contra de los
señores EBER ARNALDO GUERRERO ZAMBRANO. identificado con la cédula de ciudadanía No.

15.810.863. BENIGNO LÓPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3048117 y
ALBERTO GRUESO GRUESO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.059.901.480. por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo Primero: Enconsecuencia, se ordena el desalojo y lasuspensión inmediata y definitiva de los
trabajos minerosque realiza los señores EBER ARNULDO GUERRERO ZAMBRANO. BENIGNO LÓPEZ
VALENCIA. 117 y ALBERTO GRUESO GRUESO, quienes desarrollan labores dentro del área del
Contrato de Concesión No.HS-15111. otorgada al señor Jorge Eliecer Valencia Ruiz . titular del Conlralo
de Concesión No. IIS-15111. en jurisdicción del municipio de LaSierra. Departamento delCauca

ARTÍCULO SEGUNDO. Oficiar a la Alcaldía de La Sierra. Departamento del Cauca, una vez ejecutoridad
yen firme la presente resolución para que proceda, de acuerdo a los artículos 16V 306 y309 y demás
concordantes de la Ley 685 de 2001. con la suspensión y cierre definitivo de los trabajos, al desalojo de
los perturbadores, al decomiso de los elementos instalados para la explotación y a la entrega al señoi
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Jorge EliecerValencia Ruiz. en calidadde titular del Contratode Concesión No. IIS-15111 el cierre de las
labores que se identificaron, de conformidad con la descripción contenida en la parte
considerativa de ta presente resolución, en las conclusiones y plano del Informe de Apoyo
Técnicode Amparo Administrativo N° PAR-CALI No. 404 del20de noviembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al titular de la Contrato de Concesión No. IIS-15111, que se
encuentra disponible en el Punto de Atención Regional Cali de la ANM, el Informe de Apoyo Técnico de
Amparo Administrativo N° PAR-CALI No. 404 del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR de conformidad con lo dispuesto en el articulo 312 de la Ley 685 de
2001 al señor Alcalde Municipal de La Sierra, Departamento del Cauca, para que informe al Punto de
Atención RegionalCali de la Agencia Nacional de Mineria. del procedimiento realizadodentro del mismo.

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de La Sierra,
departamento del Cauca, a la Corporación Autónoma Regional del Cauca "CRC", a la Procuraduría
General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, para que procedan de conformidad con sus
competencias.

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente acto administrativo al señor
Jorge Eliecer Valencia Ruiz. titular delContrato de Concesión No. I1S-15111 y a losseñores Eber Amuldo
Guerrero Zambrano, Benigno López Valencia, y Alberto Grueso Grueso, o en su defecto, procédase
mediante Aviso

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo, procede recurso de reposición, el cual
deberá interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, de conformidad con lo
estipulado en el articulo 76 de la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - visto k> dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de
Minas.

FRANK WIL

Gerente
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Bogotá. 05-03-202011:37 AM

Señor (a):
OLIVERIO NA CUBILLO NA

Email: dgaladrillerasultana64gmail.com
Teléfono: 3116342168

Celular: 3175039016

Dirección: VEREDA PRIMAVERA. LADRILLERA LA SULTANABLOQUE YACABADOS
País: COLOMBIA

Departamento: CAUCA
Municipio: VILLA RICA

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE COPIAS RADICADO: 20209050403192 EXPEDIENTE: QG3-09581
FOLIOS A PAGAR: 27

Cordial saludo.

En atención a su solicitud identificada con radicado según referencia, nos permitimos dar
respuesta, dentro de la oportunidad legal para ello, en los siguientes términos:

De conformidad a lo señalado por la Resolución No. 1103 de 29 de diciembre de 2016, en lo

referente al trámite de reproducción de los documentos que reposan en la entidad, tenemos:

Articulo 01. Establecer el valor de la fotocopia simple, fotocopia auténtica y su
transformación en medio digital así:

REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS

Fotocopia simple (Por cada folio solicitado]
Fotocopia auténtica (Por cada folio solicitado)
Transformación de página física en formato digital (Por
cada folio solicitado)
Grabación de la información en CD

Grabación de la información en DVD

VALOR

INCLUIDO IVA

Los pagos por los mencionados conceptos se realizarán a través de pago en linea dispuesto en la
página web de la Agencia Nacional de Minería en el Menú de "Trámites y Servicios", módulo de
"Trámites en Línea".

Por lo anterior, se le informa en la referencia de esta respuesta cuantos folios debe cancelar por
cada uno de los expedientes, se aclara que la grabación de la informaciónen CD cuesta $350 y en

f<*
Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59-51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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DVD $450 por folio, la transformación de la página física en formato digital cuesta $100 porfolio y
para la entrega del archivo debe allegar memoria USB. Una vez allegue la consignación, se
procederá a la entregade lasfotocopias.

Deesta manera se da respuesta, no sin antes recordar que trabajamos para los usuarios y estamos
dispuestos a atender cada una de lassolicitudes, pues nuestro fin primordial es optimizar nuestro
servicio.

Cordialm

'Aydee PenaGutierrt
GESTOR GRUPO.
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Bogotá, 10-02-202013:42 PM y

Señor(a)
JESÚS SOCHA
NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO, FABIO SANABRIA LEÓN, EUGENIO LEÓN ALARCON, JOSÉ LUIS
LEÓN RODRÍGUEZ, DIEGO ARMANDO ALARCON AMEZQUITA, GERMÁN ALARCON, LORENZO LEÓN
ALARCON, JORGE MARTIN PALACIOS ALARCON, JUAN SILVESTRE LEÓN ALARCON, OMAR SANABRIA
LEÓN, JOSÉ ARISTOBULO PALACIOS ORDUZ, PABLO ANTONIO PALACIOS ALARCON, JOSÉ JULIÁN
GUTIÉRREZ ALARCON, ALVARO ALARCON FONSECA, FLORO ISMAEL SOCHA, EUSTAQUIO SOCHA, MARÍA
OTILIA SOCHA TAPIAS.

Teléfono: N/A

Dirección: VEREDA OMBACHITA - SECTOR ALTO JIMÉNEZ

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente OE9-16511, se ha
proferido la Resolución VCT No. 001380 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2019. por medio de la cualSE RECHAZA Y
SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-165U, y contra la cual procede el Recurso de
Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al
surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos tostramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a travésde la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafechano le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario hltps;//www,anm,gQV,co/?q=FQr-
mularios.

Bogotá D.C, Avenida Calle26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571)2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.govxo
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Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Si elcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico elusuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en lapágina web en elbotón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?g=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAíaianm.qov.co.

Cordialmente,

'AYDEE pENA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Inforrpáéión yAtención al Minero.
Anexos: Tres(03)Folios,
Copia: Noaplicar
Elaboró: Margie Escuna • -Conuatista
Fecha de elaboración: 10-02-2020 11 w AM.

Númerode ratfcado que responde: No apíca.
Tipode respuesia Total.
Archivado en: 0E9-16511
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República de Colombia

0 6 DIC 2019.
Uwtod yOífer

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DECONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO

( 001380 »
'Por medio de la cual se rechaza yse archiva la solicitud de minería tradicional N° OE9-16511"

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)

Enusode susfacultades legales, enespecial lasconferidas por el Decreto No. 4134 del 3de noviembre
de 2011 expedido por elMinisterio de Minas yEnergía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de
2013 y357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO

Oúe el articulo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos
de cualquierclasey ubicación con exclusión del cauce delas corrientes de agua, estará delimitada
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la ted geodésica
nacional." Ya su vez, el articulo 66 señala 'En la identificación y delimitación del área objeto de la
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas
propias de laingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente'.

Que laAgencia Nacional de Mineria ANM fue creadamediante el Decreto -Ley 4134 de 2011 ydentro
de sus funciones leotorga en el numeral 1o, 6o y 16° del Artículo 4o la de 'ejercer las funciones de
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro
minero nacional' y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarías en contrato de
concesión".

Oue elparágrafo delartículo 21 de laLey 1753 de 2015 consagra que"(...) laAutoridad Minera Nacional
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión
minera, la cual será única y continua. Asi mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos
mineros otorgados con anterioridad a ia entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el
beneficiario de estos asi lo decida'.

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...} se adopfa el sistema de
cuadricula para la Agencia Nacional de Mineria - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de
información geográfica', especificando en el articulo 3o que "Se adopta como cuadrícula minera la
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seispor tres coma seis segundos dearco
(3,6" x3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará enoperación
junto coniaherramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o elque haga sus veces', así
mismo, enel articulo 4"establece que*Las solicitudes ypropuestas presentadas con anterioridady los
contratos de concesión generados a partir de¡apuesta en operación delSistema Integral de Gestión
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la
nmdririila minora" t/ en el Paránrafn Hol ritaHn articulo céñala mu 't ae riimtineirxnac rio fac eaMae
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"Por medio de la cual se rechaza yse archiva la solicitud de mineria tradicional N° OE9-16511

Oue hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado
'Especificaciones técnicas sobre laadopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de
información geográfica.

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La
implementación del sistema de cuadriculas sellevara acabo de acuerdo con las normas de información
geoespacial vigentes ylos lineamientos que para elefecto defina la autoridad minera nacional. Todas
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera
impicmcntado por la autoridad minera nacional. Porto anterior no se permitiré la superposición de
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Seentiende por
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la
delimitación del área delassolicitudes y contratos de concesión minera.' (Negrillas fuera de texto)

Que. por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de
cuadricula para las celdas mineras.

Que mediante la Resolución 505de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los
lineamientos para laevaluación de lostrámites ysolicitudes mineras a partir delsistema de cuadrícula
y definió el área mínima, asi mismo dio inicio al periodo de transición enel cual se deberán evaluar las
solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera.

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "tas personas naturales, grupos o
asociaciones quepresentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta el 10 de mayo
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes yenárea libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica
deldesarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud nose encuentra en área libre
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la
superposición sea parcial se procederá a ¡os recortes respectivos."

Que el dia 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Mineria
Tradicional por los señores JUAN SILVESTRE LEÓN ALARCON identificado con C.C. 9.521.911,
JOSÉ JULIÁN GUTIÉRREZ ALARCON identificado con C.C. 74.182.798, ALVARO ALARCON
FONSECA identificado con C.C. 9.527.084, JORGE MARTÍN PALACIOS ALARCON identificado con
C.C. 9.518.629, FABIO SANABRIA LEÓN identificado con C.C. 74.186.203, GERMÁN ALARCON
identificado con C.C. 9.399.898, JOSÉ ARISTOBULO PALACIOS ORDÚZ identificado con C.C.
9.515.129, LORENZO LEÓN identificado con C.C. 9.514.724, DIEGO ARMANDO ALARCON
AMEZQUITA identificado con C.C. 1.057.580.090, NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO
identificado con C.C. 74.083.143, FLORO ISMAEL SOCHA identificado con C.C. 9.530.703, PABLO
ANTONIO PALACIOS ALARCON identificado con C.C. 9.516.623, JESÚS SOCHA identificado con
C.C. 9.521.111. EUSTAQUIO SOCHA identificado con C.C. 9.518.468. JOSÉ LUIS LEÓN
RODRÍGUEZ identificado con C.C. 74.084.398, OMAR SANABRIA LEÓN identificado con C.C.
74.188.731, EUGENIO LEÓN ALARCON identificado con C.C. 9.523.543, yla señora MARÍA OTILIA
SOCHATAPIAS identificada con C.C. 23.763.250, para la exploración yexplotación de un yacimiento
clasificado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de SOGAMOSO,
Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. OE9-16511.

Que verificado el expediente No. OE9-16511, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo
procedente su evaluación bajo las condiciones delarticulo 325de la Ley 1955 de 2019, para lo cual,
en cumplimiento de laResolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema
de cuadricula minera, determinando losiguiente

'(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera
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"Por medio de la cual se rechaza yse archiva lasolicitud de mineria tradicional N° OE9-16511"

Una vez migrada la Solicitud No. OE9-16511 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS ysiguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 83
celdas con lassiguientes características

SOLICITUD: OE9-16511

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA
MINERA

Zonas excluible$

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS

SUPERPUESTAS
TÍTULOS 14191 CARBÓN 29

TÍTULOS 14221 CARBÓN 2

TÍTULOS
14221
14191

CARBÓN 7

TÍTULOS 14220
14191

CARBÓN 9

TÍTULOS 14222

14191
CARBÓN 10

TÍTULOS CFE-151
14191

CARBÓN 5

SOLICITUDES
ARE-PLT-

14421
CARBÓN 21

Seguidamente, señala:

"(...)Características delárea

Se determinó que el área ingresada porel solicitante una vez transformada al sistema de cuadricula,
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para
la Evaluación de tos Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar.

(...) CONCLUSIÓN:

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de lasolicitud No. OE9-16511 para
CARBÓN TÉRMICO, se tieneque de acuerdocon los"Lineamientos para la Evaluación de losTrámites
ySolicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y Metodología para laMigración de los
Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la Resolución 505de 2 de agosto de 2019,
no cuenta con área libre'

Que el día 04 del mes de diciembre del año 2019, se evaluó juridicamente la Solicitud de
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16511 y con base en el concepto de transformación y
migración al sistema de cuadricula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual
concluye que no queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el
rechazo de la solicitud No. OE9-16511, de conformidad con ei artículo 325de la Ley 1955de 2019.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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'Por medio de la cual se rechaza yse archiva la solicitud de minería tradicional Ne OE9-16511"

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron
solicitud de formalización deminería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el ñn de verificar la
viabilidad técnica del desarrollo del proyectominerodepequeña mineria. SI la solicitud
nose encuentra en área libre estase rechazará salvo lodispuesto enelinciso tercero
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se precederá a los
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en eltérmino de
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud.

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional sehayan
presentado en un área ocupada totalmente porun titulo minero yse encuentre vigente
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá arealizar
un proceso de mediación entre las partes. De negarse eltitular minero ala mediación
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederé por parte de la autoridad
minera alrechazo delasolicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto)

Quedelresultado de laevaluación de laSolicitud de Formalización Minería Tradicional No. OE9-16511
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la
evaluación técnica ylanorma que regula la materia, seconsidera procedente su rechazo.

Que la presente decisión se adopta con base enlos análisis yestudios efectuados por los profesionales
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazarla Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N* OE9-16511,
por las razones expuestas en laparte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notrfíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de
Información yAtención alMinero de la Vicepresidencia de Contratación yTitulación a los señores JUAN
SILVESTRE LEÓN ALARCON identificado con C.C. 9.521.911, JOSÉ JULIÁN GUTIÉRREZ
ALARCON identificado con C.C. 74.182.798, ALVARO ALARCON FONSECA identificado con C.C.
9.527.084. JORGE MARTÍN PALACIOS ALARCON identificado con C.C. 9.518.629, FABIO
SANABRIA LEÓN identificado con C.C. 74.186.203, GERMÁN ALARCON identificado con C.C.
9.399.898, JOSÉ ARISTOBULO PALACIOS ORDÚZ identificado con C.C. 9.515.129, LORENZO
LEÓN identificado con C.C. 9.514.724, DIEGO ARMANDO ALARCON AMEZQUITA identificado con
C.C. 1.057.580.090, NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO identificado con C.C. 74.083.143,
FLORO ISMAEL SOCHA identificado con C.C. 9.530.703, PABLOANTONIO PALACIOS ALARCON
identificado con C.C. 9.516.623, JESÚS SOCHA identificado con C.C. 9.521.111, EUSTAQUIO
SOCHA identificado con C.C. 9.518.468, JOSÉ LUIS LEÓN RODRÍGUEZ identificado con C.C.
74.084.398, OMAR SANABRIA LEÓN identificado conC.C. 74.188.731, EUGENIO LEÓN ALARCON
identificado con C.C. 9.523.543, y a la señora MARÍA OTILIA SOCHA TAPIAS identificada con C.C.
23.763.250,, ei caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo
69 del Código de ProcedimientoAdministrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del
Grupo de Información yAtención alMinero de laVicepresidencia de Contratación y Titulación, alAlcalde
Municipal de SOGAMÓSO, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de
explotación dentro delárea de lasolicitud No. OE9-16511, loanterior de conformidad conel artículo 306
de la Ley 685del 2001.
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ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo
de Información yAtención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación yTitulación, a la Corporación
Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas
de restauración ambiental de lasáreas afectadas por laactividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado
porel articulo 76de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del
Catastro Minero Colombiano de acuerdo conlo establecido enel artículo 28de la Ley 1955 yefectúese
el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOStSAdL ROMERO VELÁSQUEZ
^presidente de Contratación y Titulación (E)

Elaboro: JudilJi Cristna Santos Pérez - Abogada GLM_
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garda- Coordinadora Gí\
Revisó: Dora Esperanza Reyes Ga'cia - Coordinadora GL
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Señor (a):
SIMÓN RODRÍGUEZ CASTIBLANCO
Dirección: VEREDA LAS MONJAS

Departamento: BOYACÁ 0 6 MAR 2020
Municipio: FIRAVITOBA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ODB-
1111. se ha proferido la Resolución VCT No. 000004 DEL 24 DE ENERO DE 2020, por medio de la cual
SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA
SOLICITUD DE FORMALIWCIÓN DE MINERA TRADICIONAL No. ODB-11111, contra iacual no procede
Recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87
de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderásurtida al finalizar el día siguiente alde la entrega delavi
so en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali
zarel proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuederealizar a través de la página de
la ANMen el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingre
sar a lapágina web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formula
rios y Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización dePatQS-Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante o no tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107Teléfono: (571) 2 20 19 99 Extensión: 6000
, ' http://www.anm.Qov.co/ _ ,
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Asi mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que estánen lapágina web en
elbotón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hitps://www.anm.aov.co/?q=ciclo-l-anna-
Qlioeiia.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

*> Motifüs
Iúe Dirvolncíón

•••'•:-:

"72
nn ottíowoo

tttnt Cena»

*1R FAcU»

5P Fl FieroVafit
UH ApjrttaOadu-sM

yAtención al Minero.
Anexos Ties i031 FoSos*
Copia. Noaplica.
Elaboró Maigie Espíia-Conaatisia
Fecrta * elaboración 03-03-202015:13 PM.
Númerooe rateado que responde: Noapfeca.
Tipode respuesta: Total.
Aicnaiiiloe» ODH-Uil

tolere 0

Ír<(ífl2.

imi94ieMRKUHMHStttO

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99 Extensión: 6000
tuto://www.anni.Qov.co/

contactenaygamn .qqv.co

• •



* *

r

República de Colombia

ttmlt^to

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
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RESOLUCIÓN NUMERO DE

(000004'
"POR LA CUAL SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO UN RECURSO DE REPOSICIÓN

DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL No ODB-11111"

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus Junciones legales, en especial de lasconferidas por el Decreto 4134 del3 de
noviembre de 2011 expedido porel Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206del
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019. de la Agencia Nacional de Mineria. y
previo los siguientes. '• :

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

El 11 de abnl de 2013 el señor SIMÓN RODRÍGUEZ CASTIBLANCO identificado con la cédula
de ciudadanía No. 9.527.534 presentó solicitud de Formalización de Mineria Tradicional para la
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CALIZA TRITURADA O MOLIDA,
ubicado en jurisdicción del municipio de FIRAVITOBA departamento de BOYACÁ ala cual se le
asignóelexpedile No. ODB-11111 •;

A partir del dos (2) de junio de 2012, la Agencia Nacional de Minería asumió las funciones de
Autoridad Minera o concedente en el territorio nacional conferidas mediante el Decreto 4134 de!
03 de noviembre de 2011.

Que con el fin de resolver las solicitudesde Mineria Tradicional que se encontraban vigentes a la
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019 esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno
Nacional dispuso en el artículo 325de la citada normatividad el marco normativo y procedimenlal
para definir lostrámites amparados bajo dicha figura

Una vez consultado el expediente de interés se verificó que el mismo presenta la siguiente
situación jurídica a saber 'solicitud vigente en trámite'.

Apartir de lo dispuesto en el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. el área técnica del Grupo de
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Mineria mediante concepto de transformación y
migración deárea al sistema de cuadricula minera de fecha 06 deoctubre de 2019 concluyó:

CONCLUSIÓN:

Una vez realizado el proceso de migración ytransformación dentro de la solicitud No ODB-11111
para CALIZA TRITURADA OMOLIDA, se tiene que de acuerdo con los lineamientos para la
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Evaluación de los Tramites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y
Metodología para la Migración de tos Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula' adoptadas por la
Resolución 505 de 2de agosto de 2019. no cuenta conárea libre '

Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la
Vicepresidencia deContratación yTitulación Minera de la Agencia Nacional de Mineria mediante
Resolución No. 000947 del 17 de octubre de 20191 resolvió rechazar la solicitud de
Formalización de Mineria Tradicional No. ODB-11111.

En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor SIMÓN RODRÍGUEZ
CASTIBLANCO interesado en la solicitud de Formalización de Mineria Tradicional No. ODB-
11111 a través de radicado No. 20199030602312 del 28 de noviembre de 2019 presenta recurso
de reposición.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO:

Apartir del recurso invocado por el solicitante, esta Vicepresidencia considera que el mismo no
tiene vocación de prosperidad por las razones quese mencionan a continuación.

En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo
establecido en el articulo 297del Código de Minas que a su tenor señala;

"...REMISIÓN. En el procedimiento gubernaiivo y en las acciones judiciales, en matena
minera, se estará en lopertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo
( y. (Rayado por fuera de texto)

En ese orden de ideas, los articulo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 señalan respecto a la
oportunidad de presentación ypresupuestos legales quedebe reunir el recurso de reposición en
sede administrativa lo siguiente:

Artículo 76. Oportunidad y presentación los recursos de reposición y apelación deberán
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10)
dias siguientes a ella o ala notificación /x>r aviso, o al vencimiento del termino de publicación.
según el caso. Los recursos contta los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo,
salvoen el evento en que se hayaacudido ante el¡ue¿

Los recursos se presentaran anteel funcionario que dictó la decisión, salvo lodispuesto para el de
queja, y si quien hiere competente no quisiere recibidos podran presentarse ante el procurador
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibidos y tramitados, e imponga las
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar

ItoiS^djporAviiotecibifloseguncí-iiliowioceoritreíjaeiilij 11 oenovie?n0feoe2319
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E! recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y
cuando proceda seráobligatorio para acceder a lajurisdicción.

Los recursos de reposición y dequeja noserán obligatorios

Articulo 77.Requisitos. Por regja general los tecursos se interpondrán por escrito gue no
reauiere de presentación personal si guien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse pormedios electrónicos

Los recursos deberán reunir, además, ¡os siguientes reguisitos:

f. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3 Solicitar y aportar las pruebas gue se pretende hacer valer

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, asi como la dirección electrónicasi desea sei
notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente
oficioso, deberá acreditar lacalidad doabogado en ejercicio, yprestar lacaución guese le señale
para garantizar que lapersona por quien obra ratificará suactuación dentro del término dedos (2)
meses

Sinohay ratificación se hará efectiva lacaución yse archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto
recurrido le exija Con todo, podrá pagar loque reconoce deber' (Rayado y negrilla por fuera de

A partir de lo anterior, y para el caso en concreto, se establece de la revisión integral del
expediente que a través deoficio No 20192120568471 del 01 de noviembre de 2019 se procedió
a notificar la Resolución No. 000947 del 17de octubre de 2019 mediante aviso que fuese recibido
el día 11 de noviembre de 2019de acuerdo al certificado de entrega No 2386213356 emitido por
laempresa Cadena a ladirección queel solicitante aportó para efectos de notificación, lo anterior
en aplicación de lo establecido en inciso primero delartículo 69de la Ley 1437 de 201V

Ahora bien, el recurrente indica frente a la oportunidad del recurso que su notificación se dio el
dia 14 de noviembre de 2019de manera personal, noobstante, noobra en el expediente registro
alguno que soporte su dicho, ni tampoco se aporta por parte del solicitante documento que
pruebetal afirmación.

'Arixulo 69 Notificación por aviso. S» no pudiere hacerse Mnotitcooon persónate! cate de ¡o¡ cinc í (Si <J'fl* de'ervio íe te ctarjof. esia se
itsi» por metió <j» avise que sen-rnto* ala úvecocn alnúmero de tan oalcorreo electrórKo que t-&rre-> e-> et f.>oetíwfe opuertw cttensrse
del w$6fro mercantil mompañ&Jo de coca <txeg>a det ocie a&\muai-vo &avío deber* indicar la lecha y»rte* acfo ir-* js mí Sea ¡a
aufcirfoíf«« to cxMft tos <ea«sos que legairwm ptoceten. « **Wito*s a*te avienes #**« <r*iwn«w. *» pfezes «W0MS yo
advertencia deoue tíwwtaKiúrt seconsXtere'* scWrfa*ftiaA^eiOffls^iwfeA'rJea^T^fteiav)soene/ft(^**sf'"C.
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De acuerdo con lo antes expuesto, se encuentra que el interesado tenia hasta el dia 27 de
noviembre de 2019 para presentar el recurso de reposición, no obstante el mismo fue presentado
eldia 28 de noviembre de 2019. esto es, por fuera del término legalmente prestablecido.

De otro lado, se encuentra que el escrito presentado no sustenta de manera puntual los
fundamentos de hecho o dederechos por las cuales el recurrente estima que dicha decisión es
contraria a derecho y que por lo mismo debe conducir a la aclaración, la revocatoria o su
modificación

Ahora bien, la jurisprudencia ha recalcado en diferentes oportunidades la importancia de cumplir
con los requisitos para la viabilidad de los recursos en sede administrativa, sobre el particular el
alto órgano Constitucional ha indicado lo siguiente'

f .} ¿.os términos señalados oaia la realización de actuaciones judiciales o administrativas
pretenden darle segundad jurídica alas partes, vgarantía de sus derechos procesales, de tal
manera, oue los recursos deban ser interpuestos dentro de los limites precisos señalados por la
lev ¿ues de to contieno deberán set negados por extemporáneos. Se exige igualmente, la
presentación ante ¡a autoridad competente que los resolverá y proseguirá el
trámite conespondiente. De no ser asi, no tendrían justificación alguna fas exigencias formales v
¡a estructura jerárquica de las autoridades tudiciales o administrativas' (Rayado por fuera de
texto)

Bajo esta perspectiva, esta Vicepresidencia al evidenciar la carencia de dos requisitos esenciales
para la procedencia del recurso invocado, (interposición dentro del plazo legal yla sustentación
concreta de los motivos de inconformidad) procederá en aplicación de lo normado en el articulo
78de laLey 1437 de 2011 quea su tenor señala:

Articulo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cualse fonnuia el recurso no se presenta
con los requisitos previstos en los numerales l 2 y 4 del articulo anterior, el funcionario
competente deberá rechazado Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de
queja:

Arechazar el recurso de reposición interpuesto encontra de la Resolución No. 000947 del 17 de
octubre de 2019.

La presente decisión se adopta con base en tos análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Legalización Minera, con visio bueno
de la Coordinadora del Grupo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAWR el recurso de reposición presentado en contra de la
Resolución No. 000947 del 17 de octubre de 2019. lo antenor de conformidad con la parte motiva
del presente acto administrativo y por consiguiente confirmar la decisión adoptada a través de la
Resolución No. 000947 del 17 de octubre de 2019.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Mineria, not'fiquese
personalmente la presente resolución al señor SIMÓN RODRÍGUEZ CASTIBLANCO identificado
con la cédula de ciudadanía No 9.527.534, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con

lo establecido en los articulo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo.

ARTÍCULO TERCERO. • Contra la presente providencia no procede recurso alguno, deacuerdo
con lo preceptuado en el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTÍCULO CUARTO. • Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Mineria dése cabal
cumplimiento a lodispuesto en la Resolución No. 000947 del 17 de octubre de 2019

Dadaen Bogotá D.C.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ROMERO VELASQUEZ

(E) de Contratación yTitulación Minera

oyecra JeniWar cacia Parra «cegada GLM ¥
tfscyaprobó JuSetfi Mari#'r« Iagnado Ewienann - Coorcítadca (£)Grupo delegaVaobn Wnera*
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Señor(a)
SOCIEDAD ARCILLAS EL MIRADOR S.A.S

JUAN CARLOS MARENTES SANABRIA

EDWIN GUSTAVO SANABRIA

Teléfono: N/A 25 F£B 2Ú2Q
Dirección: KM 3 VIA MOCHUELO tw
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentrodel expediente BA3-152, se ha proferido
la Resolución GSC No. 000851 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, por medio de la cual SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. BA3-152, y contra
lacual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Mineria, dentro de
losdiez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos delCPACA.

Porlotanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega delaviso en el
lugarde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitaníe debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar a lapá
ginaweb de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://w^.anm.QOv.co/?o=For-
mulanos.

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarsea)
Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

• - '. Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
' Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.govxo
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriaies que están en lapágina web en elbotón
ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. https://www.anm.govco/?q=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo coniactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

'AYDEE PENA GUTIERRE;

Gestor Grupo de Informacioyy Atención alMinero.
Anexos; Cuairo i(M>
Copa Noapkí
Elaboró: MaigieEsprta. -Connaiisia
fecha oe etaboracsíi 24-02-2020 W 58 PM

Numeio de radicado que responde No aplca.
T«o de respuesta Total
Arerrado en: BA3-152

iiiisMiiiieeeBAi4S79i4seco
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-

El Gerente de Seguimiento yCcnírol de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control ySegundad Minera de la
Agencia Nacional Miiv: v rcicio de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto
4134 de noviembre 03 II.ylas Resoluciones 18 0876 del 7dejunio de2012,9 1818 del 13 de diciembre
de 2012 proferidas por '• •• ^oas yEnergía, 0206del22demarzode2013, 933 del 27 de octubre
de 2016 y700 del 26 de novie . 018, proferidas por la Agencia Nacional de Mineria -ANM-. previo los
siguientes.

ANTECEDENTES

El señor JULIO GUSTAVO OVALLE BOHÓRGUEZ. Director Ejecutivo de la Asociación Nacional de Fabricantes
de Ladrillo yMateriales de Construcción ANAFALfQ. titular del Contrato de Concesión N° BA3-152, cuyo objeto
es la explotación de un y - filo di 'CILLA CERÁMICA, ubicado enel municipio de BOGOTÁ, a través del
radicado No. 201S55C 0 3junio de 2019, presento solicitud deAmparo Administrativo con el fin
de que la autoridad minera orificar la perturbación ysuspenda de manera inmediata las labores de
explotación, que en la a :b i¡ inta la empresa denominada VITRIFICADOS EL MIRADOR, dentro del
área del Contrato dL:' ción.

Airavés de Auto G del 20de agosto de 2019. notificado por edicto No GIAM-EA-00053-
2019. fijado el dia 27 . 2019 ydesfijado el 30 deseptiembre de 2019. se programó fecha y
decidió citarafespartí , lerellados. parael dia01 DE OCTUBRE DE 2019. ALAS 9:00AM. en
las instalaciones de la Ak ocal <?e CIUDAD BOÜVAR - BOGOTÁ D. C,con el fin de iniciar la diligencia
de verificación de la , m.

En las instalaciones do la Ateald aLocal deCiudad Bolívar- Bogotá D. C, el dia 01 de octubre de2019. la Dra.
LUZ ELENA GUERRA LAC o;a de Mochuelo), entregó endos (2) folios la constancia de fijación
de los avisos del AuíoC _J0 del 20 de agosto de 2019, enlas cuales seobserva claramente que
mediante los avisos s 'la diligencia a la empresa VITRIFICADOS EL MIRADOR, como
querellados obje;o de I itade amparo administrativo.

En el expediente rep. ¡gencia realizada en el trámite solicitado por el titular del Contrato de
Concesión No BAO ' cribe a continuación:

'De esta ic, n primer término a verificar por parte de la Agencia Nacional de
Mineria la o i i ¡as partes dentro de la actuación, confimiando que laparte
querellantes _ .._. ...mente notificados, porparte de la aulondad minera, igualmente
SG verifica en ¡ lAÍ Ciudad Bolívar, ia fijación de notificación por Edicto, cuyacopia
delanotíficú- ........ :: ti ipresente diligencia. Se verifica lanotificación porAviso solicitada
por la ANM ala Personería fecal de Ciudad Bolívar, cuya copia de la constancia notificación se
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aporta por parte de la Corregidora de Mochuelo enlapresente d ¡ondo en cuenta lo
anterior, notificadas laspartes en debida fonna seprocedeinstak: a .da.

Acto seguido, se procedió a verificar laasistencia de laspartes.,.

NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN DOMICILIO

JOHN

BAYONA TINJACA

C.C. 1.020.790.205 DE

BOGOTÁ

OMAR

CASTAÑEDA
C.C. 60.373.413 DE

BOGOTÁ

JUAN

CARLOS

MARENTES

SANABRIA

C.C. 60.114.535 DE
BOGOTÁ

EDWIN

GUSTAVO

SANABRIA

C.C. 79.972.622 DE
BOGOTÁ

VANESA

TOSCANO

HERNÁNDEZ

C. C. 1.013.641.990 DE

BOGOTÁ

La diligencia se desarrolla en las instalaciones de laAlcaldía Loca'< / Bolívar - Bogotá
D. C. en compañía del Ingeniero de Minas, Mario Alfonso Usir fe jado Jorge Mario
Echeverria Usía, contratistas asignado por laANM del Grupo deS y Control. En este
estado de la diligencia interviene el abogado Jorge Mario Echeverría Usía quien procede en
hacerunabreve explicación a tossujetos intervinientes sobreel ebjí' - 'oüo de lapresente
diligencia. Acto seguido, se procede con la inspección en camp v?/ Ingeniero Mario
Alfonso Ustariz, designado porla Agencia Nacional de Minería, cr - ^eorreferenciación
de tos trentes de explotación e infraestructura civil de la empresa .'•••¡¡la Mirador SAS:
antiguamente Vitrificados el Mirador, con GPS Carmín 64sybrújula • le propiedad de la
ANM: adicionalmente. se levanta información relacionadaa la forma di re zar las labores de
explotación por parte de los querellados y se tomó registro fotográfico, con las siguientes
coordenadas:

ÍTEM PUNTO
COORDENADAS

OBSERVACIONES
NORTE ESTE ALTURA

1

2

Frente de
explotación

inactivo

991253 992753 2854

Frenles que se encuentra inactivo en
el momento de la visita. En total se

evidencian 3 Bancos de explotación
con una altura de 5 m. 3 m y 11 m
respectivamente, generando un talud
de aproximadamenté 20 m de altura e
inclinación estimada de 50°

Infraestructura

civil (Planta
de beneficio)

991233 992802 2842

Estnicturacivil que contiene un horno
tipo colmena, área de estrusado,
zonas de acopiode secado y material
terminado
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Acto seguido, se tv so de la palabra ala parte señor JUAN CARLOS MARENTES
SANABRIA -cclio dedefensa ycontradicción, elcualmanifiestarme envían
una docwrr $Mirador anterior empresa que funcionaba en el mismo punto
que está fut\ ,.*. Mirador SAS. cuyos predios adquirimos de venta de los
herederos ISABEL • BLANCA DORIS MARENTES TENJO. EDELMIRA MARETES
TENJO YL02 h' '.: • N £$ TENJO. esos predios seadquirieron de porcentajes ósea
que esta pro-,!-, q :3Paloma, lo que adquirió Arcillas el Mirador en Porcentaje es
23.6553% de! hWi minado La Paloma. Ahora, en cuanto la explotación si. se
estaba ífew :-g -:o se acercó Juan Carlos Marentes, representante de la
empresa A: ftj «ara poder ingresarala asociación (ANAFALCO) yno sepudo
llevar a t»J , favo Ovalle representante de ANAFALCO me comunica que
debo para i ~ >llevar certificado de libertad no menor a tres 3meses, por
cuantoso! -ca del predio donde trabaja ytransforma ¡a empresa arcilla et
Mirador SAS; esu • wdo en explotación ilegal por no pertenecer asociación
ANAFALCO. y -os documentos de la empresa que representoysigobuscando
tte "tés tí .¡et empresa a explotar y transformar tegatmente ante las
entidades j anterior, anexo copia de la escñtura pública, cámara de
comercio; &notariado yregistro. También quiero decir que la compra
que yo hice fe yno hay división material, directamente alos heredaos. En
este esLJy .¡tibe Once 11 folios, por parte del señor JUAN CARLOS
MAREN'iL. ¡ejor una anotación que el edicto fue dirigido a la empresa
Vitrificados ,oi

En este ei \ le l̂e concede el uso de la palabra a la parte al señor JOHN
BAYONA \ ,::i-c a empresa a la Asociación de ANAFALCO. quien
manific-su. diva y Dirección Ejecutiva se interpone el AMPARO
ADMINIST; . ¡a empresa en mención no cuenta con subcontrato do
explotado d : o¡>or parte del titular minero del contrato de concesión BA3-
152, por /j , • ccicVi se solicita la suspensión ycierre de actividades hasta se
llegue a u: ¡rectíva.

Cabe acíart: qui i < umomento denominada Vitrificados elMirador fue excluida de
ANAFALCO r.

conten.;
elseñoí. JA i
que la l _.<;
SANABR:A . INGU
y la parte i trW
TINJACA.

Escuda,
quienes

'• diez dños. y que dentro de los estatutos de la asociación se
¡ las empresas excluidas; por lo tanto, la solicitudrealizada por
BS será revisada únicamente desde Junta'. Sedejaconstancia
?n campo por los señores JUAN CARLOS MARENTES
SANABRIA. Se deja constancia que por parte delos titulares

:.cnte el señor OMAR CASTAÑEDA Y JOHN BAYONA

i¡nada lapresente diligencia, para locual se suscribirá entre
..octubre de 2019: (...y

En elinforme de . ,ón para resolver solicitud de Amparo Administrativo en elárea
del Contrato de C . localizada en la Localidad de Ciudad Bolívar - Municipio de
Bogotá D.C, No. re de 2019. se recogen los resultados de la inspección al área,
concluyéndolo.

"(•)4- " ;TA TÉCNICA AL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
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El día 1 de octubrede 2019 a las 9:00 a.m. en las instalacbn3: jeaJ de Ciudad
Bolívar - Bogotá DC, se dio inicb a la diligencia deAmparo M o con presencia dela
parte querellante ylaparte guerellada.

Posterionnente. en el sitio señalado por la parte quetel!or' senda de la parte
querellada, se realizó visita denirodeladiligencia deamparo ad" 'ireadel título BA3-
152 (parte querellante) durante eldía 1deoctubre de2019, la cual fi ' yo compañía
de parte delseñor John Bayona Tinjaca (parte querellante) y tos stgjores Juan Carlos Marentes
Sanabria y Edwin Gustavo Sanabña (parte querellada).

Se expresó por parte del querellante que en el área del titule inei '•" -•? encuentran
labores mineras generando una perturbación en su titulo, que atiteric:. lewfé este zona había
tenido un contrato deoperación conlaempresa titular, contrato que te paresíarazón
se vieron en el derecho de realizar un Amparo Adminístrelo • fe la empresa
VITRIFICADOS EL MIRADOR debido a que continuaron realiy itfeí potación en la
misma zona luego de laterminación del contrato.

Acto seguido, se procedió con la inspección en campo y a! itvj ; ss mineras del
Ingeniero representante del Grupo deSeguimiento yControl2om " '^LxAv.ioridadMinera-
ANM, en compañía de los representantes de lápade querellan: •y q tcrellada, para levantar la
información pertinente quepermita identificar laposible perturbación existente.
(-)

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Como resultado de la visita de verificación realizada en atención al Amparo Administrativo, se
concluye lo siguiente:

Después de realizarla diligencia de amparo administrativo, se procedió a verificar en oficina la
ubicación de la labor minera realizada por los querellados Juan Carie; Marentes Sanabria y
Edwin Gustavo Sanabria (representantes deARCILLAS EL MIRA OQf -jspecto al titulo
BA3-152, para determinar la existenciao node laperturbación hiú ad pudo constatar
que taslabores tealizadas por losqueiellados Juan Cados Marentes Sanabria y Edwin Gustavo
Sanabria (representantes de ARCILLAS EL MIRADOR SAS) se encuentran DENTRO del titulo
BA3-152 generando unaperturbación de los.

Teniendo en cuenta loanterior, respecto a que las labores mine-, s: : rttfan DENTRO del
titulo 8A3-Í52. se recomienda CONCEDER elamparo adminisl!.:1 /o. ;. !odelavisitapracticada
en cumplimiento delAuto GSC- ZC No 1230del 20 de agosto.: ?0'

6. OTRAS CONSIDERACIONES

Dar traslado deeste informe a otras entidades (SI): Alcaldía Local de t Bolívar - Bogotá
DC para lo de su competencia.

Dar traslado al Grupo de Seguimiento y Control de la Autoridad Mmoia-ANM para lo de su
competencia, respecto al seguimiento de programación de visita de idealización integral
correspondiente.

Se remite esteInforme aláreajurídica para lode su competencia (...)'

Revisado el Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogóla, de fecha 15 de abril de 2019, se
evidencia que el nombre del querellado corresponde a la sociedad ARCILLAS EL MIRADOR S.A.S.
representada legalmente por los señores JUAN CARLOS MARENTES SANABRIA (Gerente) y EDWIN
GUSTAVO SANABRIA (Suplente) yno al referido en laquerellada deó.iiparo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con el fin dedeterminar la finalkted del procedimiento de amparo administrativo, se hace necesario establecer
lodispuesto en el articulo307 el 3354b 2001 el cual indica:

"Artículo 307 Perturbación, r: beneficiario de un titulo minero podrá solicitar ante el alcalde,
amparo p',. ';• pendan inmediatamente la ocupación perturbación odespojo
de terceros que ¡a re ca objeto de su titulo. Esta querella se tramitará mediante el
procedimiento breve 'órente que se consagra en los artículos siguientes. Aopción
del intce .•/< presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera
nacional \

Encontramos que el pi .,mienta! para efectos de determinar la procedencia del amparo
administrativo, radico en la exisi ele la ocupación, perturbación odespojo de terceros que se encuentren
realizandoestas ael. Edades i o ie\ cual nose es beneficiario.

La norma citada, otorga lafacultad legal para solicitar elamparo administrativo por parte del beneficiario de un
titulo minero, pal.;•.. ;.r¡era inmediata los actos perlurbatorios de terceros en el área objeto
del contrato,

La Corte Const!:.. '361 DE 1993. Ponente De Eduardo Cifuentes Muñoz, señala que:
'la acción deo.••. :omo finalidad impedir la ocupación dehecho o cualquier otro acto
perturbatorio aci derecho que consagra el titulo minero. El carácter tuitivo de esta
garantía de tos deracli a actos de perturbación u ocupación de hecho se refleja en un
procedimiento; , el que no se vislumbra ni so articula confrontación alguna entre el
particularyel. sfe üereclios deun sujeto privado ante losactos perturbadores deotro u
otros, todo lo cua odenaturaleza eminentemente policrva".

Se colige del ínfo de. .. . i. 00033 del 31 de octubre de 2019 yde los planos anexos, conforme
al resultado de 11 5C . como lo refiere la información tomada en campo, segeo- referencio
un (1) frente de exptoiac;.. el cual presenta tres bancos con las siguientes coordenadas

Nombre del frente de
axfótoi

Frente de Ex,
Parte Alta du ¡

Explotación

Acopio de ma:

Reservoriol (l-
Pirámide)
Reservorio2'

Mirador SAS1

Horno tipo ce

Datos de campo Datos referenciados enel plano

fGPSGarminMAP64SC-
rlcnada geográficas) (Datum Colombia Bogotá- Zone)

rte Oeste Este Norte

"~99Í258~

Altura

(msnm)
2.848 "

2.864

2.841

1.55" 74o8*34,106" 992753

?78" 74°8,34.171' 992751 991222

1.160" 7408,32.224- 992810 991247

2 ..99" 74°8'34.852" 992729 991281 2.853

'.243" 74°8'36.463" 992668 991219 2.860

2.842r 7408'32.516" 992801 991238

Ahora bien, dec.i
levantamiento;

y dio como resi : i
calidad de quer •
de la exolotaci:

:lo de iadiligencia de reconocimiento deáreay una vez realizado el
.ras, seevidencia que elfrente de explotación, el cual fue gradeado

e está adelantando lasociedad ARCILLAS EL MIRADOR S.A.S.. en
i ( ea del Contrato de Concesión No. BA3-152, con unavancedirección
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Porloanterior, se concede elamparo paraquese suspendalaocupac
realizadas en el área del título minero No BA3-152, por parte tí'
MIRADOR S.A.S.

Con respecto a lo señalado en el informe de visila técnica No. 00
anteriormente esta zonahabíatenido uncontrato de operación con¡
que por esta razón se vieron en el derecho de realizar un Amparo
VITRIFICADOS EL MIRADOR debido a que continuaron realizando l:-•
luego de la terminación delcontrato', es importante precisar que el s i
como la manifestación de laautonomía conla quela legislación mine
minero, es así como el articulo 57 del Código de Minas, dispone q
contratista independiente paraefectos de todos los contratos civiles,
causa de sus estudios, trabajo yobrasde exploración yexplotación, ¡
empresarialel concesionario tiene plena autonomía técnica, industria', e
de los estudios, trabajos yobras de exploración, construcción, montaje, i
denvados del litulo minero.

¡aNo.6 de 7

i DENTRO DEL

h spojo de terceros,
a ARCILLAS EL

de 2019, -que
" itoque tenninó y

a de la empresa
en la misma zona

•• ición se constituye
recutar su proyecto

considerado como

iS que celebre por
-"~ de la autonomía

!para la ejecución
oytransformación

Deacuerdocon loanterior.esclaroqueelsubconlratodeexplotació:. io eminentemente
privado entreparticularesl. nia laautoridad minera concédeme nialM 'gia leestá dado
referirse sobre su validez o no, pues ello escapa a laórbita de su com; leberá regirse por las
normas del derecho privado ybajoslascláusulas quese estipulen ent- 11 mero yeloperador minero3,
pues el Código de Minas noestableceningún requisito parasu celet i ore de permiso o
aviso alguno a la autoridadminera.

Deigualmanera, las obligaciones y derechos que se estipulen en eso . pan a la regulación
del Código de Minas y al control y fiscalización de la autoridad m e reitera que es una
negociación de carácter privado que celebra el titular minero conun te arestudios, trabajos
y obras propiasde la actividad minera en desarrollo de la autonomía . leí 9del contratode
concesión minera.

Es pertinente resaltarque será el titular mineroy no el subcontratísta q
minera respecto el cumplimiento de las obligaciones legales y co
teniendo en cuentaque como loestableceel artículo 27 de la Ley 685
titular minero para la ejecución de trabajos y obras no podrán implicar
en los derechos y obligaciones emanados del titulo minero

•

i responder ante la autoridad
de) titulo minero,

los contratos que celebre el
Libcontraiistas el subrogarse

Dicho lo anterior, y en vista que las partes no aportaron ningún é -A cual se estableciera la
existencia de un nuevosubcontratode explotación y por las consider, -i del caso que se
proceda a ordenar la suspensión y el cierre de los trabajosde ex i ido por la querellada,
sociedad ARCILLAS EL MIRADOR SAS., ya que como se expuso ;. r, tibores perturban y
ocupan parte del área del título No. BA3-152.

Deacuerdo con loanteriormente expuesto, se procederáa dar aplicacr.. as previstasen el articulo
309 de la Ley 685 de 2001. en cuanlo a la suspensión y cierre de ^.-arrolladas por los
querellados

Oue, en mérito de loexpuesto, el Gerentede Seguimiento y Control de laclonal Minera, en uso de
sus atribuciones legales y reglamentarias.

ICoria^«»Orori3As«Offl*Jaír»naarV3C»o«l£leAfcr»riaNo 20171200013373 tí?l; i
7 Concepto delM*iis»m> deMinas / Energía No. 200T20070W712
3 Concepto W t&n¡s&r¡o Oe Afinas yEne/gis No. 200/03336del31de¡vi>o de 2007
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIME ro Adminislrativo solicitado por el señor JULIO GUSTAVO OVALLE
BOHÓRGUE¿. Dector Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillo y Materiales de
Construcción Ai.-; ALGO .-i O :ra!o de Concesión N°BA3-152, en contra de la sociedad ARCILLAS
EL MIRADOR S.A.S. da por tos señores JUAN CARLOS MARENTES SANABRIA y EDWIN
GUSTAVO SANí A. en cal te sreüados, por las razones expuestas en la parte motiva del presente
acto adminis'nr .

ARTÍCULO SEGUNDO. •En ce ia, seordena el desalojo yla suspensión inmediata ydefinitiva de los
trabajos y übn I)s deniro del área del titulo mineroNo BA3-152.

ARTICULO TE 3de lo anterior, una vez ejecutoriada yen firme el presente acto
administrativo, ofi Id cal Je Ciudad Bolívar-Bogotá D. C., para que proceda de acuerdo
con los artículos Je .-. Ley 685 de 2001, al cierre definitivo de los trabajos, desalojo de los
perturbadores, al los .^talados para la explotación y a la entrega de los minerales
extraídos po: los minero de conformidad con la descripción contenida el acápite de
conclusiones :. ¡ a No. 00033 del 31 de octubre de 2019.

ARTÍCULO CUA. ,-PW x ¿de Información yAtención al Minero córrase traslado alas partes
del informe de . -. órt i te. 00033 del 31 de octubre de 2019.

ARTÍCULO QUINTO, •' '.emente la presente Resolución al señor JULIO GUSTAVO OVALLE
BOHÓRQUEZ. L Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillo y Materiales de
Construcción ... .ttalo de Concesión N° BA3-152, y querellante y a la sociedad
ARCILLAS E itada por los señores JUAN CARLOS MARENTES SANABRIA y
EDWIN GUSTA' :de querellados, o en su defecto, procédase mediante aviso.

ARTICULO Sr . cuj . presente decisión, remitir copia del informe devisita técnica No.
00033 del 31 _ ¡leacto administrativo a laautoridad ambiental correspondiente.
a la Alcaldii - ^ogotá D. C y a la Fiscalía General de la Nación Seccional
Cundinarm rae las medidas que correspondan, pronunciándose en lo de su
competencia

ARTICULO SI | ; resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede
interponerse ,jientes a su notificación, de conformidad conel artículo 76 de la
Ley 1437 de . ¡nto Administrativo yde lo Contencioso Administrativo según lo
dispuesto pe i 2001 Código de Minas.

Proyectó Ang-
fAid Mará Me

Revisó Fdtro tí»

;.~¡QUESEYCÚMPLASE

. . LS0f?9AflCIA CASTELLANOS

'
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120619321

Bogotá, 03-03-202014:53 PM

Señor(a)
FABIO GUILLERMO ARAQUE ALVAREZ
Teléfono: 3204256019

Dirección: VEREDA SAN JOSÉ SECTOR PEÑA DE LAS ÁGUILAS
Departamento: BOYACÁ
Municipio: TÓPAGA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

0 6 MAR 2020

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente DA4-071-001, se ha
proferido la Resolución VCT No.001499 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019, por medio de lacual SE APRUEBA EL
SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA NO.DA4-071-001, y contra la cual procede el Recurso de
Reposición quedeberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez 110) dias siguientes al
surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Porlo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega delaviso en el
lugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicítame debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuederealizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le hallegado debe ingresar a lapá
gina web de laANM, menú trámites yservicios -Formularios y Formatos en lasección Formularios y Formatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario htips://www.anm.gov.co/?q=For-

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña en dicho
correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto deAtención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co * -
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Radicado ANM No: 20202120619321

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en ia página web en elbotón
ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. httPs://www.anm.gov.co/?Q=ciclo-l-anna-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.QOv.co.

Cordialmente,

ii>—._.i-........ .-,,,,„_ , «l"M19íílieiU250W66BJCO
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NUMERO DE 2? OIC 2ÜW

( 001499 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN MINERA No. DA4-071-001"

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el
Decreto 4134 del 03 de noviembre del 2011 y las Resoluciones No 309 del 5 de
mayo del 2016 y No. 357 de 17 de junio de 2019 de la Agencia Nacional de
Minería, y previo los siguientes.

CONSIDERANDOS

Los señores Nemer Antonio Acevedo Álvarez. identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.577.414 yJairo Juvenal Acevedo Álvarez. identificado con la
cédula de ciudadanía No 9398.622 en calidad de titulares mineros del contrato
de concesión No. DA4-071. radicaron solicitud de autorizac.ón de Subcontrato
de Formalización Minera, a través del escrito radicado baio el Nn
20189030436852 de. 16 de octubre del 2018, para ,a explotación e un
yacimiento de carbón, ubicado en jurisdicción dei munic.p.o de Tópaqa ne
departamento de Boyacá. a favor del señor Fab.o Guillermo Araque Álva ez
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1053 512 300 a la cuaie
correspondió el código de expediente No. DA4-071-001 (Folios 1- 26)

Teniendo en cuenta su fecha de radicación el presente trámite se adelanta

"ARTÍCULO 2.2.5.42.1. Ámbito de aplicación. Los lineamientos

T nT, i S"bconlra<° de Formalización Minera entre el beneficiario
de un titulo mmero y los explotadores mineros de pequeña escala o
pequeños mineros definidos de conformidad con el articulo 22 5 155
del presente Decreto, que se encuentren adelantando actividades de
aThoC'tnu,oe( )meSde'"deiUl¡0 dB 2013' e" elárea^^'^iente
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Una vez aclarado la normativa aplicab.e, el Grupo de Legalización Minera de la
Agencia Nac.onal de Minería, realizó evaluación técnica el día 19 de noviembre
cíe 2018, en la cual se indicó la necesidad de subsanar la solicitud respecto de
los siguientes aspectos; i) Modificar el área a subcontratar, la cual debe estar
contenida totalmente dentro del área del título y no debe superar el 30%. ii)
Allegar documentos que permitan definir la calidad de pequeño minero e
identificar la producción anual del subcontratista ¡ií) Manifestación del titular
minero en la que se justifique que el área del título que no será objeto de
subcontrato de Formalización Minera (porcentaje del área del título que
continuara libre de subcontratos) garantizara el desarrollo normal de las
obligaciones del contrato de concesión No. DA4-071. iv) Allegar nuevo plano
objeto de subcontratar. (Folios 33 - 37)

Posteriormente, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de
Mineria, realizó evaluación jurídica el día 31 de enero de 2019, en la que
estudio la capacidad de los beneficiarios del título y futuro contratista,
encontrado que el mismo cumple; no obstante, de conformidad con la
evaluación técnica que antecede se consideró procedente requerir a los
titulares mineros para que en el término de treinta (30) días a partir de la

notificación del acto administrativo, subsanarán la solicitud (Folios 38-42)

Con base en las evaluaciones técnicas y jurídicas realizadas, la
Vicepresidencia de Contratación yTitulación profirió el Auto No. 000006 de 19
de febrero de 2019\ a través del cual requirió a Los señores Nemer Antonio
Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.577 414 y
Jairo Juvenal Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No
o-íQfi fi22 en calidad de titulares mineros del contrato de concesión No. DA4-
A71 oara que en e! término de treinta (30) días subsanen las deficiencias
nIseniadas so pena de declarar el desistimiento yel archivo de la solicitud de
Autorización de Subcontrato de Formalización Minera. (Folios 43-46)

Mediante radicado No. 20199030514112 de 9de abril de 2019 los toares
legaron documentación tendiente adar cump.im.ento a. citado requer.m.ento
(Folios 49-55)

De conformidad a lo anterior, Grupo de Legalización Minera evaluado
feamente la documentación allegada e, dia 25 de ,un» de 2019.
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determinando viabilidad técnica de continuar con el presente trámite, toda vez

que subsanaron las deficiencias técnicas. (Folios 56-59)

Luego, con fecha del 8 de julio de 2019, el Grupo de Legalización Minera
elaboró concepto jurídico donde señaló que el interesado CUMPLIÓ con los
requisitos establecidos en la norma que reglamenta la materia, razón por la
cual, resultaba procedente continuar con el trámite de la solicitud de

Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No DA4-071-001.

ordenando programar la visita de viabilización de que trata el articulo

2 2 5 4 2 4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Titulo V del Decreto 1073 de

2015. mediante acto administrativo (Folios 60-62)

Con base en lo anterior, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación profirió
el Auto No. 000044 de 25 de julio de 20192, a través del cual ordenó realizar
la visita de viabilización dentro del trámite de la solicitud de autorización de

subcontrato de formalización minera No. DA4-071-001, para el dia 6 de agosto

de 2019 (Folios 63-66).

En las fechas señaladas, se realizó la visita al área objeto del subcontrato.
producto de la cual se elaboró la correspondiente acta. (Folios 71-74).

Dada la visita realizada, el Grupo de Legalización Minera elaboró el Informe
Técnico de Visita al Área de la Solicitud de Subcontrato de Formalización
Minera DA4-071-001 - Informe GLM No. 201 de 21 de agosto de 2017. donde
se concluyó entre otros aspectos, que "..ES VIABLE CONTINUAR CON EL
TRÁMITE Y CELEBRAR EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA
DA4-071-001 debido a que los aspectos técnicos y de seguridad, asi como
también la tradicionalidad cumplen con las condiciones establecidas en la
normatividad que reglamenta la materia. Sin embargo, se recomienda atender
las recomendaciones e instrucciones dadas en el acta de visita donde se

determinó. (Folios 75-81)

Luego, el 26 de agosto de 2019, el Grupo de Legalización Minera elaboró
evaluación jurídica, donde determinó la procedendencia de proyectar acto
administrativo que autorice la suscripción del subcontrato de formalización
entre los señores Nemer Antonio Acevedo Álvarez. identificado con la cédula
de ciudadanía No 79.577 414 y Jairo Juvenal Acevedo Álvarez. identificado
con la cédula de ciudadanía No. 9 398 622 en calidad de titulares mineros del
contrato de concesión No DA4-071, y el señor Fabio Guillermo Araque
Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No 1 053.512 300 como
pequeño minero, y concederal titular minero un plazo de un (1) mes, contado a

7Nulificado mediante el Estado Jurídico No 114de 3f de iiilio de 2019. (Folios67)
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partir del dia siguiente a la notificación del acto administrativo, para que allegue
el Subcontrato de Formalización Minera No DA4-071-001 suscrito por las

partes, so pena de entender desistido el trámite de autorización previa, según
lo establecido en el artículo 2 2.5 4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título
V del Decreto 1073 de 2015. (Folios 82-84)

A folios 85-87 se evidencia informe de verificación de cumplimiento de
obligaciones del título minero DA4-071 por parte de la Vicepresidencia de
Seguimiento, Control ySeguridad Minero- Punto de Atención Regional Nobsa

Dada la evaluación jurídica realizada, la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación de la Agencia Nacional de Mineria profirió el Auto No. 000047 de 28
agosto de 20193. a través del cual autorizó la suscripción del subcontrato de
formalización minera No. DA4-071-001, entre los señores Nemer Antonio
Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.577 414 y
Jairo Juvenal Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
9 398.622 en calidad de titulares mineros del contrato de concesión No DA4-
071. y el señor Fabio Guillermo Araque Álvarez. identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.053.512.300 como pequeño minero, y requirió al titular para
que dentro del término de un mes (1) mes, allegara el documento firmado por
las partes, se conformidad con lo establecido en el articulo 2.2 54.2.6 de la
Sección 2 del Capitulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015 (Folios 88-91).

En cumplimiento al requerimiento realizado el señor Fabio Guillermo Araque
Álvarez en calidad de pequeño minero, presentó bajo radicado No.
20199030577802 de 27 de septiembre de 2019 el Subcontrato de
Formalización Minera No DA4-071-001 suscrito por las partes. (Folios 93-119)

Con motivo del oficio anterior, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia
Nacional de Mineria elaboró concepto técnico de fecha 12 de diciembre de
2019, el cual determinó que el área suministrada en la minuta del subcontrato
coincide con la indicada en el informe de visita GLM No 201 de 21 de agosto
de 2019, por lo cual se considera viable técnicamente de continuar con el
trámite de Subcontrato de Formalización Minera No. DA4-071-001. (Folio 120-
123)

Finalmente, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería
elaboró concepto juridico de fecha 16 de diciembre de 2019, donde se
determinó que los interesados cumplieron con los requisitos de Ley, por lo cual
era procedente aprobar el Subcontrato de Formalización Minera suscrito por los
señores Nemer Antonio Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 79.577.414 y Jairo Juvenal Acevedo Álvarez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 9.398.622 en calidad de titulares mineros del contrato

1NotificaaomeaianteeifcsiadoJuivaicoNo 133oe3í)deagostoae?0l9 (Folios921
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de concesión No. DA4-071, y el señor Fabio Guillermo Araque Álvarez,
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.053.512 300 como pequeño
minero, para la explotación de Carbón, el cual fue aportado a la autoridad
minera mediante radicado No. 20199030577802 de 27 de septiembre de 2019
(Folios 125-129)

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

En primer lugar, es pertinente traer a colación el artículo 19 de la Ley 1753 de
09 de junio de 2015 {por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 "Todos por un nuevo País"), sustituyó el contenido del artículo 11 de la
Ley 1658 de 2013, así:

"Artículo 19°. Mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un
titulo en la pequeña minería. Son mecanismos para el trabajo bajo el
amparo de un titulo minero, los siguientes.

1. Subcontrato de Formalización Minera. Los explotadores mineros de
pequeña escala o pequeños mineros que se encuentren adelantando
actividades de explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas
ocupadas por un título minero, previa autorización de la autoridad minera
competente, podrán suscribir subcontratos de formalización minera con
el titularminero para continuar adelantando su explotación

La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el
Registro Minero Nacional en un término no mayor a los quince (15) días
bábiles siguientes a la aprobación del subcontrato de formalización por
parte de la autoridad minera competente.

El subcontrato de formalización se suscribirá por un periodo no inferior a
cuatro (4) años prorrogable de manera sucesiva

La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la
división o fraccionamiento del titulo minero en cuya área se otorga el
derecho a realizar actividades de explotación minera. No obstante, podrán
adelantarse labores de auditoría o fiscalización diferencial e
independiente a quienes sean beneficiarios de uno de estos subcontratos
El titular del subcontrato de formalización deberá tramitar y obtener la
correspondiente licencia ambiental En el caso en el que el titulo minero
cuente con dicho instrvmento, éste podrá ser cedido en los temimos de
ley

Autonzado el subcontrato de formalización minera, el subcontratista
tendrá bajo su responsabilidad la totalidad de las obligaciones inherentes
a la explotación de minerales dentro del área del subcontrato. asi como
las sanciones derivadas del incumplimiento normativo o legal. No
obstante, cuando el área objeto del subcontrato de formalización esté
amparada por licencia ambiental otorgada al titular minero, éste será

/— •
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responsable hasta que se ceda o se obtenga un nuevo instrumento
ambiental para dicha área.

Eltitular minero solo podrá suscribir subcontratos de formalización minera
hasta un treinta (30%) por ciento de su título minero, y estará en la
obligación de informar a la Autoridad Minera cualquier anomalía en la
ejecución del subcontrato. según la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional".

Articulado trascrito que continúa vigente de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 336 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad", que reza:

ARTÍCULO 336°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS La presente Ley
rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias.

Los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 1450 de 2011, y
1753 de 2015 no derogados expresamente en el siguiente inciso o por
otras leyes continuarán vigentes hasta que sean derogados o
modificados por norma posterior.

( r

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía expidió el Decreto 1666 el 21 de
octubre de 2016, a través del cual adicionó una Sección al Capítulo I. del Título
V, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Minas y Energía. 1073 de 2015. incluyendo en el artículo
2.2.5 1 5.5 la clasificación de la minería en pequeña, mediana y gran escala,
para la etapa de explotación, así

"Articulo 2.2.5.1.5.5. Clasificación de la Mineria a pequeña, mediana
y gran escala en etapa de explotación: Los títulos mineros que se
encuentren en la etapa de explotación, con base en lo aprobado en el
respectivo Plan de Trabajo y Obras o en el documento técnico que haga
sus veces, se clasificarán en pequeña, mediana o gran mineria de
acuerdo con el volumen de la producción minera máxima anual, para los
siguientes gntpos de minerales: carbón, materiales de construcción,
metálicos, no metálicos, metates preciosos, piedras preciosas y
semipreciosas. como se muestra a continuación

f-

PEQUEÑA MEDIANA GRAN

RAL ! Subter

ranea

Carbón

(Ton/año)
Hasta

60.000

Cielo Subter < Cielo Subter

Abierto , ranea Abierto ranea

Hasta

45.000

>

60.000

hasta

650.00

>

45.000

hasta
850.000

>

650.00

0

Cielo

Abierto

850.000
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PEQUEÑA MEDIANA <

ISubter
ranea

sran
MINERAL Subter

ranea

Cielo

Abierto

Subter

ranea

Cielo

Abierto

Cielo

Abierto

Materiales

de

construcci

ón

(M3/añot

0

N/A
Hasta

30 000

Hasta
50.000

N/A

>30.000
hasta

350.000

N/A > 350.000

Metálicos

(Ton/año)
Hasta

25.000

>25.00
0 hasta

400.00

0

>50.000
hasta

750.000

>4000

00
> 750.000

No

Metálicos

(Ton/año)

Hasta

20.000

Hasta

50.000

>20.00

0 hasta

300.00

0

>50.000

hasta

1.050.0
00

>300.0

00

>1.050.00

0

Metales

Preciosos

(oro, plata
y platino)
(Ton/año)

o (M3/año)

Hasta

15.000

Ton/añ

0

Hasta

250.00
0

m3/año

>

15.000

hasta

300 00

0
Ton/añ

0

>

250.000

hasta

1.300.0

00

m3/año

>

300.00

0

Ton/añ

0

>

1.300 000

m3/ario

Piedras

preciosas

y
semiprecio

sas

(Ton/año)

Hasta

20.000
N/A

>20.00
0 Hasta

50.000

N/A
>50.00

0
N/A

(•)"

Ahora bien, el Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 1949 el 28 de
noviembre de 2017. "por el cual se modifica y adiciona el Decreto Único
Reglamentano No. 1073 de 2015, en cuanto se reglamentan tos mecanismos
para el trabajo bajo el amparo de un título minero en la pequeña minería y se
toman otras determinaciones", normativa que en su articulo 1o sustituyó la
Sección 2 del Capítulo 4 del Titulo Vdel Decreto 1073de 2015, que reglamenta
la figura jurídica del Subcontratos de Formalización Minera

Señalada la normativa que rige la materia y teniendo en cuenta que el titular
minero presentó la solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización
Minera No. DA4-071-001. y que una vez evaluada la información técnica y
jurídica, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación en virtud del articulo
2.2.5 4 26 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título Vdel Decreto 1073 de 2015.
profirió el Auto No 000047 de 28 agosto de 2019, que autorizó la suscripción
del Subcontrato de Formalización. se entiende agotado el trámite previsto en tal
normativa, respecto a la autorización de dicho negocio jurídico

t



;£

RESOLUCIÓN No. 0^1 ¿t 0 Q ™_ 2 / DIC 2019 Hoja No. 8de 10

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN MINERA No. DA4-071-001"

Una vez autorizado yaportado el Subcontrato de Formalización Minera suscrito
por las parles, dentro del término indicado, el articulo 2.2.5.4.2.8 de la Sección 2
del Capítulo 4del Título Vdel Decreto 1073 de2015 hadeterminado que:

Articulo 2.2.5.4.2.8, Aprobación del Subcontrato de Formalización
Minera. Aportado el Subcontrato de Formalización Minera suscnto por las
partes, la Autoridad Minera Nacional mediante acto administrativo lo
aprobará, y en dicho acto ordenará que dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes, se realice su anotación en el Registro Minero Nacional
correspondiente al titulo minero bajo el cual se celebró el subcontrato

En el evento en que el subcontrato aportado no cumpla con el contenido
de la minuta, la Autoridad Minera Nacional requerirá al titular minero para
que en el término de un (1) mes subsane las deficiencias, so pena de
decretar el desistimiento conforme a lo establecido en el artículo 17 de la
Ley 1755 de 2015o las normas que lomodifiquen, adicionen o sustituyan"
(Subrayado y negrilla fuera del texto).

De acuerdo con la precitada norma, se revisó por parte del Grupo de
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería la minuta allegada por el
interesado, determinando que la misma cumplió con los requisitos mínimos
dispuestos en el articulo 2 2.5 4.2.7 de la Sección 2 del Capitulo 4, del Título V
del Decreto 1073 del 2015, es decir contiene: la identificación de las partes; el
objeto contractual va destinado a impulsar y consolidar la formalización de los
pequeños mineros que se encuentran realizando actividades de explotación
dentro del área del titulo minero; descripción del área a subcontratar; la
duración es mayor a cuatro (4) años: y, enuncia las obligaciones de las partes

En atención a lo anterior, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la
Agencia Nacional de Minería encuentra procedente aprobar el Subcontrato de
Formalización Minera No. DA4-071-001 suscrito por los señores Nemer Antonio
Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.577.414 y
Jairo Juvenal Acevedo Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
9 398 622 en calidad de titulares mineros del contrato de concesión No. DA4-
071, y el señor Fabio Guillermo Araque Álvarez, identificado con la cédula de
ciudadanía No 1.053,512 300 como pequeño minero, para la explotación de
Carbón, el cual fue aportado a la autoridad minera mediante radicado No
20199030577802 de 27 de septiembre de 2019.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados
por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización
Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.

En mérito de loexpuesto la Vicepresidenta de Contratación y Titulación, en uso
de sus atribuciones legales.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO APROBAR el Subcontrato de Formalización Minera No.

DA4-071-001. radicado bajo el No 20199030577802 de 27 de septiembre de
2019, suscrito entre los titulares mineros, los señores Nemer Antonio Acevedo
Álvarez. identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.577.414 y Jairo
Juvenal Acevedo Álvarez. identificado con la cédula de ciudadanía No.
9 398622. y el pequeño minero, el señor Fabio Guillermo Araque Álvarez,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.512.300. de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto, cuyas especificaciones son las
siguientes:

A) TITULO
B) TITULAR

C) SUBCONTRATISTA.
D) MUNICIPIO:
E) DEPARTAMENTO:
F) MINERALES:
I) DURACIÓN:
J) ÁREA TOTAL.
K) PLANCHA IGAC:
L) ALINDERACIÓN

DA4-071

NEMER ANTONIO ACEVEDO ÁLVAREZ Y
JAIRO JUVENAL ACEVEDO ÁLVAREZ
FABIO GUILLERMO ARAQUE ÁLVAREZ
TOPAGA

BOYACÁ

CARBÓN

RESTANTE DEL CONTRATO
3.0992 HECTÁREAS
172

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1 - ÁREA: 3,0992 HECTÁREAS

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA

PA-1 1133000,0000 1138000.0000 S 54° 52'52 22" E 2096 2 Mts

1-2 1131794.1100 1139714.6100 S 1o 10'46.49" W 91 81 Mts

2-3 1131702,3200 1139712.7200 S T 48' 57.68" E 60.89 Mts

3-4 1131642,0000 1139721.0000 S0°0' 31.73" E 65.0 Mts,

4-5 1131577.0000 1139721 0100 S 37° V 34.91" E i?r¿ 63 Mts

5-6 1131473,5100 1139799.0700 N 22° 3' 28.58" E 227 7 Mts

6-1 1131684,5400 1139884.5800 N 57° 11'32.72" W ^ 202.23 Mts

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente acto
administrativo a los señores Nemer Antonio Acevedo Álvarez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79 577.414 y Jairo Juvenal Acevedo Álvarez.
identificado con la cédula de ciudadanía No 9 398.622 en calidad de titulares
mineros del contrato de concesión No DA4-071, con dirección de notificación
Diagonal 59 No 68-92 barrio San José de Bolívar del municipio de Sogamoso,
departamento de Boyacá. con teléfono 3133470514-3118988994-098/7707709,
email. nemer.a3 71@hotmail.com Jairo.|73@hotmail com. y al señor Fabio
Guillermo Araque Álvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1 053.512.30 en su calidad de subcontratista, con dirección de notificación en la
Vereda San José, sector Peña de las Águilas, municipio Tópaga. departamento
de Boyacá. con teléfono 3204256019. email: fabioaraqueabogadostSíqmail com,
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto.
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mediante aviso de conformidad con lo establecido en el articulo 69 de la Ley
1437 del 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución,
comunicar la presente decisión a través del Grupo de Información y Atención al
Minero, al Alcalde del municipio de Tópaga, departamento de Boyacá, y a la
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA para su
conocimiento

ARTÍCULO CUARTO En firme la presente Resolución, remítase el expediente
al Grupo de Catastro y Registro Minero, para que dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes, realice la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo
primero del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 2 2.5 4.2.8 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto
1073 del 2015

ARTICULO QUINTO Contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del
Código de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá. D.C

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'SESAUfc-ROMERO VELASQUEZ
¡idénte de Contratación y Titulación (E)

royecto Gtssetn Roería Orjueía- Gesioi Qrjf
se Ju'ieth Manarme Laguado Endemann \ Asesor VCT

probó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM

I 4
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Radicado ANM No: 20202120607471

Bogotá. 07-02-202012:19 PM

Señor:

RICARDO MESTIZO REYES

Teléfono: 3132002937 « •> c-
Dirección: KM 2.5 VIA CUCUNUBA CHOCONTA U ' *t8 2020
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CUCUNUBA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
1689T, se ha proferido la Resolución GSC No 000761 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2019, por medio de la cual
SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCE

SIÓN, la cualdebeser notificada personalmente, por lo tanto, lesolicito se acerquea la Oficina del Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle
26 No. 59- 51 Local 107,dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación per
sonal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puederealizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegarel usuarioy contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsi/r'www.flnm,gpv.cQ/?q=Formülarios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuariode
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

If, Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: comactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 2C202120607471

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:/rVjww.anm.9ov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
oeiia

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contact.enosANNA@anm.qov.co

Cordialmente,

WDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos; 'No aplica".
Copia:-Niractcar"
Elaboró: Diana Mera-Coniratisla.
Revisó: "Noaplica*.
fecha de elaboración: 07-02-202010:40 AM

Número de radicado que responde: 'No aplica".

Tipode respuesta: 'TouT.

Archivado en: 1$89T

1111 •-••' inMmtu m 17íotco
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Bogotá. 24-02-202011:47 AM

Señor(a)
RICARDO MESTIZO REYES

Teléfono: N/A

Dirección: KM 2.5 CUCUNUBA CHOCONTA
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CUCUNUBA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

7 5 m m

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, mepermito comunicarle que dentro delexpediente 1689t. se ha proferido la
Resolución GSC No. 000761 DEL 22 DE OCTURBE DE 2019. por medio de la cual SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 1689T. y contra la cual
procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de losdiez
(10) días siguientes al surtimiento de lapresente notificación en los términos delCPACA.

Porlotanto lapresente notificación se entenderá surtida al finalizar el díasiguiente alde la entrega del aviso en el lu
gar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma iodo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botónAnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos enla sección Formularios yFormatos ANNA
MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario hnps://yvwvif,anm,qov.C^?q=FQr-.
muíanos.

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarseal
Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los dalos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.coWinm nnn rn it V

•
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Radicado ANM No: 20202 20615601

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutonales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-minena.

Ame cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo coniactenosANNA@anm.Qov.co.

Cordialmente,

ÍYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Gnjpqae Intormacióny^lención i
Anexos. Tres (03) Fofccs
Cc(na No aptca.
Elaboró Maic^e Espiia -Conüaiisia
Fecha de daborac*Sn 24-02-20201009AM.
Numerode radicado Que responde: No apfca.
Too de respuesta: roía!
Arel»*» en; L689f

U!IfilL
n¡¡¡¡
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DESEGUIMIENTO. CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC 000751 DE

2 OCT. 20® )
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DEAMPARO ADMINISTRATIVO

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 1689T"

El Gerente de Seguimiento yControl de la Vicepresidencia de Seguimiento. Control ySegundad Minera de
la Agencia Nacional Minera, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el
Decreto 4134 de noviembre 03 de 2011, ylas Resoluciones 18 0876 del 7de junio de2012.9 1818 del 13
de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía, 0206 del 22 de marzo de2013.933
del 27 deoctubre de 2016 y700 del 26de noviembre de2018, proferidas por laAgencia Nacional de Mineria
-ANM, previo lossiguientes:

ANTECEDENTES

El 11 deoctubre de 2017, laAgencia Nacionalde Mineria -ANM ylos señores JoséEliecer Quintana Camilo.
Emma Prada Caicedo. Jesús Arnulfo Bolívar Suarez. Pedro Pablo Pérez Salazar yRicardo Mestizo Reyes,
suscribieron elcontrato deconcesión 1689T. para laexplotación económica de un yacimiento de minerales
de carbón térmico, en un área de 1999802 heclareas. localizada en el municipio de Cucunubá.
departamento de Cundinamarca. porel término de treinta años, contados a partirdel 17dooctubre de 2017.
fecha en lacual se realizó su inscripción enelRegistro Minero Nacional

Atravésde losradicados 20185500553342 del 23de julio de 2018.20185500599562 de 13 de septiembre
de 2018, 20185500616652 de 3 de octubre de 2018. el doctor Marco Tulio Cintura Arévalo apoderado de
Ricardo Mestizo Reyes cotitular del contrato de concesión 1689T. para laexplotación de un yacimiento de
carbón térmico, localizado en el municipio de Cucunubá - Cundinamarca. presentó solicitud de Amparo
Administrativo por la perturbación en el área del titulo 1689T contra Luis Francisco Camilo Roías yWdliam
o Wilinlong Pérez Velásquez.

Manifiesta el querellante que

-10 Los señores LUIS FRANCISCO CARRILLO ROJAS WILUAM O WlLLINTONG PÉREZ VELASOUEZ
hanvenido adelantando trabajos de extracción de carbón mineral en lazonaqueme fue concosicnada desde
el día r*Dejunio de 2018 techa enquedetecté la perturbación enel área de mi zona ob¡eto del contrato de
Concesión 1689T. realizando lossiguientes actos almargen delaley:
10.1 Montaron un inclinado dentro delazona que me fue adjudicada sin que tengan ¡usUncaoon alguna va
que no son asociados ni operadores
10 2 Se encuentran de manera ilícita apropiándose delcarbón mineral que mecorresponde
103Para desarrollar esas labores ilegales cuentan conmaquinaria y e<iu<;:o
10.4 Laexplotación querealizan nocuenta conmiautomación
10.5Invadieron aproximadamente 600metros
106 Las actividades de despojo y pedurbación han llegado a losextremos alpunto de taponar en más de
dos opoduntdades la ventilación demis trabajos, poniendo engrave nesgo am¡s trabajadores, encuanto ala
calidad delaatmósfera yelplan yprograma de sostenimiento
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Mediante el Auto 'JSC-ZC No 00137/ de 26 de noviembre de 2018. se ordenó señalar que los días 13 y 14
de diciembre de 2018. se llevaría a cabo la diligencia de amparo administrativo, conforme a la solicitud
presentada por el titular minero

Con radicado No 20185500676812 de 10 de diciembre de 2018 la Alcaldesa Municipal de Cucunubá,
responde li ccinncacion yremito laspruebasyel informe técnico de ladiligencia de amparo administrativo
que esa Alcaldía adelantodesde el 12de octubrede 2018.porsolicitud que realizó el señor Ricardo Mestizo
Reyes a liaves de su apoderado Marco Tulio Cintura Arévalo, por los mismos hechos que sirvieron de
fundamento ai Auto GSC-ZC-1377 de 26 de noviembre de 2018 de ta Agencia Nacional de Mineria Por
esta razón laAlcaldesa de Cucunubá aporta losantecedentes yse abstiene de decidir porconsiderar que
la AgenciaNacional de Minena avococonocimienlo de la actuaciónadministrativa.

Se evidencia en los antecedentes que la solicitud de amparo administrativo radicada ante la Alcaldía de
Cucunubá. asi como ia radicada en la AgenciaNacional de Minería, tienencontenido idéntico. La Alcaldía
avoca primero conocimiento y fijo fecha para realizar la diligencia el 24de octubre de 2018. Se nolificó en
debida forma a los querellados a través de oficie con radicado DAC 648-2018 de 16 de octubre de 2018 al
señor Luis Francisco Canillo Rojas, recibida el 13 de oclubre de 2018 yal señorWillinton Pérezconoficio
DAC-647-2018 de 16 de oclubre de 2018. recibido el 18de oclubre de 2018. El apoderado delquerellante
solicitó aplazamiento de la diligencia yse señaló como nueva fecha el 29de octubre de 2018y se informó
a través de mensaje de WhatsApp a losquerellados.

El 29 de ortuh'e de 2018 la Alcaidía Municipal a la hora programada se inicio la diligencia. Los presuntos
perturbadores hicieron presencia ymanifestaron que elloseran empleados de la empresa Operadora Minera
Marmato SAS el despacho solicito alquerellante que ajustara su solicitud. Enlamisma fecha, el apoderado
radico escrito solicitando que se vincule a la acluación a la empresa Operadora Minera Marmato SAS.
repiesentada iegalmente por Lina Almanza y Claudia Murcia. Se señaloel 9 de noviembre de 2018 para
continuar la diligencia. Se cito a Claudia Muicia medíanleoiicio DAC-657-2018 de 29 de octubre de 2018
recibido el 30 eleoclubre fie 2018 Se cito a Lina Almanza mediante oficio DAC-656-2018 de 29 de octubre
de 2018 recibido C 30 de octubre de 2018

Et 9 de noviembre de 2018. en la Alcaldía Municipal se llevó a cabo la audiencia contando con la
comparecencia del señor Ricardo Mestizo ysuapoderado, por laparte querellante, ylos señores Williogicn
Perez Velasquez yLuis Francisco Carrillo, ylasseñeras Lina Almanza yClaudia Murcia en representación
de lasociedad Operadora Minera Marmato SAS La parte querellada aporta contrato de operación minera
celebrado entre Pedro Pablo Pérez Salazar. titular del contrato de concesión 1689T y laOperadora Minera
Marmato SAS el Programa de Trabajos yObras donde seencuentra incluida la mina Marmato yvisitas de
fiscalización realizada por la Agencia Nacional de Mineria los días22 de diciembre de 2017 y 11 de abril de
2018 Se señalael 2o de noviembre de 2018 como techa para verificar sobre el terreno los hechos de la
presuntailegalidad yse corretraslado de losdocumentos aportados a la parte querellante.

El querellante a través de escrito radicado en la Alcaldía Municipal de Cucunubá el 21 de noviembre de
2018. solicita que se vincule a la querella al señor Pedro Pablo Pérez Salazar. teniendo encuenta que la
Operadora Minera Marmalo SAS presentó contrato de cpeíacicn minera conel señor Pérez Salazar. Do
otraparte,manr&esla que elseñoiPedroPablo PérezSalazar, pese a ser titular minero, carecedederechos
sobre la mina Maimato. toda vez que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca reconoce la
titularidad de la mina Marmato en cabeza del señor Ricardo Mestizo en la Resolución 2382de 21 de octubre
de 2014. por la cual se resuelve un recurso en contra de la Resolución 993 de 7 de mayo de 2014 por la
cualse estableceun Plan de Manejo Ambiental y se adoptan otras determinaciones.

También maniíiesta que lamina Marmalo formaba parte del titulo minero 4252 de Ricardo Mesiizo que fue
integiado al área delcontrato de concesión 1689T dentro delproceso de legalización de mineria de hecho
Aporta un certificado de registro minero de 19 de diciembre de 1990. del titulo minero 4252. plano de
Ecocadwn donde selocaliza el titulo minero 4252. copia de la resolución que establece el Plan de Manejo
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Ambiental, y un informe de los derechos mineros que tiene el señor Ricardo Mestizo elaborado por el
ingeniero Mario Hernández Sánchez. De estas pmebas. el querellante infiere que el señor Pedro Pablo
Pérez Salazar, carece dederechos sobre la mina Marmato ypor tanto no puede suscribir un contrato de
asociación y operación Minera sobre dicha explotación puesto que de este modo se convierten en
perturbadores e invasores,

En el Acta N°01 Informe de Trabajo enCampo, realizada por el Ingeniero de Minas Daniel Acosta González,
el 27 de noviembre de 2018:

'Eldia 26denoviembre de2018. serealiza visita el área en compañía de ingemeio deminas Cailos
Femando Silva (representante depaite queietlada) y los señores Rtcanlo Mestizo Reyes (tttulat
minero). Marco Tullo Cinltira Arévalo (apoderadodequerellante), doctora SandraUrianaJara Alonso
(alcaldesa de Cucunubá). doctor Jhony García Murcia (asesor Juridico de municipio de Cucunubá)

Ellos indican laubicación dela mina Marmato. estos ttabaps se encuentran siendo realizados por
OPERADORA MINERA MARMA70 SAS yque según la solicitud por parte del lilulat coiicsponden.r
a laparte querellada

En total se visita fbocamina los dalos tomados encampo re registran enlasiguiente faWa

RESPONSABLE '

Operadora
Minera Marmato
SAS

COORD

ESTE

1032574

COORD

NORTE
1068455

DIRECCIÓN

TÚNEL
LONG

APROX

1. En la visita de campo se evidencia que las labores relerenciadas se encuentran deniro del
Ululo minero 16B9T

2. En ladocumentación allegada por laparte querellante se evidencia:
a. Allega copia de resolución 0993 de07demayo de 2014, por lacual se esfóbtóce plan de

manejo ambiental y so adoptan otras detenninaciones y en los artículos t y hacen
referencia a lamina MARMA TO. queevidencia quelamina cuentacon viabilidad ambiental

3. En ladocumentación allegada por la parte querellada se evidencia:
a. Contrato de operación minera celebrado entre Pedro Pablo PérezSalazar. coMular minero

del contrato de concesión 1689T y Una Isabel Almanza Valbuena representante legal de
OPERADORA MINERA MARMATO SAS

b. La parte querellada anexa copia departe deprograma detrabajos y obras (PTO) deUlulo
minero 1689tyenelnumeral 3.12labores depreparación se reverencian frentes delraba¡o
lode la mina Marmalo. lo quepodría indócil a que lamina se encuentra comolabor dentro
del PTO aprobado porla autoridad minera.

c. La parte querellada anexa copia de visitas de fiscalización efectuadas durante las fechas
22dediciembre de 2017 y 11 deabril de2018. donde el funcionaiio dela agencia nacional
de minería de/a recomendaciones técnicas y medidas a aplicar quepuedenrcfercnctal que
al ser visitadas los operaciones mineras por la autoridad y de¡ai rcgistiadas tas
lecomendaciones ymedidas nose considera minería ilegal

4. Se puede concluir que las labores de la mina Marmato ubicadas en las coordenadas
mencionadas anteriormente se encuentran deniro del Ululo minero 16891. cuenta con
viabilidad ambiental y está aprobada dentro del PTO. por lalmotivo no se podría considerar
mineria ilegal.

Se considera quealexistirel vinculo legal entre cotitular minero yun tercero contratista deoperación
si llegaa existir conflicto entre laspaites noes competencia de la autoridad municipal en $1 procese
de amparo administrativo. Ydicho conflicto deberá ser resuelto antela autoridad competente
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Es muy importante que según las partes puede existir un conflicto en vías subterráneas de dos
opeíacicnes mineías. se recomienda remitii a la autoridad minera para que en las visitas de
fiscalización o en una visita especial pueda mediar entre las partes conel fin de solucionar estas
diferencias '

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Con el fin de determinar la finalidad del procedimiento de amparo administrativo, se hace necesario
esiablecer lodispuesto en el articulo 307 de la ley 685de 2001 elcual indica:

"Articulo 30'/ Perturbación. El beneltciai.o ue un titulo inmeco podra solidar ante el alcalde,
amparo piovisionaipata que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo
de te/ceros que la realice en et área objeto de su titulo Esta querella se tramitará mediante el
procedimiento breve, sumario ypreferente quese consagra en tos artículos siguientes Aopción del
interesado aicna queiella podrá presentarse y lianularse también antelaautondad minera nacional''.

Encontramos que el presupuesto fundamental para electos de determinar la procedencia del amparo
administrativo, radicaen la existenciade laocupación, pertuibación o despojode tercerosque se encuentren
realizando estas actividades en un titulo del cual no se es beneficiario.

La normacitada, otorga la facultad legal para solicitar el amparo administrativo por parte del beneficiario de
un titulo minero p.iraque se suspendan de manera iitmediala los actos pertúrbatenosde teiceros en e!área
objeto del contrato

En relación con la participación de loscolitulares. se señala que éstos conforman una comunidad, figura
jurídicaque se encuenira regulada en los artículos 2322 y ss del Codiqo Civil, en los cuales se establece
que el derectio decada uno de loscomuneros sobre lacosa común es el mismo que pI de lossocios en el
habei social Bajo este entendido, respecto a la relación entre comuneros, los actos dispositivos se rigen
por el régimen de lassociedades de talmaneraque ninguno podría disponer de loquecorresponde a lodos,
asi los actos de disposición solo pueden ser ejercidos en las mismas condiciones en que fue adquirido el
derecho

La figura oel amparo administrativo puede ser utilizada por el beneficiario de un titulo minero en aquellos
casos que se presente ocupación perturbación o despojo de terceros en el área concesionada, mas no
entre concesionarios

La clausula quinta del contrato de concesión 1689T estableció el obligatono cumplimiento del Plan de
Manejo Ambiental por parte delconcesionario (es decir losseñores José Eliecer Quintana Carrillo. Emma
Prada Caicedc Jesús Ainulfo Bolívar Suárez. Pedro Pablo Pérez Salazar yRicardo Mestizo Reyes) Este
Plan de Manejo Ambiental fue aprobado e impuesto por la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca. a través de la resolución 993 de 7de mayo de 2014 modificada por la resolución 2382 del
21 de octubre de 2014

Através de oficio 20161200057881 de 23 de lebrero de 2016 la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia
Nacional de Mineria. emibó concepto en el que se concluyó que "el amparo administrativo solo procede
líente aactos ikututbatonos de terceros que carezcan de Ututo minero, excluyendo la posibilidad de dicha
protección frentea concesionaños del mismo comíalo de concesión minera."

Asi pues, para frenar las acciones policivas. el autor de los hechos pertúrbatenos únicamente podía
defenderse presentando un titulo minero vigente e msento, lo cual para el caso que nos ocupa por tratarse
de un titular mineio el tramite de amparo administrativo, seria ineficiente.
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En caso contrario será procedente el desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de ios trabajos y
obras mineras de este, el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación yla entrega a
dicho querellante de los minerales extraídos Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en
conocimiento de la explotación ¡licita del perturbador a la competente autoridad penal, implicaciones que no
serian aplicables a un titular minero

Por lo dicho, no seconsidera procedenle conceder el amparo administrativo para ordenar el desalojo de los
querellados

Que en mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento yControl de la Vicepresidencia de Seguimiento.
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional Minera, en uso de sus alnbuciones legales y
reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder el Amparo Administrativo solicitado por el señor Ricardo Mestizo
Reyes en calidad de coMular del Contrato de Concesión 1689T, en contra de los señores Luis Francisco
Carrillo Rojas. Wilhntong Pérez Velásquez. Pedro Pablo Pérez Salazar. la Operadora Minera Marmalo SAS.
conforme lasrazones expuestas en laparte motiva del presente acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente Resolución alos señores Ricardo Mestizo
Reyesy Pedro Pablo Pérez Salazaren calidad de titulares delcontrato de concesión 1689T. a losseñores
Luis Francisco Camilo Rojas yWillintong Pérez Velásquez ya la sociedad Operadora Minera Marmato SAS.
a través de su representante legal, en calidad de querellados, de no ser posible la notificación personal,
súrtase mediante aviso.

ARTICULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede
interponerse dentro de los diez (10) diassiguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de
la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento.Administrativo yde lo Contencioso Administrativo según lo
dispuesto por el articulo 297 de la Ley 68JUi^2qQ1 Código de Minas.

E YCÚMPLASE

RCIA CASTELLANOS
uimienlo y Control

Proyectó Angela Andrea Velandia Pctfaza GcsuyüSf^ZC
Vo Bo Lama L>gia Gnyenerhe Mendrvelso Coorrinatlcra GSCZC
Revisó Denis Roco Hurtado UAbogada VSCSM
VoBo María Claiiaa os Arcos - Gestor t LMfe-1 2
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Radicado ANM No: 20202 20613091

Bogotá, 19-02-2020 09:48 AM

Señor (a):
EFRAIN ALVARADO BELLO

Teléfono: N/A

Dirección: VEREDA PUEBLO VIEJO - n rrrj orrjQ
Departamento: CUNDINAMARCA ' 3 rcD
Municipio: CUCUNUBÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 269 delCódigo de Minas y al numeral 4o delartículo 10 de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GAR-081, se ha
proferido la Resolución VCT No 000073 DEL 11 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la cual SEENTIENDE
DESISTIDA UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la

cualdebe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Infor
mación yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada enla Avenida Calle 26 No.
59 - 51 Local 107,dentro de los tres(3) días siguientes a su entrega, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señorusuario laANM ha puesto en producción la plataforma parala gestión integra! en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.gov.co/?o=Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No; 20202120613091

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en iaparte izquierda de lapágina. https://wwv/.anm.QOv.co/?Q=ciclo-l-anna-mi-
neiia

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordíalrm

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupode Información y Atención al Minero
Anexos; *No aplica".
Copa "No aplica".
Elaboró: Diana Mera- comrausia..

Rewsó; "Noaplica".
Fecha de elaboración: 19-02-2020 09:46 AM

Número de radicado que responde. *No aplica*.
t*m de respuesta: Toial".
Archivado en: GAR-081

lU159«eie«lMAÍ4374}48«0

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.govxo



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 28-03-2020 07:53 AM

Señor:

LUIS ALVARO TORRES LÓPEZ

Teléfono: N/A

Dirección: CARRERA 3 A No 16-05

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio. CHÍA

{adicaaoANM •••.o 201

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me per
ha proferido la Resolución VCT No 000209 DEL
Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICIT

cual debe ser notificada personalmente, por lo
macióny Atención al Minero de la AGENCIA
59 - 51 Local 107,dentrode los tres (3)días si

En caso de no presentarse, dichas providencia

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lodispuestopor la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se .
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzode 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitariagenerada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Mineria. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:wvyw.anm.gov,co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120626791

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:/ywww.anm.gov.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?Q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

JoUp'5

JEET^EÑA GUTIÉRREZ
íestor Gru^ode información yAtención al Minero

Anexos' "No aplica^—-
Copia: *No aplica*
Elaboró: Diana Mera- Contrátela..

Rewsó. 'No apfeca".
Fecnade elaboración: 27-03-2020 13:53 PM

Número de radicadoque responde:'No aplica'
Tipode respuesta. "Tota''.
A/chivado en: LCH-093S1X
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♦
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MINERÍA

Bogotá, 24-04-2020 12:06 PM

lililí '

Señores:

SOCIEDAD PROMOTORA DE INVERSIONES FINANCIERAS SAS - PROINFI S.A.S

ATTE: REPRESENTANTE LEGAL

Dirección: CALLE 2123-22 OF 1701EDIF. ATLAS

Teléfono: N/A

Departamento: CALDAS
Municipio: MANtZALES

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
KHD-09021 se ha proferido la Resolución VCT No 000348 DEL 13 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional
Manizales ubicado en la Calle 63 No. 23C- 30 Barrio Palogrande, o al Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107.
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envióla fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas poraviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096del 16de marzo de 2020. por medio de lacual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS-ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co

-
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Radicado 1o:20202120629721

vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección decorreo electrónico para notificaciones y si au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM hapuesto enproducción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuano ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps7^ww,anm,flQv,co7?q=FQrrnulafiQs

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de taAgencia máscercano yactualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hUps;//wwv>anm.gov,Cg/?q=CÍClQ-l-anna-fTlÍ-

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correocofHactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

Gestor Gr
Anexos: 'No aplica".
Copia: "No aplica'.
Elaboró: Diana Mera- Contraíala.

Revisó: 'No aplfca*.
Fecha de elaboración: 24-04-202012:03 PM

Número de radicadoque responde:'No
Tipo de respuesta: 'Total".
ArcrmadO en KHD-09021

REZ

mación yAtención al Minero.

*

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

I

Bogotá. 27-04-202017:15 PM

II
adicado A

Señor:

GIOVANNY MEDINA RICO

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 40 No 16B -04 BARRIO MADRIGAL
Departamento: META
Municipio: VILLAVICENCIO

I 0630281

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HHV-08032, se ha proferido la Resolución VCT No 000382 DEL 16 DEABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE AUTORIZA Y SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CON
TRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la
Oficina delGrupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco (5) díassiguientes a su envío, a fin de surtir
la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notitícaüas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención *a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia paragarantizar la aten
ción y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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B
adicaao ÁNMi Ño: 2Ó2Ó2ÍMS

vés del correo notificacionesgiamtaanm.Qov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si
autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM hapuesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.qov.co/?Q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Así mismo, tos invitamos a revisarla documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. rT^s://vww.anm,qQY.Co7?q^rClQ-l-arina-rni-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.o.ov.co

Cordialmente,

CEPENJÍ GUTIÉRREZ
Gestor Grupeóte Infamación yAtención al Minero
Anexos: tJo aplica".
Copla: "No aplica'.
Elaboró: Üiana Mera-Contra&sta.

Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 27-04-202016:17 PM
Número de radicado que responde: "Noapfica".

Tipo de respuesta: -Toial'
Archivado en: HKV-08032

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email:contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 23-04-2020 09:56 AM

adicadoANM No: 202021

Señores:

JULIÁN ANDRÉS SÁNCHEZ FIGUEROA
DIEGO ARMANDO VILLAMARIN CASAS
Teléfono: N/A

Dirección: CARRERA 7 No 12B-63

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HDA-131, se ha proferido la Resolución VCT No 000311 DEL 06 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE DECRETA UN DESISTIMIENTO DE UNOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, lesolicito seacerque a
la Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubica
da en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107. dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de
surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial ai público, los términos de algunas actuaciones administrativas tíe laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo ta diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada ia emergencia sanitaria generada por la pandemia del
CoronavirusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar laaten
ción y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en elmarco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4oque la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 v *>
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

IIIÍ
adicadoANMNo:20 561

vés del correo notificacionesgiamtaanm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si
autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso deactivación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Mineria.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hrtps://www.anm.gov.co/?Q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico elusuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente

Gestor G
Anexos: 'No aplica".
Copia: 'Noaplica'.
Elaboró: Diana Mera-Comratista.
Revisó: "No aplica*.
Fecha de elaboración: 22-04-2020 21:45 PM

Número de radicado que responde; 'No aplica".

Tipode respuesta: 'Tota!".
Archivado en: HDA-131

REZ

ormación y Atención al Minero

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email:contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

liimprnin
Radicado ANM No: 20202

Bogotá, 29-04-2020 12:57 PM

Señores:

MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA

ATT: REPRESENTANTE LEGAL.

Dirección: CALLE 4 No 8- 89 LA PRIMAVERA

Teléfono: 3204996227

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
UL2-08591, se ha proferido la Resolución VCT No 000405 DEL 24 DE ABRIL DE 2020. por medio de lacual
SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN No. 000023 DEL 3 DE FEBRERO DE 2020, DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL, lacual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acer
que a la Oficina del Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59- 51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Envirtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende la atención presencial a! público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y se
toman otras determinaciones, así como el Decreto No457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse unavez sea superada la emergencia sanitaria generada por lapandemia delCoronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

•

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar laaten
ción ylaprestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación ocomunica-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120630591

ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico paranotificaciones ysí au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El accesoa la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM. menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulado y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Asímismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben et
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNAfSanm.gov.co

Cordialmente,

)EE PEN

Gestor G
Anexos: *No

Copia: 4Noaplica".
Elaboró: Diana Mera- Coniraiista.

Reviso: "Noapkca".
Fecha de elaboración: 29-04-202011:10 AM

Númerode radicado que responde: "No aplica'
Tipode respuesta: Total*.
Archrvado en: UL2-Q8591

GUTIÉRREZ

de Información y Atención al Minero

Bogotá D.C, AvenidaCalle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lililí
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.qov.co/?Q=Formulanos

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular osolicitante o no tiene correo electrónico el usuano de
berá acercarse al Pumo deAtención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https;//www.anm,gpy.CQ/?q=CÍClQ-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente

Gestor G

Anexos: *Noaplica".
Copia "Noaplica'.
Elaboró: Diana Mera- Contratista

Revisó: 'No aplica'
Fecha de elaboración: 3f>O3-íO20 14:37 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica'.
Tipode respuesta "Toar.
Archivadoen u>l-O9001-004
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 01-04-2020 12:23 PM

Señores:

CLAUDIO BOLÍVAR GONZÁLEZ
INVERSIONES BOLÍVAR GONZÁLEZ

ATT: REPRESENTANTE LEGAL.

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 23 No 4 -92

Departamento: CHOCO
Municipio: QUIBDÓ

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente
OE3-16U2, se ha proferido la Resolución VCT No 000233 DEL 09 DE MARZO DE 2020, por medio de la
cual SE DA POR TERMINADO EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRA

DICIONAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Quibdó ubicado en Carrera 6 No. 28- 01 Piso 2,
o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Avenida Calle 26No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a
fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas poraviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lo dispuesto por laResolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457 del 22de marzo de 2020; nospermitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por lapandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 yrestablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: {571} 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co <r*/ '-
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MINERÍA
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Qícado ANM No: 2020212C%2T22Í

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Paraelusodeesta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos enlasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm-Oov.f:o/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar elformulario yrecibirá el usuario ycontraseña
endicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales que están en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. hnps://www.anm.gov.co/?Q=ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co

Cordialmente,

Gestor G
Anexos: "No aplica".
Copia: 'No aptca'.
Elaboró: Diana Mera- Contratista.

Revisó: 'No aplica".
Fecfta de elaboración: O1-O4-2O20 09:51 AM

Número de radicado que responde: 'No aphca".
Tipode respuesta.Total*.
Archivado en; QE3-16112

REZ

rmación yAtención al Minero.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 23-04-2020 09:55 AM

tadicadoANM No: 20

Señor:

PASCUAL ORDÚZ BELTRÁN
Dirección: CALLE 29a No 9-35 CONJUNTO RESIDENCIALTORRES DEL RECREO
Teléfono- N/A

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CrTACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientesde la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
14218, se ha proferido la Resolución VCT No 000300 DEL 06 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000117 DE 2018 DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5, vía Sogamoso, o al Grupo de In
formación y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26
No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación perso
nal.

Encaso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas poraviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Envirtud a lodispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020,por medio de la cual se sus -
pende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y se
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse unavez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción y laprestación de losservicios por parte de las autoridades públicas enel marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm,gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.gov.co/?Q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo nocorresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y los lutoriales que están en la página weben el
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo*contacienosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

AYDEE PE/JA GUTIÉRREZ
Gestor Grupos-información y Atención al Minero
Anexos: 'No aplica*.
Copia: "Noaplica''.
Elaboró: Dana Mera- Contratista.
Revisó: *No aplica".
Fecha de elaboración: 22-04-2020 21:57 PM

Número de radicadoque responde:"Noaplica". .
Tipo de respuesta:"ToIal^
Archiva*) en: 14218

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govco Email:contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 27-04-202017:15 PM

Señor (a):
EDWIN FERNANDO NIÑO OSORIO
Dirección: DIAGONAL 15 No 52-39

Teléfono: N/A

Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,
i,,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JDU-10351, se ha proferido la Resolución VCT No000383 DEL 16 DEABRIL DE 2020, por medio de la cual
SE RECHAZA UN TRÁMITE DE INTEGRACIÓN DEÁREA DEL TITULO No. JDU-10351 YLA PROPUESTA
DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. LGU-08411. la cual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA ubicado en la Carrera 20 No 24
-71, oal Grupo de Información yAtención al Minero'dé laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en
laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En vinud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas enel marco del Estado de Emergen-

<1V Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web:http//:www.anm.gov.co Email:contactenos@anm.gov.co
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cia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificarionesgíam(a>anm.Qov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si
autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?o=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar elformulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo CQntactenQSANNA@flnm,gQV,CQ

Cordialmente,

IA GUTIÉRREZ
GestorGftpad&uiformación y Atención al Minero
Anexos: *0".

Copla: 'No aplica*.
Elaboró: DianaMera-Contratóla.
Revisó "Noaplica".
Fecha de elaboración: 27-M-202016:58 PM
Númerode radicado gue responde: "No aplica'.

Tipo de respuesta:"Total".
Arcnwado en: JDU-10351

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8, 9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 24-04-202012:06 PM

'la! US'!]!! I Bj!™

Doctores:

CARLOS ALBERTO MESA SIERRA

LUZ ADRIANA ARIAS ARISTIZABAL

Apoderado:
NURIS XIMENA VÁRELA LÓPEZ
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 21 No 22- 31 OFICINA 207 EDIFICIO ZULUAGA

Departamento: CALDAS
Municipio: MANIZALES

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarte que dentro del expediente
KHD-09021, se ha proferido la Resolución VCT No 000348 DEL 13 DEABRIL DE2020, por medio de la cual
SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito sfc acerque al Punto de Atención Regional
Manizales ubicado en la Calle 63 No. 23C - 30 Barrio Palogrande, oal Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107,
dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a ñn de suctir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia paragarantizar la aten
ción yla prestación de los servicios por parte de lasautoridades públicas en el marco del Estado de Emegen-
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó ensu artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico paranotificaciones y
si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de taANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos anna minería ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuarjg
httPs://www.anm.EOV.co/?Q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correoelectrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página, https://vwvw.anm.gov.co/7cpciclo-l-an-
na-minería

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse ai correo contactenosANNA(5>anm.gov.co

Cordialmente

A

Gestor Gr
Anexos "Noaplica'.
Copia: "No aplica".
Baboró: Diana Mera-Contrausia
Revisó: "Noaplica*.
Fecha de elaboración; 24-04-202012:01 PM
Número de rateado que responde "No aplica*,
Tipode respuesta: 'Toca)".

Archivado en; KHD49Q21
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mación y Atención al Minero.
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Bogotá. 23-04-2020 13:14 PM

Radicado ANM No

Señor:

PASCUAL ORDÚZ BELTRÁN
Dirección: CALLE 29a No 9-35 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL RECREO

Teléfono: N/A

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
14218. se ha proferido la Resolución VCT No 000301 DEL 06 DE ABRIL DE 2020. por medio de la cual SE
AUTORIZAN UNOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN POR MUERTE DENTRO DEL CONTRATO DE CON
CESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, lesolicito se acerque al Puntode Atención
Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5, víaSogamoso, oal Grupo de Información y Atención al Minero
de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de
los cinco (5) díassiguientes a suenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM
'

En virtud a lo dispuesto por laResolución ANM No 096 del 16de marzo de 2020. por medio de lacual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM yse
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457del 22de marzo de 2020; nos permitimos informar
que lacomparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del actoadministrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vésdel correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si au
toriza lanotificación de actosadministrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 202021206297H

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma paralagestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario

iflwww.anrn.qov.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que estánen la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamosa comunicarse al correo contactenosANNAf@anm.gov.co

Cordial mente,

'DEEPE^A GUTIÉRREZ
Gestor G/upoJejRrormación yAtención al Minero
Anexos: 'No aplica"
Copia "Noaplica".
Baboró: Diana Mera- Conlratisia

Revtsó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 23-04-20201059 AM

Número de radicadoque responde:"Noaplica".
Tipo de respuesia Total'.
Archivado en: 14218

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
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l
Radicado ANM No: 20202120629891

Bogotá, 26-04-2020 18:23 PM

Señores

SAMUEL FERNANDO LÓPEZ DÍAZ
SOCIEDAD GRUPO EMPRESARIAL MINERO SAS

ATTE: REPRESENTANTE LEGAL.

Dirección: CARRERA 43 A No 34-155 OFICINA813 TORRE NORTE, CENTRO COMERCIALALMACEN-
TRO

Teléfono: N/A

Departamento; ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de ta Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarie que dentro del expediente
EKK-122, se ha proferido la resolución VCT No 000372 DEL 16 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE
REVOCA EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN No. 002236 DE25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y
SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Medellín ubica
do en la Calle 32 E No. 76 - 76 Barrio Laureles El Nogal, o al Grupo de Información y Atención al Minero
de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107. dentro de
los cinco (5) díassiguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encasode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020. por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá" realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar laaten
ción ylaprestación de los servicios por parte de lasautoridades públicas enelmarco del Estado de Emergen-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico paranotificaciones y
si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma parala gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso deactivación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si ei correo no corresponde al titular o solicitanteo no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

ÍREZ

Gestor Grwpojjejmormación y Atención al Minero
Anexos: 'No apfeca".
Copia: "Noaplica'.
Elaboró: Diana Meta- Contraiisla.

Revisó: "Noaplica*.
Fecha de elaboración: 24-04-202019:47 PM

Número de radiado que responde:"Noaplica'.
Tipo de respuesta: 'Total".
Archivado en: EKK-122

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Bogotá. 23-04-202013:14 PM

Radicado 10: 070^20629691

Señor:

NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO
Dirección: CARRERA 22 No 11B-76
Teléfono: N/A

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

DEVOLUCIÓN 4$

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
14218, se ha proferido la Resolución VCT No 000301 DEL 06 DEABRIL DE 2020. por medio de la cual SE
AUTORIZAN UNOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN POR MUERTE DENTRO DEL CONTRATO DE CON
CESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención
Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5, víaSogamoso,o al Grupo de Información y Atención al Minero
de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107, dentro de
los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas poraviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

Envirtud a lodispuestopor la Resolución ANM No 096 del 16 de marzode 2020, por medio de la cualse sus
péndela atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos informar
que lacomparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas enel marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; enel cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de losactos administrativos se harápor medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ysi au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM hapuesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no teha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Dalos Registro Usuario
hitps://www.anm.QOV.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC yloslutoriales queestán en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. hnps://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-

Antecualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAOanm.gov.co

Cordialmente,

Gestor G
Anexos' 'No aplica''.
Copra: "Noaplica'.
Elaboró: Diana Mera- Con&atisa

Revisó"Noaplica'.
Fecha ce elaboración; 23-04-20201057 AM

Número de radicadoque responde:'No aplica",
Tipo de respuesta: *TotaJ".
Archivado en; 14218
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ormación y Atención al Minero

Bogotá D.C, AvenidaCalle 26 No.59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 2020212Q632561

Bogotá. 13-05-2020 11:21 AM

Señor(a) (es):
JUAN SEBASTIÁN STERLING FRANCO
Teléfono: No registra
Dirección: CALLE 145 No. 7F-76

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HEG-084. se ha proferido la Resolución No VCT No. 000415 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de la
cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 127 DEL 27 DE
FEBRERO DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de ta AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto yo 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
¡ntormar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en et cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam0anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción ta plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120632561

elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANMen el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha nole ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.Qov.co/7qzFormutarios

Siel correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional dela Agencia más cercano yactualizar losdatos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los Moríales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquierdudaloinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

1 8 MAY 20Z0
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Bogotá,11-03-202014:33 PM

Sen*,.. #.

ELIAS VELA2CO LÓPEZ

LIGIA INÉS BELLO GARNICA

RAFAEL GARNICA GARZÓN

SOCIEDAD CARBONES LOS CERROS PINZÓN VELEZ LTD

ATT: REPRESENTANTE LEGAL

Dirección: VEREDA PUEBLO VIEJO

Teléfono: N/A

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: CUCUNUBÁ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

.1 2 MAR 2020

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
911T, se ha proferido la Resolución VSC No 000105 DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVEN DOS RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN VSC No 000569 DE

AGOSTO 01 DE 2019, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personal
mente,.porlo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minerode la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59- 51 Local 107, dentro de loscin
co (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puederealizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www,anmlgovlCQ/?q=FQrmuiariQS

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co



i
i]

5?

I

♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Ljijumn
Radicado ANM No: 20202120622701

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los Moríales que estánen lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https://wwv/.anm.Qov.co/?q=cÍclQ-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(S>anm.gov.co

Cordialmente,

IA GUTIERRES

Gestor Grupode Información y Atención al Minero
Anexos: "Noaplii
Copia: "Noaplica*.
Elaboró: Dtana Mera- Contrátela.

Revisó: 'No aptaa".
Fecha de elaboración: 11-03-202012:32 PM

Número de radicadoque responde: "No apíca".
Tipo de respuesta: 'Toar.
Archivado en: 911T

MnutkintC.... imiwnnuwaaswTWWM

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No.S9 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (5/1) 22uiyyy
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Bogotá, 11-05-202011:25 AM

Señor (a) (es)
INGEANDES AGREGADOS S.A.S

Representante legal
Email: ingeandesdecotombia@gmail.com
Teléfono: 3133927268

Dirección: CL159 NO. 7 D 66

Departamento: BOGOTÁ, D.C
Municipio: BOGOTÁ, D.C

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
JH-14441. se ha proferido la Resolución No VCT 000342 DEL 06 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
ACEPTA Y ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE DOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque a
la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin desurtir la
notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo la diligencia de notificación personal, del aclo administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVIO-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica. Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos: nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesaiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenoslSanm.gov.co Código Postal: 111321
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Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de ¡a página de la
ANM en el botónAnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar et usuario ycontraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Repistro Usuario
https://www.anm.aov.co/7qzFormularios

Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional dela Agencia más cercano yactualizar losdatos.

Asimismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales queestánen lapágina weben el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.govxo/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualo¿ji& dudajo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

'DEE PF-NA GUTIÉRREZ
GestorG^ipojaejífformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: 'No aplica".
Elaboró: Manety Ospino- Coniratista-GIAM.
Revisó: "Noapio'
Fecha de elaboración: 08-05-2020 22:44 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica*.
Tipo de respuesta: 'Total".
Archivado en: JII-14441,
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Radicado ANM No: 20202120631311

Bogotá, 07-05-2020 23:12 PM

Señor (a) (es):
MERCHAN SALVADOR CHAPARRO

Email: N/A

Teléfono: N/A

Dirección: CRA20N015-98

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto; CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
OE9-11103, se ha proferido la Resolución No VCT 365 DEL 14 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE MINERÍA
TRADICIONAL, la cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque a la Oficina del
Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle
26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020. por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostéfminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
CoronavirusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam@anm.QOV.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

ÍNFORMAC/ÓN ADICIONAL:

W>;

S"

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59 - 51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No" 20202120631311

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha nole ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano
httpsJtwww.anm.gov.cor?gzFormu¡arios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asímismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los lutoriales queestán en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. ftftPs;//mw,anff?.gQKCQ/?q=c/c/Q-¿-flrina-
mineria

Ante cualquier duda, lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@>anm.QOV.co
4> U:

'DEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor GnjpojJ&<rnformación yAtención al Minero
Anexos: No Aplica"
Copia: 'No aplica"
Elaboró: Mariely Ospino- Contralista-GlAM.
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 07-05-2020 22:54 PM

Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: "Total".

Archivado en: OE9-11103.
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120626001

Bogotá, 26-03-2020 11:02 AM

Señor(a):
ÁNGEL CUSTODIO SANABRIA SOLER

Teléfono: N/A

Dirección: CARRERA 10 # 12-42 SAN ISIDRO

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SANTA ROSA DEL SUR

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Dando cumplimiento a lo ordenadoen el artículo 269 delCódigo de Minas y al numeral 4odelartículo 10 de la
Resolución 0206de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarie que dentro del expediente NLK-08581, se ha
proferido la Resolución VCT No 000153 DEL28 DE FEBRERO DE2020, por medio de la cual SE RECHAZA
Y SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL DEN

TRO DEL EXPEDIENTE, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
Punto de Atención Regional Cartagena ubicado en la Carrera20 No. 24A-08 Barrio Manga SectorVilla Su
sana, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de los tres (3) días siguientes a su en
trega, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas poredicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Envirtud a lodispuesto por la Resolución ANM No 096del 16 de marzo de 2020,por medio de la cual se sus
pende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y se
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia de! Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para (a gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8, 9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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•o.Radicado A ra Í0626001

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https:/Mww.anm.gov.co/?Q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Asímismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hty3S;//WWW.anm.qPV,C0/?q=C¡C|o-l-a.nna-mÍ-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialment

Gestor G
Anexos. "No aplica".

Copia: "Noaplica'.
Elaboró: Diana Meta- Contratsta.
Revisó. *Noapwa*.
Pecha de elaboración: 25-03-202016:09 PM

Número de radicadoque responde:'No aplica'.
Tipode respuesta. ToiaT.
Arcfwado en: NLK-G8581

REZ

rmación yAtención al Minero.

D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

lili II I Til III
Radicado ANM No; 20202120632581

Bogotá, 13-05-2020 11:21 AM

Señor (a)(es):
AGROMINERA GH S.A.S.

Atte: Representante Legal
Teléfono: 3504531397

Dirección: CARRERA 29 A 7 B 50
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 57 y siguientes de laLey 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente
LB3-09501, se ha proferido la Resolución No VCT No. 000414 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de la
cual SE DESISTE UN TRÁMITE DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin desurtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la aiención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la .-mergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica. Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notiticacionesgiam(3ianm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para eluso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120632581

el proceso de activación de usuario. Elacceso a la plataforma lopuede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos enla sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7qzFormularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional dela Agencia más cercano y actualizar losdatos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y los tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. bttps://www.anm.qov.co/?a=ciclO'l-anna-
mineria
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invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(S}anm.gov.co

RREZ

Gestor Gr^pojejjrformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: "Noaplica'.
Elaboró: Angely Oriiz- Coctratista-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 12-05-202014:27 PM

Número de radicado que responde: "Noap&ca".
Tipo de respuesta: "Toiar

Archivado en: LB3-09501.
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MINERÍA

Bogotá, 11-05-202015:17 PM

Señor (a) (es):
BENITO CHAPARRO DÍAZ

Email: chaparron0670@hotmail.com
Teléfono: 3163981308

Dirección: CALLE 26 tt ION 37, BARRIO KENEDY
Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
NK9-11461, se ha proferido la Resolución No VCT - 000390 DE 20 ABRIL 2020, por medio de la cualSE DA
POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N°
NK9-11461 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo
tanto, le solicito se acerque a la Oficina de! Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los cinco {5) días siguientes
a su envío,a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DÉ TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM Wo 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
CoronavirusCOVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cuál se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamñanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenosi3)anm.g.ov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No; 20202120631671

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7QzFormularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales queestán en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. https:/lwww.anm.gov.coí7qzcicl0'hanna-
mineria

Ante cualquier duda/o invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAñanm.gov.co
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EE PENA GUTIÉRREZ

Gestor GmpadeJtiformación yAtención al Minero
Anexos: NoAplica'.
Copia: 'No aplica''
Elaboró: ManeiyOspmo-Convattsia-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: U-05-202013:07 PM

Número de radicado que responde: *No aplica'
Tipode respuesta: 'Total".

Archivado en: NK9-11461.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lililí Huillín muí mi
Radicado ANM No; 20202120631551

Bogotá, 08-05-2020 22:31 PM

Señor(a) (es):
ALBERTO VILLAMIZAR MORA

ÁNGEL RAMÓN RODRÍGUEZ CAPACHO
LIBARDO GELVEZ RODRÍGUEZ
Email: N/A

Teléfono: N/A

Dirección: CARRERA U N°41 -34 BARRIO GARCÍA ROVIRA
Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
0253-68, se ha proferido ta Resolución No VCT 000340 DEL 06 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE CESIONES DE DERECHOS DENTRO DE LA LICENCIA DE
EXPLOTACIÓN No. 0253-68 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse,dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el'Decreto'No 457 del 22 de marzo de 2020: nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM .

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por pane de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contacienos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120631551

Señor usuario ia ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a naves de la página de la
ANMen el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hitps://www.anm.gov.co/?gzFormularios

Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de la Agencia más cercano y actualizar losdatos.

As/mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los lutoriales queestánen lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda-jo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

11°
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RREZ

Gestor G/rjpo_dejrfformación yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica".
Copia: "Noaplica*.
Elaboró: Mariety Ospmo- Conlraiista-GIAM.
Revisó: "No aplica'.
Fecha de elaboración: 08-05-2020 22:19 PM

Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipode respuesta: 'Total*.
Archivado en: 0253-68.
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 26-03-2020 19:10 PM

Señor:

SANDRA LICIA HERNÁNDEZ HERREÑO
Teléfono: N/A

Dilección. CRA12 No 8-11 CENTRO

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SANTA ROSA DEL SUR

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 269 del Código de Minas yal numeral 4o del artículo 10de la
Resolución 0206 de Marzo 22de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente OE7-10484, se ha
proferido laResolución VCT No 000190 DEL 04 DE MARZO DE 2020. por medio de la cual SERECHAZA Y
SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL DEN
TRO DEL EXPEDIENTE, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
Punto de Atención Regional Cartagena ubicado en la Carrera 20No. 24 A-08 Barrio Manga Sector Villa Su
sana, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de los tres (3) días siguientes a su en
trega, a fin de surtir lanotificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se sus
pende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM yse
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido el orden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59 -51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:vvvyw.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https;//ww\vlflnrn,gQv,cQ/?q=ForrriülariPs

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y lostutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?g=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente

A/DEE PENA GUTIEF
GestorGrupide Inf
Anexos: "Noaplica'.
Copia' "Noapl>ca"
Elaboro: daña Mera- Contraíala.

Revisó: "Noac&ca".
fecha de elaboración 26-03-202016:15 PM

Número de radicado <&e responde: "No aplica*.
Tipo de respuesta:"Toial".
AtchivaCo en: 0E7-10484

ación yAtención al Minero.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120632171

Bogotá, 13-05-202011:14AM

Señor (a) (es):
MERARE DELGADO MANTILLA

Teléfono: 3155486742

Dirección: CARRERA 40 No. 28A- 20 APTO 402

Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y ai numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
TEM-16471, se ha proferido el Auto No No. 0017 DEL 30 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cualSE INICIA
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECONSTRUCCIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO
DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina
del Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Calle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los cinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación
personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profinó el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; enel cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notitÍcacÍonesqiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysiautoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto enproducción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

II!
Radicado ANM No: 2020212063217]

elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través dela página de la
ANMen el botónAnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha nole ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/7gzFormutarios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar tosdatos.

Asimismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-
minería

Ante cua/ p invitamos a comunicarse alcorreo
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PENA GUTIÉRREZ
GestorGfOpo^leJptormación yAtención al Minero
Anexos; NoAplica".
Copla; 'No aplica".
Elaboró: AngelyOniz- Comratista-GiAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración; 12-05-202013:14 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: "Tolal".

Archivado en; TEM-16471.
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NACIONAL DE

ERÍA
♦ AGENCIA I

MIN

MI III [lililí lili I lll 1IÜUIIIII
Radicado ANM No; 20202120632321

Bogotá. 13-05-202011:18 AM

Señor(a) (es):
SILENIA QUIROGA GAMBOA
Teléfono: 3114405439

Dirección: CARRERA 46 No. 135-07

Departamento: BOYACÁ
Municipio: DUITAMA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
FGU-103, se ha proferido la Resolución No VCT No. 000457 DEL 04 DE MAYO DE 2020. por medio de la
cualSE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 001286 DEL
26 DE NOVIEMBRE DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107. dentro de los
cinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación persona!, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatono prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamBanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

*"'/,
^r

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contacienos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bnitt i!
Radicado ANM No: 20202120632321

elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante te debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de flcttfifec/p'n tfg PfltOS Registro U$ua.rÍQ
https://www.anm.gov.co/7qzFormularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.

Asimismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los lutoriales queestánen lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-
mineria

Ante cu

¡«'¡o'
••se?:
{ • - a* *
* 1II * • i

invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

RREZ

iestor Gfúpode Información yAtención al Minero
Anexos: "NoApltc
Copia: "No aplica".
Elaboró: Angely Ortiz- Conlratlsia-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 12-05-202019:05 PM

Numerode radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: "Tolal".

Archivado en; FGU-103.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 30-04-202014:48 PM

Señor:

EDGAR PULIDO FONSECA

Dirección: CALLE 9 A No 10-60 SUR -ARENERAS

Teléfono: 3144917995

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
00352-15, se ha proferido la Resolución VCT No 000411 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. por medio de lacual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000083 DEL 13 DE
FEBRERO DE 2019 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN, la cual debe ser notificada personal
mente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5,
vía Sogamoso, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107. dentro de loscinco (5)días siguientes a su envío, a fin
de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por laResolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se sus
pendo la atención presencial al público, ios términos de algunas actuáronos administrativas de la ANM yse
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social yEcológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación ocomunica
ción de tos actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra-

*-/?
Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999

Web: h«p//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

II
adicadoANM No:

vés del correo notificacionesg¡am@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la pfataforma lo puederealizar a travésde la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https;//vv\manm.gQv,CQ/?q=FQrrnulafiQs

Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónicoel usuariode
berá acercarseal Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicadaen la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co

Cordialmer^

rDEE PENA GUTIÉRREZ
'Gestor Grupo Ae Información yAtención al Minero
Anexos: "Noapta
Copia *No aplica
Elaboró: DianaMera- Contraüsia
Revisó: 'No aplica*.
Fecha de etebo*actón: 30-04-202013:55 PM

Número de radicado queresponde: "Noaplica".
Tipo de respuesta: 'Total*.
A-chivado en: 00352-15

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59-51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov,co Email: contactenos@anm.gov.co



!

si

I

i!
II
SI

^c^cío ^«l i |2 0* 3 <?S9f 0.í?</--Ze>AJ

10

'fio;?!

Ü8t-1

lili

lpo«§

lililí
Jo-i»!

M 331

£1 .'(ICIOS PO¿ T-LEÍ \AQIOPULEa 5.A Nll m<Ml-fl'-t

«»tuc a«rt**o ««J—n

VMC CENTRO

13*13206

I ta.9S.'7929 11 0} Zl

Ü5 Raion Social AC£NC1A NACiCWL OS MMsRIA• SEDE CENTRA! BOGOTÁ

N*Sí • SI Eal'.io AraosTone * MT>CCTlAGOSOGOIB

TatMuno: Coliga Poiui 11Ii?1000

CudMOOGOTAOC Daplo:BOGOTA D C. Código Owiairvo 1111W

Da«cciOrv«V C*ilt~

*IS0B
Kala i aned JOK1i JOS SU • 1

NomDrBiRa'on Bocal: EOCAR CtUOOfCNMCA

DtrccCttn.CAUE 9 A lOSQ 3UW .'.'-I-'I"RAS

Ta*

ClutH'I.SOÜAVOSO_r}0«i»CA

Paao fíate o(gfa):'

Reao Volj'iiil'itm.flrl

01O FjHuiaOolar») I

K» Di". !*.'• 90 !

m n»*»;»" sr»

o* marwjo.ta
V*o> touii? S»

RA261S07220CO

c a y *a 1Devotvcwnet:

llWttlCGMalafial&CtSiah^'—'T'o

iins94ie28a»>A2ciS077;eco

,nl¡IU!«M¡.''« jinl)::il'''ir *Iwbii »_.,,lli:-J'Bl'»-«••>';** • Ir."
ial f¡ raalm Un av«M= p»ianaa» M» >naa<-*> ra>r» icr.,*»»» t u

i||i|l¡|iliilliliil'll"t /i llliniMI li lll r ir II IIIII

A/ 3





♦
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MINERÍA
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Radicado ANM No; 20202120632021

Bogotá, 13-05-202011:21 AM

Señor (a) (esj:
EDGAR PULIDO FONSECA

Teléfono: 3144917995

Dirección: CALLE 9A No. 10-60 SUR
Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
00352-15, se ha proferido la Resolución No VCT No. 000411 DEL 27 DE ABRIL DE 2020. por medio de la
Cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 000083 DEL
13 DE FEBRERO DE 2019 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN, la Cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cua1 se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de ios servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica. Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notíticacionesgiamiBanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y sí autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos tos
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govco Email: contactenosiSanm.govco Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120632621

elproceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Mineria.

Acada titular o soliciíante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha nole hallegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsJíwww. anm. gov. co/7QzFormularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional delaAgencia más cercano y actualizar losdatos.

Asi mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y loslutoriales que están enlapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.aov.co/7qzcicfo-l-anna-
minería

Ante cualquier dud&lp invitamos a comunicarse al correo CQnla.QtenQ$ANNA@>$nm,gQV¿Q

AYOEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrtírjo-deJíflormación yAtención al Minero
Anexos: 'No Aplica*.
Copia; *No aplica".
Elaboró: Angely Ofliz- Contralisla-GIAM.
Revisó: "No aplica'
Fecha de elaboración: 12-05-202013:33 PM

Número de radicadoque responde:"No apSca".
Tipode respuesta: 'Total'.

Archivado en: 00352-15.
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Bogotá, 13-05-2020 11:19 AM

—

Radicado ANM No: 20202120632411

II!

Señor (a) (es)
COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA - COOPROIZA LTDA
Atte: Representante Legal
Teléfono: 3123506077

Dirección: CARRERA 11 No. 15-40 PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE ALMACÉN DISTRIBUCIONES
"JANETH" SEGUNDO PISO

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
01-001-95. se ha proferido la Resolución No VCT No. 000451 DEL 04 DE MAYO DE 2020, por medio de la
cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA DENTRO DEL
CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN CARBONÍFERA, la cual debe sernotificada personalmente por
lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en iaCalle 26 No 59-51 Local 107. dentro de loscinco (5) días siguientes
a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada pur la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08de abril de 2020 y enatención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4° que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos: nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y siautoriza lanotificación de actosadministrativos pormedios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: {571} 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debellegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https.l/www.anm.gov.co/?gzFormulanos

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y coniraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional dela Agencia más cercano y actualizar losdatos.

Así mismo, losinvitamos a revisar la documentación deABC y loslutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-

dudaio invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

ERREZ

GestorGrupad£Í**iformación yAtención al Minero
Anexos: 'NoAplica'.
Copia: 'No aplica".
Elaboró: AngelyOrtiz- Conlratista-GIAM.
Revisó: "No aplica".
Fecha de elaboración: 12-05-202016:31 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: 'Total".

Archivado en; 01-001-95
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1,23-04-2020 09:55 AM

Señor;

NELSON GUILLERMO PÉREZ HURTADO
Dirección: CARRERA 22 No 11B-76
Teléfono: N/A

Departamento: BOYACÁ
Municipio: SOGAMOSO

o\»
«#

m

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
14218, se ha proferido la Resolución VCT No 000300 DEL 06 DE ABRIL DE 2020, por medio de lacual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000117 DE 2018 DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5,vía Sogamoso. o al Grupo de In
formación y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26
No. 59 - 51 Local 107, dentro de los cinco(5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación perso
nal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende la atención presencia! al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otrasdeterminaciones, asi como el Decreto No 457 del 22de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada laemergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020. por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia paragarantizar la aten
ción y la prestación de losservicios por parte de las autoridades públicas enel marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica-

í o
Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notiticacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ysi au
toriza lanotificación deactosadministrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería, Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de la ANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps://www.anm.aov.co/?a=Formulahos

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Asímismo, losinvitamos a revisar la documentación de ABC y los lutoriales que están en la páginaweben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAicDanm.gov.co

Cordialmente

'DEE PENA GUTIÉRREZ

GestorGrupc^de Información y Atención at Minero
Anexos: 'No aplica".
Copia: "Noaplica*.
Baboró; Diana Mera- Contratista.

Revisó: *No aplica".
Fecha de elaboración: 22-04-2020 21:55 PM

Número de radicadoque responde:'No aplica".
Tipode respuesta:Total*.
Archivado en: 14218

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: {571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 27-04-2020 15:14 PM

Señores:

SOCIEDAD GRUPO INDUSTRIAL Y MINERO COLOMBIANO S.A.S - GIMCOL S.A,

ATTE: REPRESENTANTE LEGAL

Teléfono: N/A

Dirección: KLM 12 2 VIA SOGAMOSO CORRALES VRDA REYES PATRIA

Departamento: BOYACÁ
Municipio: CORRALES

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 269del Código de Minas yalnumeral 4o del artículo 10de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ELF-101, se ha
proferido la Resolución VCT No000377DEL 16 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cualSE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000J04 DEL 19 DE FEBRE
RO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual debe ser* notificada personalmente, por lo
tanto, lesolicito se acerque al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado enel Kilómetro 5,víaSogamoso,
o al Grupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la
Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D."c. dentro de los tres (3) días siguientes asu entrega, a
fin desurtir lanotificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM yse
toman otrasdeterminaciones, así como el Decreto Nq 457 del 22de marzo de 2020; nospermitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió e! Decreto

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No; ¿0202120630171

491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la aten
ción y laprestación de losservicios por parte de lasautoridades públicas en elmarco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones y si au
toriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puestoen producción la plataforma para la gestión integral en líneade todoslos tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso deactivación de usuario. El acceso a laplataforma lopuede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC y los lutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de lapágina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-m¡-
neria

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

Gestor G
Anexos: "Noaplica*.
Copia: "Noaplica".
ElaborO: Diana Meta- Cornraisia.

Revisó; 'No aplica".
Fecha de elaboración: 27-04-202012:26 PM

Número de radicado queresponde: *No aplic
Tipode respuesia: 'TotaT.

Archivado en ElF-lGl

RREZ

rmación yAtención al Minero.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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iil
adicadoANM No: 20

Bogotá, 26-03-2020 19:10 PM

Señores:

LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ HERREÑO
CARLOS SAÚL HERNÁNDEZ HERREÑO
CECILIA HERNÁNDEZ HERREÑO
ALEIDA CONTRERAS PÉREZ

RUTH ENITH HERNÁNDEZ HERREÑO
MIRTHA HERNÁNDEZ DE RODRÍGUEZ

Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 4 A NUMERO 15 - 40

Departamento: BOLÍVAR
Municipio: SANTA ROSA DEL SUR

i "•'

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 269 delCódigo de Minas yal numeral 4o del artículo 10de la
Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente OE7-10484, se ha
proferido la Resolución VCT No 000190 DEL 04 DE MARZO DE 2020, por medio de lacual SERECHAZA Y
SE ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL DEN

TRO DEL EXPEDIENTE, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al
Punto de Atención Regional Cartagenaubicado en la Carrera 20 No. 24A-08 Barrio Manga Sector Villa Su
sana, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de los tres (3) días siguientes a su en
trega, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas por edicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de lacual se sus
pende laatención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y se
toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del22de marzo de 2020; nos permitimos informar
que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo indica
do, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rusCOVID-19 y restablecido elorden público.

INFORMACIÓN ADICIONAL;

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8. 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos lostra
mites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitanteo no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Puntode Atención Regional de la Agencia más cercanoy actualizar los datos.

Asi mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación de ABC y loslutoriales queestán en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. hnps://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente

GUTIÉRREZ

íación yAtención al Minero.
Anexes: "No. '
Copia "No aplica".
Elaboró Diana Mera- Comratsta.

Revisó "Noaplica".
Fecha de elaboración: 26-33-202016:14 PM

Número de radicadoque responde:'No aplica'.
Tipo de respuesta:"TolaT.
Archivado en: 0E7-10484

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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II
Radicado ANM No: 20202120631501

Bogotá, 08-05-2020 20:23 PM

Señor (a) (es):
INVERSIONES FINANCIERAS S.A.S. PROINFI S.A.S

WILSON EVELIO FRANCO SALGADO

Representante legal
Email: gerencia@proinfi.co
Teléfono: 3175003755
Dirección: CALLE 21 23-22 OF 1701 EDIF. ATLAS

Departamento: CALDAS
Municipio: MANIZALES

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
IHL-08191, se ha proferido la Resolución No VCT 000336 DEL 06 ABRIL 2020, por medio de la cual SE
RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual
debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque a ia Oficina del Grupo de Información
yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, ios términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como él Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4° que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiamtíDanm.gov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autorizala notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120631501

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el usode esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso deactivación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANMen el botón AnnAMinería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no te ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.Qov.co/7QzFormularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorréelo puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional dela Agencia más cercano yactualizar losdatos.

Asímismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los lutoriales queestánen lapágina weben el
botón ANNA Mineria ubicada en la pane izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/7qzciclo-l-anna-
mineña

Ante cualqujes^ duda,\p invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordií

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrirpe4e_lmormación y Atención al Minero
Anexos: NoAplica".
Copia: "Noaplica"
Elaboró: ManetyOspino- Coniratista-GIAM.
Revisó: 'No aplica'.
Fecha de elaboración: O8-0S-Z02019:00 PM

Número de radicado que responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: "ToiaT.

Archivado en: IHL-08191.
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^ ¡ \> r \ ' nno
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_

•4-72 se permite'informar que el envío con número de guia:

está ennuestras instalacionesydado que no fue posible su entrega,
se procederá como se indica acontinuación:
,.Í Se hará nt^intertto de entrega ; |

(;
Segunda Gestión

j-->V i/b Iqí> i/'HyyQ
-iNombredel Distribuidor;, -• V-

1^

Podrá («lámar su envíodurante un tiempo de JO di» calendarioaparw de la techa
de la segunda gestión en la siguiente dirección ^^^^^>^aS^k^B

Al
envío serádevuelto alRemitente

envió se almacenara en ta unidad de rezagos de 4-72'
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

llillllllllllilllilllllll!
Radicado ANM No: 20202 20625001

Bogotá, 14-03-2020 14:02 PM

Señores:

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TAUSA
Dirección: Carrera 3 #3-24

Teléfono: 8583015

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: TAUSA

Ref: 20606

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta anexo copia de la Resolución No. VSC
N° 000928 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019, por medio de la cual SE DECLARA LA
CANCELACIÓN DE LA UCENCIA DE EXPLOTACIÓN Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, en el EXPEDIENTE MINERO No. 20606

Datos Titulares:

Dirección de Notificación: VEREDA PAJARITO TAUSA (CUNDINAMARCA - TAUSA)

Teléfono;

Copia: 'No apfca*.

Elaboró: MarietyOspino-Contraüsla

Revisó: *No aplica'.
Fecha de elaboración: 14-03-202013:00 PM

Número de radicado gue responde. Noaplica.

Tipode respuesta: informativo.
Archivado en: 20606

N/A

'ENA GUTIÉRREZ

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO.
Anexos: 05(Onco) Fotos,^/

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov,co Email: contactenos@anm.gov.co
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República de CoÍomí>i.i

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL YSEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VS(P ®0**8 DE

( 1 5 OCT. 2019 )
"POR MEDIO DE LACUAL SE DECLARA LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE

EXPLOTACIÓN No. 20606 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente de Seguimiento, Conlrol ySeguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en
ejercicio desus (unciones legales yen especial de lasconferidas por el Decreto 4134 de noviembre
03 de 2011. ylas Resoluciones 18 0876 del 7dejunio de 2012.9 1818 del 13 de diciembre de 2012
proferidas por el Ministerio de Minas yEnergía, 0206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio
de 2015 y310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo encuenla los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante Resolución DSM No. 1027 del19de diciembre de 2007. el INSTITUTO COLOMBIANO DE
GEOLOGÍA YMINERÍA - INGEOMINAS. Otorgó a la señora MARGARITA CASTILLO CASTILLO, la
licencia No. 20606, pata la explotación económica de un yacimiento de ARCILLA, en un área de 1
hectárea y 8.204 metros cuadrados, en jurisdicción del municipio de TAUSA departamento de
CUNDINAMARCA. por eltérmino de diez (10) años, contado a partir del 12 de febrero de 2C08. fecha
de inscripción enel Registro Minero Nacional.

Por medio de Auto GET No. 051 del 17 de marzo de 2014, notificado por estado jurídico No. 056 del
14 de abril de 2014, se aprobó la actualización al Programa de Trabajos Inversiones (PTI). para la
explotación de ARCILLAS, enel áreade lalicencia deexplotación No. 20606

Através de Auto GSC-ZC No. 230 del 20 de febrero de 2015. notificado por estado jurídico No. 156
del 20de octubre de 2015. se requirió bajo causal de cancelación, de conformidad con elarticulo 76
numeral 3) del Decreto 2655 de 1988. a la titular de la licencia de explotación No 20606, para que
explique las razones por las cuales seencuentra realizando actividades deexplotación sin contar con
laviabilidad ambiental para elUlulo minero de lareferencia. Para loanterior, se leconcedió un término
improrrogable detreinta (30) días, contados a partir de la notificación yconmino paraque seabstuviera
de adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al proyecto
minero en atención a lo dispuesto enelarticulo 338 de laley 599 de 2000.

Con informe de visita técnica de seguimiento ycontrol GSC-ZC-DFGG No 651 de oclubre de 2015.
se concluyó:

-5. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

zz~
1 '•
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-POR «EDO O* IA CUAL SEDECLARA LA CANCELACIÓN DE LA LtCENClA DE EXPLOTACIÓN No. M606 YSE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES"

u
• Se recomienda reforzarla señalización de tos frentes de explotación.
• Según lo señalado por la señora Margante CasiBo (Titular), la expbtación se realiza de

manera ocasional yde acueido a lascondiciones demercado
• La Licencia deExplotación No 20606 (HGJP-0B) cuenta con actualización a!Programa

de Traba/os e Inve/s'iones (PT I), medíanle auto CET No 051 del 17demano de 20U
• Dentro del expediente no reposa copia del acto administrativo ejecutoriado yen firme

m donde la auloiidad ambiental competente haya otorgado la respectiva viabilidad
ambiental al contrato

Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver to correspondiente ute
parte Jurídica. (. .)'

Por mediode Auto GSC-ZC No. 000366 del 16de marzode 2016. notificado por esiado turidico No.
054 del 22 de abnl de 2016. se le recordóa la titular de la Licencia de Explotación No 20606.que no
puede realizar actividades de Explotación, sin contar con la Licencia Ambiental para el proyecto
minero, so pena de incurrir en conducta punible con base en lo establecido enelarticulo 338 de laley
599 de 2000 (Código Penal Colombiano) ycorrió traslado del informe de visita técnica deseguimiento
y control No GSC ZC OFGG 651 de octubre de 2015.

Con Informe de visita técnica No. 719del 07 de septiembrede 2016. se concluyó:

% CONCLUSIONES VRECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES REALIZADAS EN ELACTA DE VlStlA

Realizando laevaluación documental delexpediente es patín ntemanifestar que e • >pediente
noreposa copia delacto administiaüvo ejecutoriado yen lumv endonde laautond tí ambiental
competente haya otorgado la respectiva viabilidad .inihi.uial a la Licencia poi ¡u tanto, se
recomienda abstenerse de realizar actividades hastatanto oí untarpresenteelacto •líiminisirattvo
de aprobación del instrumento ambiental (..}'

Mediante Auto GSC-ZC No. 001765 del 30 de diciembre de 2016. se le recordó a la titular de la
Licencia de Explotación No 20606, que no puederealizar actividades de Exploiación. sincontarcon
la LicenciaAmbiental para el proyecto minero, so pena de ¡ocurrir en conducta Durable con base en lo
establecido en el articulo 338de la ley 599de 2000 (Codyo Penal Colombiano) e infwmó que como
resultado de la visita de campo adelantada en el área del titulo minero 2060o fue emitido el Informe
de Visita No. 719de 7 de septiembre de 2016

A través de Informe de visita técnica No. 00271 del 31 O mayo de 2017. se concluyó:

-4. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL ACIA DE VISITA;

•s Suspendei actividades hasta tanto cuentecon la viabtiidaó wnbientaf otorgada por la
autoridad ambiental competente

-' EL titular no ha dado cumplimiento a lo recomendado en el informe de visita
técnica de seguimiento y control GSC-ZC-719 realizado el 07/09/2016. respecto a
la abstención de realizar actividades en el área

•s Se le recuerda a la ¡ilutar rjue feben seguir cumplit"»hi yaplicar lodas lasnormas rfe
segundad exigidas enelOni'-;o22?2de 1993 {..)

'
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•POR MECHO D€ LA CUAL SE OECLARA LA CANCELACIÓN OE LA LICENCIA DC EXPLOTACIÓN No. JCW6 YSE TOUAU OTRAS
DETERMWACIONES"

Por medio de Auto GSC-ZC No. 000548 del 18 de juliode 2017. notificado por estado jurídico No 129
del 18de agostode 2017. se dispuso:

-REITERAR a la titular de Explotación No. 20206, la SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LAS
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN, hasta tanto no cuente con el Acto Administrativo de
otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme, por parte de la Autorklad
Ambiental competente para la Región, del cual deberá allegar copia a laAGENCIA NACIONAL
DE MINERÍA -ANM- tal como está estipulado en et Articulo 85 de la Ley 685 del 2001. so pena
deencontrarse incurso en la conducta punible desertóla por ellegislador en elArticulo 338 del
Código Penal.

REQUERIR a la titular delaExplotación No. 20206, bajo causaldecancelación deacuerdo alo
establecido en el Articulo 76 numeral 7 del Decreto 2655 de 1988, para que NO realice
actividades de explotación minera en elárea sin la correspondiente viabilidad aprobada por la
AutoridadAmbientalcompetente.

INFORMAR alaMular Que como resultado delavisita de campo adelantada enelárea del Ululo
minero No. 20606 fue emitido elInforme deVisita técnica deseguimiento ycontrol GSC-ZC- No.
000271 del 31 demayo de2017. elcual esacogido mediante elpresentó acto administrativo Se
adjunta copia del mismo, para suconocimiento yfmes pertinentes.

RECORDAR ala Ulular de la Explotación No. 20206. que debe seguir cumpliendo yaplicar todas
las normas desegundad exigidas enel Decreto 2222de 1993

DAR traslado del Informe deVisita técnica de seguimiento ycontrol GSC-ZC- No. 000271 da¡ 31
demayo de2017, alaAlcaldia Municipal de Tausa Cundinamarca yala Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca —CAR. parasuconocimiento yfines pertinentes. (..)'

Con oficio No. 20175500283692 del 05 de octubre de 2017, la señora MARGARITA CASTILLO
CASTILLO, titular de la licencia de explotación No. 20606. solicito la aplicación del articulo 46 del
Decreto 2655de1988, para hacer uso del derecho de preferencia parasuscribir contrato de concesión

Mediante Informe de visila de fiscalización integral No. 000569 del 01 de agosto de 2019. se concluyó:

4.CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES YMEDIDAS IMPUESTAS PREVIAMENTE

Mediante informe de visila GSC-ZC No 000271 del 31 demayo de2017. acogido mediante Auto
GSC-ZCNo. 0002548del 18 de¡olio de 2017. respecto a la inspección wahzada el dla"~16 rte
mayode2017. se concluyo yrecomendó

Suspender actividades hasta tanto cuente con la viabilidad ambiental otorgada por la autoridad
ambiental competente No Cumplió. Durante la inspección se pudo evidenciar actividades
mineras reclontes, remoción dematerial del frente deexplotación yactividad do los hornos
de cocción.

u

7.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD

•Suspensión Percíafo Tofaf de Trabajos- Seordena la suspensión de todos tos trabajos mineros
yno se ha de retomar actividades hasta que el titulo cuente con el instrumento ambiental que
garantice la viabilidad ambiental a la mina.
(...)

8. CONCLUSIONES

\-
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•POR MEOK) 06 LA CUAl SE DECLARA LA CANCELACIÓN DE LA UCENCIA DE EXPLOTACIÓN No. TflMS VSE TOMAN OTRAS
OETERMiNACrüNES-

LADRIU ERAEL HORNILLO:

Mediante Resolución DSM No. 000421 del 6 de lebrero de 2007, se otorgó la Ucencia de
expbtación No. 20606. para la explotación económica de un yacimiento de ARCILLA por el
término de 10 años, contados a partir del 12 de lebrero de 2008, fecha de inscripción en el
Regislio Minero Nacional

Mediante Auto GET No 05ldeil7de marzo de 2014, se aprobó la actualización delprograma
detrabajos e inversiones (PTl), para la explotación dearaHas, en el área de la licencia de
explotación No 70606. Medíanle radicado No. 201755002 3692 del 05deoctubre de2017 el
Mular nweiú sotícila derecho depreferencia paraacogerse a Contrato deConcesión.

En ei expediento no reposa copia del acto adminislralivo ejecutoriado y en frnne, en donde la
autoridad ambiental competente haya otorgado larespectiva viabilidad ambiental para elárea de
la Licencia deExplotación No 20606.

El Ututo se encu&Hio CONACTIVIOAD MINERA, que lodas las actividades adelantadas por el
lúutai mmero corresponden con la etapa contractual yquetasmismas se llevan a cabodeniro
poligono otorgado.

Durante lainspección se pudo verificar que se esté realizando labores mineras extractivas,
beneficio y transformación. Incumpliendo asi con los requerimientos hechos mediante
informe devisita GSC-ZC No000271 del31demayo de 2017, acogido mediante Auto GSC-
ZC No. 0002548 del 18de juliode 2017.

De igual manera se reitera elmismo requerimiento, toda vez que nohadado cumplimiento
a lo recomendado en el informe de visita de seguimiento y control GSC-ZC No. 719del07
de septiembre de 2016, respecto a la abstención de realizar actividades en el área.

Se rettuiere al titular para quesuspendalos trabajos mineros y nose ha de retomar actividades
fiasia qtte etUlulo cuente con el instrumento ambiental que garanUce laviabüdad ambiental ala
mina

Deigual maneta tutear usoadecuado detosresiduos sólidos deniro deltitulo minero. {...)'

Con reporte giálico del Catastro Minero Colombiano -CMC- de fecha 20 de agosto de 2019. se
encontró queel áreade la licencia de explotación No. 20606. presenta lassiguientes superposiciones:

' - Superposición total con ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERÍA EN LA SABANA DE
BOGOTÁ - POLÍGONO 13- RESOLUCIÓN 1499DEFECHA 03KÜV2018 - MINAMBIENTE
- VIGENTE DESDE EL0m8i2018 PUBUCADA EN EL DIARIO OFICIAL No 50679 DEL08
DE AGOSTO DE 2018. PORLACUAL SEMODIFICA LA RESOLUCIÓN 2001 DE2016A
TRAVÉS DE LA CUAL SE DETERMINARON LAS ZONASCOMPATIBLES.

- Superposición lolalcon INFORMATIVO •ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE
TIERRAS • UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACIÓN 09.^4/2018 •
INCORPORADO AL CMC 1W/20I8.

Revisando el Sistema de Gestión Documentai-SGD, se evidencia que con radicados No
20165500375602 del 17 de enero de 2018. No. 20185500463362 del 13 de abril de 2018. No.
20185500540442 del 11 de Jubo de 2018, No. 20185500633262 del 16 de oclubre de 2018, No.
20195500697432 del 11 de enero de 2019, No. 20195500770202 del 08 de abril de 2019. No
20195500852682 del 10de julio de 2019, la titular de la licencia de explotación No. 20606. allego el
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pago de las regalías correspondientes al IV trimestre de 2017; |, II, lll y IV trimestre de 2018; I II
trimestre de 2019

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Previa evaluación del expediente contentivo de la Licencia de Explotación No. 20606. seevidencia
que la titular, no ha dado cumplimiento a los requerimientos realizadosenlos informesde fiscalización
integral y en lo consignado en las Actas de Inspección de campo, como quiera que continúan
realizando actividades de explotación sincontar conel instrumento ambiental

Por lo referido, se determinó que la titular incumplió con las obligaciones técnicas ylegales emanadas
dela ley. De acuerdo a lo anterior, seencuentra que medíanle Auto GSC-ZC No 230 del 20 de febrero
de 2015, notificado por eslado jurídico No. 156 del 20 de octubre de 2015. serequirió a la titular de la
licencia de explotación en mención, bajo causal de cancelación, de conformidad con el articulo 76
numeral 3 del Decreto 2655 de 1988. para que explicara las razones por las cuales se encontraba
realizando actividades deexplotación sin contar con la viabilidad ambiental para elululo minero dela
referencia, para lo cual se le concedió un término de treinta (30) días contados a partir de la
notificación

Así mismo, con Auto GSC-ZC No. 000548 del 18 de julio de 2017. notificado por eslado jurídico No.
129 del 18 de agosto de 2017. sereiteró la suspensión inmediata de las actividades de explotación,
hasta tanto no cuente con el Acto Administrativo de otorgamienlo de la viabilidad Ambienlai
ejecutoriado yen firme, por parle de la Autoridad Ambiental competente para la Región yrequirió a la
titular de la Explotación No 20206, bajo causal de cancelación de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 76 numeral 7del Decreto 2655 de 1988. para que no realice actividadesde explotación minera
enel área sin lacorrespondiente viabilidad aprobada por laAutoridad Ambiental competente.

Teniendo encuenta que el plazo otorgado para subsanar el requerimiento efectuado bajo causal de
cancelación venció el 03 de diciembre de 2015 para el Aulo GSC-ZC No 230 del 20de febrero de
2015 ya la fecha ha transcurrido un tiempo superior al concedido enel precitado acto administra!ivo.
sin que la titular haya dado cumplimiento a lo solicitado o presentado la justificación o defensa
respectiva, más cuando laorden señalada en los actos administrativos Auto GSC-ZC No. 230 del 20
de febrero de 2015: Auto GSC-ZC No. 000366 del 16 de marzo de 2016: Aulo GSC-ZC No. 001765
del 30 de diciembre de 2016 yAuto GSC-ZC No. 000548 del 18 de julio de 2017. era la suspensión
inmediata de las actividades de explotación dentro del área de la licencia de explotación, deberá
procederse a declarar la cancelación de la licencia de explotación N" 20606. de conformidad con lo
dispuesto en el articulo76 del Decreto 2655 de 1988. el cual establece:

"ARTÍCULO 76. CAUSALES GENERALES DE CANCELACIÓN YCADUCIDAD. Serm
causales de cancelación de las licencias yde caducidad de tos contratos de concesión, según el
caso, las siguientes, que se considerarán incluidas en laresolución de otorgamienlo o en el
contrato:

U

3. El no realizar tos trabajos yobras de exploración, montaje yexplotación en las condiciones y
deniro delos términos legales ocontractuales, osuspender tales actividades yobras por más de
seis (6) meses sin causajustificada.
(-)

7. El incumplimiento reiterado de las normas de carácter técnico yoperativo, relativasala racional
explotación, a la higiene yseguridad de tos trabajadores o alaconservación delos recursos
naturales renovables ydelmedio ambiente. (...).'

zz,$
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Enlos informes de Visita Técnica de Seguimiento y Control GSC-ZC-DFGG No. 651 de octubre de
2015. No. 719 del 07de septiembre de 2016. No. 00271 del 31 de mayo de 2017 yenel Informe de
visita de fiscalización integral No. 000569 del 01 de agosto de 2019, seevidenció claramente que la
beneficiaría incumplió de forma reiterada y grave las recomendaciones de seguridad y continuaron
con laexplotación del mineral quepor norma no podían explotar ya que nocontaban conelinslrumentó
ambiental, haciendo caso omiso a las medidas de suspensión de actividades que la autoridad minera
en repelidos actosadministrativos había impuesto.

Aunado a lo anterior, la lituíar de la ucencia de explotación N° 20506 ha presentado losFormularios
paraDeclaración de Producción y Liquidación de regalias con producción, lo quedemuestra unavez
más laexplotación aun cuando tenían la prohibición expresa para realizar dicha actividad.

Es por ello que se configura lacausal de cancelación enunciada yelincumplimiento a lasreiteradas
órdenesde suspensión de labores, al no estar amparada la licencia de explotación en mención, con
el instrumento ambiental respectivo, conforme lo exige la normatividad aplicable, articulo 246 y
siguientes del Decreto 2655 de 1988.

Así mismo se aclara que los trámites de derecho de preferencia (articulo 46 del decreto 2655 de
1988). no son impedimento para la decisión que se adopta en el presente acto administrativo por
cuantoquelaMular incurrió encausalde cancelación delaLicencia referida, alexplotar sin contar con
et instrumentoambiental Loanterior, tambiénde acuerdo a los principios de economía, celeridad y
eficacia previstos en el artículo 3o de la Ley 1437 de 2011.

Que en mérito de lu expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la
Agencia Nacional de Mineria ANM

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO - DECLARAR la CANCELACIÓN de la Licencia de Explotación No 20606.
otorgada a laseñora MARGARITA CASTILLO CASTILLO, identificada con laCédula de Ciudadanía
No. 39738591 porlas razones expuestas en la parte motiva delpresenteactoadminislralívo.

PARÁGRAFO. • Se recuerda a la titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área
de la Licencia de Explotación No 20606. so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del
Código Penal

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del
presento Acio Administrativo a la Autoridad Ambiental competente y al Municipio de TAUSA.
Departamentode CUNDINAMARCA. Así mismo, remítase alGrupo de Regalias yContraprestaciones
Económicasde la Agencia Nacional de Mineria para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado yenfirme elpresente acto administrativo, remítase elmismo,
deniro de loscinco (05) dias siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin
de que se Heve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional lo dispuesto en los
artículos primero ysegundode la presente resolución; de conformidad con lodispuesto en el artículo
29de la Ley 1955 de 2019

PARÁGRAFO. La desanotación del áreadel presente contrato de concesión minera del Catastro
Minero Nacional soloprocederá denirode losquince (15) días siguientes a la suscripción delacta de
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liquidación bilateral oala liquidación unilateral de la misma. Dicha acta de la liquidación del contrato
deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera yen la cartelera oficial de
atención al minero, aefectos de garantizar su divulgación dentro de los cinco (5) dias siguientes a la
ejecutoria ofirmeza del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero
Nacional.

ARTICULO CUARTO. - Nolifiquese personalmente el presente pronunciamiento a la señora
MARGARITA CASTILLO CASTILLO, litular de la Licencia de Explotación No 20606: de no ser posible
la notificación personal, súrtase mediante aviso.

ARTÍCULO QUINTO. -Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo
76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo según lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas.

ARTICULO SEXTO -Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores articulos. yen firme la
resolución, archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

lAYt@£0
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS

Vicepresidente deSeguimiento, Control ySeguridad Minera
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la
Resolución VSC No. 000928 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019, proferida dentro del expediente
20606, fue notificada a la señora MARGARITA CASTILLO CASTILLO, mediante publicación
de aviso fijado el 29 de noviembre de 2019 y desfijado el día 05 de diciembre de 2019;
quedando ejecutoriada yenfirme el día 23 DE DICIEMBRE DE 2019, como quiera que contra
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa.

Dadaen Bogotá D. C, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2019,

tlíboró: Seipo Ramoi

Zl C *

yftYDSE PENA GUTIÉRREZ
GESTOR GRUP0DE INFORMACir^NYATENCIÓN AL MINERO

MIS7-P-004-F-004/V2
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Bogotá, 23-04-2020 09:55 AM

Señor (a):
LUCIA MARÍA HOYOS SÁNCHEZ
Teléfono: N/A

Dirección: CRA44AN0 72-45 SURARBORIZADORA ALTA SECTOR PRADERA
Departamento: CÓRDOBA
Municipio: MONTERÍA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado enel artículo 269 del Código de Minas yalnumeral 4o del artículo 10de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente FH4-081, se ha
proferido la Resolución VCT No 000290 DEL 31 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA
EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS POR MUERTE DEL CON-
CENSIONARIO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por
lo tanto, le solícito se acerque al Punto de Atención Regional Medellín ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76
Barrio Laureles El Nogal, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, dentro de lostres (3) días
siguientes a suentrega, a fin desurtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM
•

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 096 del 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, lostérminos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que lacomparecencia parallevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia paragarantizar laaten-

Bogotá D.C, Avenida Cafle 26 No, 59 - 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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ción yla prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergen
cia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o comunica
ción de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos informe a tra
vés del correo notificacionesgiam@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para notificaciones ysiau
toriza tanotificación deactosadministrativos por medios electrónicos.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de toOos los tra
mites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el
proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de laANM
en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario

Sielcorreo electrónico registrado es el conecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuano de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y lostutoriales que están en ta página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps:/Avww.anm.gov.co/?q-ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

Gestor
Anexos: "Noaplica".
Copa: 'No aplica".
Elaboró: Diana Mera- ComraBsta.
Revisó 'No aplica".
Pecha de elaboración: 23-04-2020 09:37 AM
Númeio de rascado que responde:-Noaplica".
Tipode respuesta: Total'.
Archivado en: FH4-081

RREZ

formación yAtención al Minero.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono; (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co

-



!/G?y/<•<?<=/<) ZOZ-0 2./2 Ot-Zfd&l - ZS-vy-tv'lO

•fz*




